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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Guerrero, relativo al 
mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ Y, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL C. HECTOR ANTONIO 

ASTUDILLO FLORES, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. FLORENCIO 

SALAZAR ADAME Y TULIO SAMUEL PEREZ CALVO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS 

COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A 

QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal  de que 

se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 

y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 

anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, las cuales prevén que: 

1. Durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una proyección de las finanzas públicas que 

elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la recaudación federal participable, se 

podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para compensar a las entidades federativas 

la disminución en el monto de las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable estimada 

en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su Reglamento. 

2. Las entidades federativas deberán entregar a los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, según sea el caso, las cantidades que, de conformidad con las compensaciones referidas en el 

numeral anterior, les correspondan, de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y demás 

disposiciones aplicables. 

3. Cuando las cantidades entregadas mediante las compensaciones provisionales sean superiores a la 

determinación anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la 

recaudación federal participable, las entidades federativas deberán realizar el reintegro de los recursos que 

corresponda al FEIEF, sin ninguna carga financiera adicional, conforme al monto que les sea comunicado. 
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4. Para llevar a cabo el reintegro indicado en el numeral que antecede, con fundamento en el artículo 9o., 

último párrafo de la LCF, la “Secretaría” suscribirá un convenio con cada una de las entidades federativas 

para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales o, 

en su caso, mensuales, según corresponda y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  y 21 

Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Que el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, acredita 

su personalidad jurídica con el Bando Solemne por el que se da a conocer la Declaratoria de Gobernador 

Electo que realizó el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero número 84 Alcance III, el 20 

de octubre de 2015 y está facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 71, 87, 88 y 91 fracciones XXIX y XLIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero y 1o, 2o, 3o, 4o, 6o y 18 Apartado A fracciones I y III de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Guerrero número 08. 

2. Que el Lic. Florencio Salazar Adame, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 

nombramiento otorgado a su favor por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del 

Estado de Guerrero, y el acta de protesta, ambos de fecha 27 de octubre de 2015 y tiene capacidad jurídica 

para suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 88 y 90 numeral 2 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 6, 11, 18 Apartado A fracción I y 20 fracción III de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08 y 10 fracciones X, XIII y XXXVI del 

Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

3. Que el Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 

acredita su personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por el Lic. Héctor 

Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, ambos de fecha 2 de abril del 

2018, y cuenta con capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio con sustento en los artículos 18 

Apartado A fracción III y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 

08; 7 y 8 fracciones XXIV y XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y la “Entidad Federativa”, con fundamento en los artículos 16 y 31 

de la LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH;  12 

A de su Reglamento, y 1o., 2o., 9o., último párrafo y 10 de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena, 
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fracción I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 71, 87, 88 y 91 fracciones XXIX 

y XLIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y 1o, 2o, 3o, 4o, 6o y 18 Apartado 

A fracciones I y III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08.y 

demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las 

siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales, o mensuales, 

según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se determine para el ejercicio fiscal 

correspondiente, sobre los recursos del FEIEF que se hayan entregado a la “Entidad Federativa”, derivado de 

la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que le correspondan, vinculadas con 

la recaudación federal participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que 

corresponda, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso en que los 

recursos del FEIEF entregados a la “Entidad Federativa” sean superiores a la determinación del monto anual 

de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación federal 

participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, la  “Entidad 

Federativa”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis,  fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo de la “Entidad 

Federativa” se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para 

su reintegro al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados a 

la “Entidad Federativa” en términos de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la 

“Secretaría”, a través del FEIEF, entregará a la “Entidad Federativa” la diferencia resultante, sin ninguna carga 

financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto respectivo de  

dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la  “Entidad 

Federativa” y en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones federales que fundamentan su aplicación o se 

suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Guerrero, por conducto de sus 

respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del FEIEF, a que hace 

referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, de la LFPRH, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de junio de 2010. 

Ciudad de México, a 15 de junio de dos mil veintiuno.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, 

Hector Antonio Astudillo Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Tulio Samuel Pérez Calvo.- Rúbrica.- Por la 

Secretaría: el Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial 

Mayor, en términos del primer párrafo del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, Carlos Romero Aranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Hidalgo, relativo al 
mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ Y, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL C. OMAR FAYAD MENESES, 

EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. SIMÓN VARGAS 

AGUILAR Y DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIO DE GOBIERNO Y SECRETARIA DE FINANZAS 

PÚBLICAS, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO 

DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL 

ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal  de que 

se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 

y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 

anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, las cuales prevén que: 

1. Durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una proyección de las finanzas públicas que 

elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la recaudación federal participable, se 

podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para compensar a las entidades federativas 

la disminución en el monto de las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable estimada 

en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su Reglamento. 

2. Las entidades federativas deberán entregar a los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, según sea el caso, las cantidades que, de conformidad con las compensaciones referidas en el 

numeral anterior, les correspondan, de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y demás 

disposiciones aplicables. 

3. Cuando las cantidades entregadas mediante las compensaciones provisionales sean superiores a la 

determinación anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la 

recaudación federal participable, las entidades federativas deberán realizar el reintegro de los recursos que 

corresponda al FEIEF, sin ninguna carga financiera adicional, conforme al monto que les sea comunicado. 

4. Para llevar a cabo el reintegro indicado en el numeral que antecede, con fundamento en el artículo 9o., 

último párrafo de la LCF, la “Secretaría” suscribirá un convenio con cada una de las entidades federativas 

para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales o, 

en su caso, mensuales, según corresponda y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  y 21 

Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Que el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, es una Entidad libre y soberana que forma parte integrante 

de la Federación, que detenta personalidad propia y, en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 

jurídico de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

2. Que el C. Omar Fayad Meneses, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, 

se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio de conformidad con lo establecido 

por los artículos 61 y 71 fracciones XLI y LIV de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, y los artículos 

1, 2, 3 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo.  

3. Que el C. Simón Vargas Aguilar, Secretario de Gobierno, cuenta con las atribuciones necesarias para 

participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los 

artículos 81 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 3, 13, fracción I, 21 y 24 fracción I de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; y 9 y 12, fracción XXV del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobierno, acreditando su personalidad mediante nombramiento emitido por el 

Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo de fecha 05 de septiembre de 2016. 

4. Que la C. Delia Jessica Blancas Hidalgo, Secretaria de Finanzas Públicas, cuenta con facultades para 

suscribir el presente convenio con fundamento en los artículos 1, 2, 13 fracción II, 15, 19, 21, 25 fracciones I, 

II, V y IX, Primero y Sexto Transitorio del Decreto Número 166, publicado en Alcance Volumen II del Periódico 

Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 31 de diciembre de 2016 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado de Hidalgo; 1, 2, 5, 6 fracción I, 11 y 14 fracción XXXVIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Finanzas Públicas, acreditando su personalidad mediante nombramiento emitido por el 

Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo de fecha 02 de enero de 2017.  

5. Que para efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Plaza Juárez S/N, 

Colonia Centro, C.P. 42000, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.  

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y la “Entidad Federativa”, con fundamento en los artículos 16 y 31 

de la LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH;  12 

A de su Reglamento, y 1o., 2o., 9o., último párrafo y 10 de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena, 

fracción I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 61, 71 fracciones XLI y LIX de 

la Constitución Política del Estado de Hidalgo, 1, 2, 3, 9, 13 fracciones I y II, 15, 19, 21, 24 fracción I y 25 

fracciones I, II, V y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y demás 

disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de  las 

siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales, o mensuales, 

según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se determine para el ejercicio fiscal 

correspondiente, sobre los recursos del FEIEF que se hayan entregado a la “Entidad Federativa”, derivado de 

la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que le correspondan, vinculadas con 

la recaudación federal participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que 

corresponda, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso en que los 

recursos del FEIEF entregados a la “Entidad Federativa” sean superiores a la determinación del monto anual 

de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación federal 

participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, la  “Entidad 

Federativa”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis,  fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo de la “Entidad 

Federativa” se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para 

su reintegro al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados a 

la “Entidad Federativa” en términos de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la 

“Secretaría”, a través del FEIEF, entregará a la “Entidad Federativa” la diferencia resultante, sin ninguna carga 

financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto respectivo de  

dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la  “Entidad 

Federativa” y en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha  de su suscripción y 

hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones federales que fundamentan su aplicación o se 

suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Hidalgo, por conducto de sus 

respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del FEIEF, a que hace 

referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, de la LFPRH, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 7 de octubre de 2010. 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2021.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional, C. 

Omar Fayad Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, C. Simón Vargas Aguilar.- Rúbrica.- La 

Secretaria de Finanzas Públicas, C. Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el 

Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en 

términos del primer párrafo del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, C. Carlos Romero Aranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Jalisco, relativo al 
mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ Y, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR LOS CC. ENRIQUE ALFARO 

RAMIREZ, JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA Y JUAN PARTIDA MORALES, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL Y SECRETARIOS GENERAL DE GOBIERNO Y DE LA HACIENDA PÚBLICA, RELATIVO AL 

MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, 

Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de  que 

se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 

y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 

anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, las cuales prevén que: 

1. Durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una proyección de las finanzas públicas que 

elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la recaudación federal participable, se 

podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para compensar a las entidades federativas 

la disminución en el monto de las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable estimada 

en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su Reglamento. 

2. Las entidades federativas deberán entregar a los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, según sea el caso, las cantidades que, de conformidad con las compensaciones referidas en el 

numeral anterior, les correspondan, de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y demás 

disposiciones aplicables. 

3. Cuando las cantidades entregadas mediante las compensaciones provisionales sean superiores a la 

determinación anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la 

recaudación federal participable, las entidades federativas deberán realizar el reintegro de los recursos que 

corresponda al FEIEF, sin ninguna carga financiera adicional, conforme al monto que les sea comunicado. 
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4. Para llevar a cabo el reintegro indicado en el numeral que antecede, con fundamento en el artículo 9o., 

último párrafo de la LCF, la “Secretaría” suscribirá un convenio con cada una de las entidades federativas 

para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales o, 

en su caso, mensuales, según corresponda y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  y 21 

Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Es una entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberana en cuanto a su régimen 

interior, con un gobierno republicano, representativo y popular en términos de lo dispuesto por los artículos 40, 

41 primer párrafo, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente convenio y obligarla en los 

términos del mismo, de conformidad con los artículos de la legislación local: 36, 46, 49, 50, fracciones XI, XIX 

y XXVII de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y 1°, 2°, 4° numeral 1 fracciones I, II y III, 14, 16 

numeral 1 fracciones I y II, 17 y 18 numeral 1 fracciones III, VI, VII y XX de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

3. De conformidad con su legislación local y en términos del Artículo Séptimo del Decreto 27913/LXII/20, 

publicado en el periódico oficial “El Estado de Jalisco” el día 23 de mayo de 2020, así como del Artículo 

Cuarto Transitorio del Decreto 28280/LXII/20, publicado en el periódico oficial “El Estado de Jalisco” el día 28 

de diciembre de 2020, tiene la facultad de suscribir el presente convenio y, en específico, para convenir la 

compensación de las participaciones federales que le corresponden conforme a lo previsto en el Capítulo I de 

la “LCF”, con motivo de las Cantidades Faltantes. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y la “Entidad Federativa”, con fundamento en los artículos 16 y 31 

de la LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH;  12 

A de su Reglamento, y 1o., 2o., 9o., último párrafo y 10 de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena, 

fracción I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 36, 46, 49, 50, fracciones XI, 

XIX y XXVII de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y 1°, 2°, 4° numeral 1 fracciones I, II y III, 14, 16 

numeral 1 fracciones I y II, 17 y 18 numeral 1 fracciones III,VI, VII y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Jalisco, Artículo Séptimo del Decreto 27913/LXII/20, publicado en el periódico oficial “El Estado 

de Jalisco” el día 23 de mayo de 2020, así como del artículo Cuarto Transitorio del Decreto 28280/LXII/20, 

publicado en el periódico oficial “El Estado de Jalisco” el día 28 de diciembre de 2020,y demás disposiciones 

relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales, o mensuales, 

según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se determine para el ejercicio fiscal 

correspondiente, sobre los recursos del FEIEF que se hayan entregado a la “Entidad Federativa”, derivado de 

la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que le correspondan, vinculadas con 

la recaudación federal participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que 

corresponda, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso en que los 

recursos del FEIEF entregados a la “Entidad Federativa” sean superiores a la determinación del monto anual 

de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación federal 

participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, la  “Entidad 

Federativa”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis,  fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo de la  “Entidad 

Federativa” se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para 

su reintegro al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados a 

la “Entidad Federativa” en términos de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la 

“Secretaría”, a través del FEIEF, entregará a la “Entidad Federativa” la diferencia resultante, sin ninguna carga 

financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto respectivo de  

dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la “Entidad 

Federativa” y en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha  de su suscripción y 

hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones federales que fundamentan su aplicación o se 

suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Jalisco, por conducto de sus 

respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del FEIEF, a que hace 

referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, de la LFPRH, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de julio de 2010. 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2021.- Por la Entidad Federativa: Gobernador Constitucional del 

Estado de Jalisco, Ing. Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Mtro. Juan 

Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, C.P.C. Juan Partida Morales.- 

Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, 

del Oficial Mayor, en términos del primer párrafo del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, Carlos Romero Aranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México, relativo al 
mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ Y, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR ALFREDO DEL MAZO MAZA, EN 

SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR ERNESTO JAVIER NEMER ÁLVAREZ Y RODRIGO 

JARQUE LIRA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE FINANZAS, RESPECTIVAMENTE, 

RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS 

INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, 

SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de  que 

se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 

y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 

anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, las cuales prevén que: 

1. Durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una proyección de las finanzas públicas que 

elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la recaudación federal participable, se 

podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para compensar a las entidades federativas 

la disminución en el monto de las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable estimada 

en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su Reglamento. 

2. Las entidades federativas deberán entregar a los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, según sea el caso, las cantidades que, de conformidad con las compensaciones referidas en el 

numeral anterior, les correspondan, de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y demás 

disposiciones aplicables. 

3. Cuando las cantidades entregadas mediante las compensaciones provisionales sean superiores a la 

determinación anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la 

recaudación federal participable, las entidades federativas deberán realizar el reintegro de los recursos que 

corresponda al FEIEF, sin ninguna carga financiera adicional, conforme al monto que les sea comunicado. 

4. Para llevar a cabo el reintegro indicado en el numeral que antecede, con fundamento en el artículo 9o., 

último párrafo de la LCF, la “Secretaría” suscribirá un convenio con cada una de las entidades federativas 

para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales o, 

en su caso, mensuales, según corresponda y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  y 21 

Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que 

concierne a su régimen interior de acuerdo con lo establecido por los artículos 40 y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  de 

México. 

2. Alfredo Del Mazo Maza, Gobernador Constitucional, cuenta con las facultades para suscribir el presente 

convenio en términos de lo establecido por los artículos 65 y 77 fracciones XXI y LI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México y 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

México. 

3. Ernesto Javier Nemer Álvarez, Secretario General de Gobierno, cuenta con las facultades para suscribir 

el presente instrumento jurídico, con fundamento en lo establecido por los artículos 3, 15, 19 fracción I, 20 y 

21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y 2, 6 y 7 del Reglamento Interior 

de la Secretaría General de Gobierno. 

4. Rodrigo Jarque Lira, Secretario de Finanzas, cuenta con las facultades para firmar el presente convenio 

de conformidad con lo establecido por los artículos 3, 15, 19 fracción III, 23 y 24 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México, y 6 y 7 fracción XXXV y XLII del Reglamento Interior  de la 

Secretaría de Finanzas 

5. Para los fines y efectos legales derivados del presente convenio, señala como domicilio para oír y recibir 

toda clase de notificaciones y documentos el Palacio del Poder Ejecutivo, ubicado en la avenida Sebastián 

Lerdo de Tejada número 300, colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, código postal 50000. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y la “Entidad Federativa”, con fundamento con lo establecido por los 

artículos 16 y 31 de la LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis 

de la LFPRH; 12 A de su Reglamento, y 1o., 2o., 9o., último párrafo y 10 de la LCF, y en lo dispuesto en la 

Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 3, 15, 19 

fracciones I y III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y demás disposiciones 

relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente convenio, en los términos de las siguientes 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales, o mensuales, 

según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se determine para el ejercicio fiscal 

correspondiente, sobre los recursos del FEIEF que se hayan entregado a la “Entidad Federativa”, derivado de 

la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que le correspondan, vinculadas con 

la recaudación federal participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que 

corresponda, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso en que los 

recursos del FEIEF entregados a la “Entidad Federativa” sean superiores a la determinación del monto anual 

de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación federal 

participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, la “Entidad 

Federativa”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis,  fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo de la  “Entidad 

Federativa” se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para 

su reintegro al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados a 

la “Entidad Federativa” en términos de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la 

“Secretaría”, a través del FEIEF, entregará a la “Entidad Federativa” la diferencia resultante, sin ninguna carga 

financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto respectivo de dichos 

recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la  “Entidad 

Federativa” y en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha  de su suscripción y 

hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones federales que fundamentan su aplicación o se 

suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de México, por conducto de sus 

respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del FEIEF, a que hace 

referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, de la LFPRH, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de octubre de 2010. 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2021.- Por el Estado: Gobernador Constitucional, Alfredo del Mazo 

Maza.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Ernesto Javier Nemer Álvarez.- Rúbrica.- Secretario de 

Finanzas, Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal de la Federación, en 

suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y 

Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en términos del primer párrafo del artículo 105 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Carlos Romero Aranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Michoacán, relativo al 
mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ Y, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL C. ING. SILVANO AUREOLES 

CONEJO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. ARMANDO HURTADO 

ARÉVALO Y LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA, SECRETARIO DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL 

FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA 

EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal  de que 

se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 

y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 

anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de  la 

Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, las cuales prevén que: 

1. Durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una proyección de las finanzas públicas que 

elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la recaudación federal participable, se 

podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para compensar a las entidades federativas 

la disminución en el monto de las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable estimada 

en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su Reglamento. 

2. Las entidades federativas deberán entregar a los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, según sea el caso, las cantidades que, de conformidad con las compensaciones referidas en el 

numeral anterior, les correspondan, de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y demás 

disposiciones aplicables. 

3. Cuando las cantidades entregadas mediante las compensaciones provisionales sean superiores a la 

determinación anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la 

recaudación federal participable, las entidades federativas deberán realizar el reintegro de los recursos que 

corresponda al FEIEF, sin ninguna carga financiera adicional, conforme al monto que les sea comunicado. 
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4. Para llevar a cabo el reintegro indicado en el numeral que antecede, con fundamento en el artículo 9o., 

último párrafo de la LCF, la “Secretaría” suscribirá un convenio con cada una de las entidades federativas 

para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales o, 

en su caso, mensuales, según corresponda y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  y 21 

Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Es una entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberana en cuanto a su régimen 

interior, con un gobierno republicano, representativo y popular en términos de lo dispuesto por los artículos 40, 

41 primer párrafo, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60, fracciones VII y 

XXII, 65, 66, 130 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1, 

2, 3, 8, 9, 12 fracción I, 16, 17 fracciones I y II, 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Michoacán de Ocampo, y 2-A, fracción III, 26, fracciones I, II, III, IV, VI, VII y VIII, 27, fracciones I, III 

y XII del Código Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

2. Sus representantes el Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado de Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 47 y 60, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Michoacán de Ocampo, asimismo el Lic. Armando Hurtado Arévalo, Secretario de Gobierno, cuenta 

con facultades para participar en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con las atribuciones 

que le confieren los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como los artículos 9, 11, 12 fracción I, 17 fracción I y 18, fracciones I y XLVIII de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; y 6º fracción I, 11 fracciones XVIII y XIX, y 

18 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo y Lic. Carlos 

Maldonado Mendoza, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio en términos de lo previsto en los artículos 62, 66, 130 y 132 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12 fracción I, 14, 17 fracciones I y II, 18 y 19 

fracciones XXV y LIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 

6º fracción II, 11 fracciones XVIII y XIX, y 39 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Estado 

de Michoacán de Ocampo. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y la “Entidad Federativa”, con fundamento en los artículos 16 y 31 

de la LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH;  12 

A de su Reglamento, y 1o., 2o., 9o., último párrafo y 10 de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena, 

fracción I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 47 y 60, fracción XXII de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 3 y 8 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Michoacán de Ocampo, y demás disposiciones relativas y 

aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales, o mensuales, 

según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se determine para el ejercicio fiscal 

correspondiente, sobre los recursos del FEIEF que se hayan entregado a la “Entidad Federativa”, derivado de 

la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que le correspondan, vinculadas con 

la recaudación federal participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que 

corresponda, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso en que los 

recursos del FEIEF entregados a la “Entidad Federativa” sean superiores a la determinación del monto anual 

de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación federal 

participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento,  la “Entidad 

Federativa”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis,  fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo de la  “Entidad 

Federativa” se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para 

su reintegro al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados a 

la “Entidad Federativa” en términos de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la 

“Secretaría”, a través del FEIEF, entregará a la “Entidad Federativa” la diferencia resultante, sin ninguna carga 

financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto respectivo de  

dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la “Entidad 

Federativa” y en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones federales que fundamentan su aplicación o se 

suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Michoacán, por conducto de sus 

respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del FEIEF, a que hace 

referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, de la LFPRH, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de agosto de 2010. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2021.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Ing. Silvano 

Aureoles Conejo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Lic. Armando Hurtado Arévalo.- Rúbrica.- El 

Secretario de Finanzas y Administración, Lic. Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el 

Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en 

términos del primer párrafo del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, Carlos Romero Aranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Morelos, relativo al 
mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ; Y, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR CUAUHTÉMOC BLANCO 

BRAVO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, ASISTIDO POR PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS, SECRETARIO DE GOBIERNO Y MÓNICA BOGGIO 

TOMASAZ MERINO, LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE 

LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de  que 

se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 

y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 

anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, las cuales prevén que: 

1. Durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una proyección de las finanzas públicas que 

elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la recaudación federal participable, se 

podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para compensar a las entidades federativas 

la disminución en el monto de las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable estimada 

en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su Reglamento. 

2. Las entidades federativas deberán entregar a los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, según sea el caso, las cantidades que, de conformidad con las compensaciones referidas en el 

numeral anterior, les correspondan, de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y demás 

disposiciones aplicables. 

3. Cuando las cantidades entregadas mediante las compensaciones provisionales sean superiores a la 

determinación anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la 

recaudación federal participable, las entidades federativas deberán realizar el reintegro de los recursos que 

corresponda al FEIEF, sin ninguna carga financiera adicional, conforme al monto que les sea comunicado. 

4. Para llevar a cabo el reintegro indicado en el numeral que antecede, con fundamento en el artículo 9o., 

último párrafo de la LCF, la “Secretaría” suscribirá un convenio con cada una de las entidades federativas 

para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales o, 

en su caso, mensuales, según corresponda y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 
proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 
necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 
Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 
Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 
necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  y 21 
Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

II.I El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante de la 
Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

II.II Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 2, 6 y 18 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

De conformidad con los artículos 57 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos fue asumido a partir 
del 01 de octubre de 2018. 

II.III Pablo Héctor Ojeda Cárdenas fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado, titular de la 
Secretaría de Gobierno, que forma parte de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente instrumento, en términos del artículo 74 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22 fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 8 y 9 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno.  

II.IV La Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 9, fracción III, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 11, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

Que se encuentra debidamente representada por su Titular, L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz 
Merino, quien acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de agosto de 2020, expedido por el 
Gobernador del Estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, y cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias para intervenir en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 9 fracción III, 13 fracción VI y 23 
fracciones I, IV y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 11 y 12, fracciones XII, XVI, XVII, XIX y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría  de 
Hacienda. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y la “Entidad Federativa”, con fundamento en los artículos 16 y 31 
de la LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH;  12 
A de su Reglamento, y 1o., 2o., 9o., último párrafo y 10 de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena, 
fracción I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como los artículos 1, 57, 59, 70, 71 y 74 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 6, 18, 22, 23 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 8 y 9 fracción VII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobierno; 12, fracciones XII, XVI, XVII, XIX y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los 
términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales, o mensuales, 

según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se determine para el ejercicio fiscal 

correspondiente, sobre los recursos del FEIEF que se hayan entregado a la “Entidad Federativa”, derivado de 

la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que le correspondan, vinculadas con 

la recaudación federal participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que 

corresponda, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso en que los 

recursos del FEIEF entregados a la “Entidad Federativa” sean superiores a la determinación del monto anual 

de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación federal 

participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento,  la “Entidad 

Federativa”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis,  fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo de la “Entidad 

Federativa” se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para 

su reintegro al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados a 

la “Entidad Federativa” en términos de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la 

“Secretaría”, a través del FEIEF, entregará a la “Entidad Federativa” la diferencia resultante, sin ninguna carga 

financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto respectivo de  

dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la  “Entidad 

Federativa” y en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha  de su suscripción y 

hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones federales que fundamentan su aplicación o se 

suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Morelos, por conducto de sus 

respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del FEIEF, a que hace 

referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, de la LFPRH, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de enero de 2011. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2021.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 

Estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Pablo Héctor Ojeda 

Cárdenas.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- Por la 

Secretaría: el Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial 

Mayor, en términos del primer párrafo del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, Carlos Romero Aranda.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2021-26013 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-26013 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo tercero del Código 

Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 

julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la 

Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 

de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción II) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020, le comunica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 

se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 

señalados en dicho Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 

infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 

que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del 

Reglamento del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes 

mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los 

contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 

de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, no se apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar 
debidamente notificados y, por lo tanto, no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los 
hechos dados a conocer mediante los citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo 
tanto las autoridades fiscales procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se 
determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, 
por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, ello por las razones expuestas en dichas 
resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 
notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 señala que en ningún caso se publicará el listado 
antes de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido 
dicho plazo desde la notificación de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas 
de alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o 
declare la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar 
cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta 
Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 
del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 
que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 
motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 
se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 
el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 
fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 
declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: la Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-26013 de fecha 15 de septiembre de 2021 correspondiente a 
contribuyentes que, NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ADE121001K34 ADETSA, S.A. DE 

C.V. 

500-42-00-06-

01-2018-04508 

de fecha 10 de 

julio de 2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "2" 

24 de 

septiembre de 

2018 

17 de 

octubre de 

2018 

    

2 FQA101122Q17 FACTOR 

QUIMICO 

AURUM, S.A. DE 

C.V. 

500-47-00-07-

03-2018-

000674 de 

fecha 15 de 

febrero de 

2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Querétaro "1" 

26 de octubre 

de 2020 

20 de 

noviembre 

de 2020 

    

3 GOAF791006NH8 FLORESMINDA 

GOMEZ AMBRIZ 

500-38-00-06-

02-2018-11680 

de fecha 12 de 

julio de 2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "2" 

13 de julio de 

2018 

21 de agosto 

de 2018 

    

4 MAMA8601062J4 MANDUJANO 

MARTINEZ ANA 

VERONICA 

500-38-00-06-

01-2018-4182 

de fecha 21 de 

marzo de 2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "2" 

3 de abril de 

2018 

26 de abril 

de 2018 

    

5 MEE050330L61 MECANICOS 

ESPECIALISTAS 

DE EQUIPO 

PESADO, S.A. DE 

C.V. 

500-68-00-02-

00-2016-

015478 de 

fecha 17 de 

noviembre de 

2016 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Veracruz "5" 

10 de marzo de 

2017 

5 de abril de 

2017 

    

6 RIU050620JG7 RAMS 

INDUSTRIAL Y 

URBANO, S.A. DE 

C.V. 

500-68-00-02-

00-2016-

000636 de 

fecha 2 de 

enero de 2017 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Veracruz "5" 

8 de febrero de 

2017 

3 de marzo 

de 2017 

    

7 VCN1402064E9 VALZUR 

COMERCIO Y 

NEGOCIOS, S.A. 

DE C.V. 

500-04-00-00-

00-2018-14083 

de fecha 21 de 

mayo de 2018 

Administración 

Central de 

Verificación y 

Evaluación de 

Entidades 

Federativas en 

Materia de 

Coordinación 

Fiscal 

    25 de mayo 

de 2018 

28 de mayo 

de 2018 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ADE121001K34 ADETSA, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7256 de 

fecha 5 de febrero de 

2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de febrero de 2019 06 de febrero de 2019 

2 FQA101122Q17 FACTOR QUIMICO AURUM, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5118 de 

fecha 18 de febrero de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

3 GOAF791006NH8 FLORESMINDA GOMEZ 

AMBRIZ 

500-05-2018-27097 

de fecha 04 de 

septiembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de septiembre de 2018 6 de septiembre de 

2018 

4 MAMA8601062J4 MANDUJANO MARTINEZ ANA 

VERONICA 

500-05-2018-22880 

de fecha 04 de 

septiembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de septiembre de 2018 6 de septiembre de 

2018 

5 MEE050330L61 MECANICOS ESPECIALISTAS 

DE EQUIPO PESADO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-5118 de 

fecha 18 de febrero de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

6 RIU050620JG7 RAMS INDUSTRIAL Y 

URBANO, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5118 de 

fecha 18 de febrero de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

7 VCN1402064E9 VALZUR COMERCIO Y 

NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-20880 

de fecha 02 de agosto 

de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 ADE121001K34 ADETSA, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7256 de 

fecha 5 de febrero de 

2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2019 15 de marzo de 2019 

2 FQA101122Q17 FACTOR QUIMICO AURUM, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-5118 de 

fecha 18 de febrero de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

10 de marzo de 2021 11 de marzo de 2021 

3 GOAF791006NH8 FLORESMINDA GOMEZ AMBRIZ 500-05-2018-27097 de 

fecha 04 de septiembre 

de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

11 de octubre de 2018 12 de octubre de 2018 

4 MAMA8601062J4 MANDUJANO MARTINEZ ANA 

VERONICA 

500-05-2018-22880 de 

fecha 04 de septiembre 

de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de octubre de 2018 8 de octubre de 2018 

5 MEE050330L61 MECANICOS ESPECIALISTAS DE 

EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5118 de 

fecha 18 de febrero de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

10 de marzo de 2021 11 de marzo de 2021 

6 RIU050620JG7 RAMS INDUSTRIAL Y URBANO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5118 de 

fecha 18 de febrero de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

10 de marzo de 2021 11 de marzo de 2021 

7 VCN1402064E9 VALZUR COMERCIO Y 

NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-20880 de 

fecha 02 de agosto de 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 
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Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 

de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ADE121001K34 ADETSA, S.A. DE C.V. 500-42-00-08-

03-2019-3789 de 

fecha 1 de julio 

de 2019 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "2" 

1 de agosto de 

2019 

26 de agosto 

de 2019 

    

2 FQA101122Q17 FACTOR QUIMICO 

AURUM, S.A. DE C.V. 

500-47-00-07-

03-2021-1096 de 

fecha 8 de abril 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Querétaro "1" 

30 de abril de 

2021 

13 de mayo de 

2021 

    

3 GOAF791006NH8 FLORESMINDA 

GOMEZ AMBRIZ 

500-38-00-06-

02-2018-19471 

de fecha 12 de 

noviembre de 

2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Michoacán "2" 

13 de 

noviembre de 

2018 

7 de diciembre 

de 2018 

    

4 MAMA8601062J4 MANDUJANO 

MARTINEZ ANA 

VERONICA 

500-38-00-06-

01-2018-19083 

de fecha 6 de 

noviembre de 

2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Michoacán "2" 

8 de 

noviembre de 

2018 

4 de diciembre 

de 2018 

    

5 MEE050330L61 MECANICOS 

ESPECIALISTAS DE 

EQUIPO PESADO, S.A. 

DE C.V. 

500-62-00-03-

00-2021-00466 

de fecha 4 de 

mayo de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "5" 

10 de mayo de 

2021 

20 de mayo de 

2021 

    

6 RIU050620JG7 RAMS INDUSTRIAL Y 

URBANO, S.A. DE C.V. 

500-62-00-03-

00-2021-00467 

de fecha 4 de 

mayo de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "5" 

10 de mayo de 

2021 

20 de mayo de 

2021 

    

7 VCN1402064E9 VALZUR COMERCIO Y 

NEGOCIOS, S.A. DE 

C.V. 

500-04-00-00-

00-2018-29460 

de fecha 15 de 

octubre de 2018 

Administración 

Central de 

Verificación y 

Evaluación de 

Entidades 

Federativas en 

Materia de 

Coordinación Fiscal

    22 de 

octubre de 

2018 

23 de octubre 

de 2018 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 ADE121001K34 ADETSA, S.A. DE C.V. Guadalupe, Nuevo León  Servicios de administración de negocios Sin Capacidad Material 

2 FQA101122Q17 FACTOR QUIMICO 

AURUM, S.A. DE C.V. 

Querétaro, Querétaro Productos químicos y farmacéuticos Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

3 GOAF791006NH8 FLORESMINDA GOMEZ 

AMBRIZ 

Uruapan, Michoacán de Ocampo Siembra, cultivo y cosecha de aguacate Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

4 MAMA8601062J4 MANDUJANO MARTINEZ 

ANA VERONICA 

Uruapan, Michoacán de Ocampo Construcción de vivienda unifamiliar Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

5 MEE050330L61 MECANICOS 

ESPECIALISTAS DE 

EQUIPO PESADO, S.A. DE 

C.V. 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

Fabricación de maquinaria y equipo para 

otras industrias manufactureras 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

6 RIU050620JG7 RAMS INDUSTRIAL Y 

URBANO, S.A. DE C.V. 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

Construcción de inmuebles comerciales, 

institucionales y de servicios 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

7 VCN1402064E9 VALZUR COMERCIO Y 

NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México Comercio al por mayor de productos 

farmacéuticos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

_____________________ 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 8-8090-1. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/AR/002/2021. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 
INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

Pablo Israel Escalona Almeraya, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 fracción II, 130, 
Decimoséptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 
31 fracción XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracción III, 4, 6 fracción 
V, 13, 29, fracción IV, 42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso e), 5, 6 fracción XXXIII y 7; 11 fracciones I y V  del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes de 
las reformas del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público son propiedad  
de la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a 
su objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación”; en 
este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su actual  situación 
jurídica. 

3.- Que de acuerdo a los artículos 1°, 2º, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de 
la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, representada 
por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales 
disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles nacionalizados a 
que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en vigor del presente 
ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración administrativa 
correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 8-8090-1 y bajo el uso de la Asociación Religiosa 
denominada La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días en México, A.R., con número de 
Registro SGAR/592/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el 
cuadro siguiente: 
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6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 17 de junio de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 24 de junio de 2021, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA. - Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA. - Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse 

bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA. - La Asociación Religiosa denominada “La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos 

Días en México, A.R.”, con número de Registro SGAR/592/93, usuaria del inmueble descrito en el 

considerando 5, de acuerdo al artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a 

salvaguardar, conservar, mantener, restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

a través de su órgano administrativo desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, en la integración de la información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial 

o la declaración administrativa correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a 

la propia Secretaría, la que determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA. – Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto 

de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 

recibiera para su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales y 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuara sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA. - Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México a los 02 días de septiembre dos mil veintiuno.- El Director General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 2-3049-3. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/AR/003/2021. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 
INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

Pablo Israel Escalona Almeraya, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 fracción II, 130, 
Decimoséptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 
31 fracción XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracción III, 4, 6 fracción 
V, 13, 29, fracción IV, 42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso e), 5, 6 fracción XXXIII y 7; 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes de 
las reformas del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público son propiedad  
de la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a 
su objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación”; en 
este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su actual  situación 
jurídica. 

3.- Que de acuerdo a los artículos 1°, 2º, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de 
la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, representada 
por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales 
disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles nacionalizados a 
que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en vigor del presente 
ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración administrativa 
correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 2-3049-3 y bajo el uso de la Asociación Religiosa 
denominada La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días en México, A.R., con número de 
Registro SGAR/592/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el 
cuadro siguiente: 
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6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 17 de junio de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 24 de junio de 2021, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA. - Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA. - Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse 

bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA. - La Asociación Religiosa denominada “La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos 

Días en México, A.R.”, con número de Registro SGAR/592/93, usuaria del inmueble descrito en el 

considerando 5, de acuerdo al artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a 

salvaguardar, conservar, mantener, restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

a través de su órgano administrativo desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, en la integración de la información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial 

o la declaración administrativa correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a 

la propia Secretaría, la que determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA. – Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto 

de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 

recibiera para su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales y 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuara sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA. - Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México a los 09 días de septiembre dos mil veintiuno.- El Director General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 2-3054-6. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/AR/004/2021. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 
INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

Pablo Israel Escalona Almeraya, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 fracción II, 130, 
Decimoséptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 
31 fracción XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracción III, 4, 6 fracción 
V, 13, 29, fracción IV, 42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso e), 5, 6 fracción XXXIII y 7; 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes de 
las reformas del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público son propiedad  
de la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a 
su objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación”; en 
este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su actual  situación 
jurídica. 

3.- Que de acuerdo a los artículos 1°, 2º, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de 
la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, representada 
por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales 
disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles nacionalizados a 
que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en vigor del presente 
ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración administrativa 
correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 2-3054-6 y bajo el uso de la Asociación Religiosa 
denominada La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días en México, A.R., con número de 
Registro SGAR/592/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el 
cuadro siguiente: 

 



 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de octubre de 2021 

6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 09 de agosto de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación  la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 16 de agosto de 2021, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA. - Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA. - Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse 

bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA. - La Asociación Religiosa denominada “La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos 

Días en México, A.R.”, con número de Registro SGAR/592/93, usuaria del inmueble descrito en el 

considerando 5, de acuerdo al artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a 

salvaguardar, conservar, mantener, restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

a través de su órgano administrativo desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, en la integración de la información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial 

o la declaración administrativa correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a 

la propia Secretaría, la que determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA. – Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto 

de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 

recibiera para su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales y 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuara sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA. - Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México a los 09 días de septiembre dos mil veintiuno.- El Director General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 2-3052-8. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/AR/005/2021. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 
INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

Pablo Israel Escalona Almeraya, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 fracción II, 130, 
Decimoséptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 
31 fracción XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracción III, 4, 6 fracción 
V, 13, 29, fracción IV, 42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso e), 5, 6 fracción XXXIII y 7; 11 fracciones I y V  del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 
1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes de 
las reformas del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público son propiedad de 
la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a su 
objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación”; en 
este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su actual  situación 
jurídica. 

3.- Que de acuerdo a los artículos 1°, 2º, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de 
la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, representada 
por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales 
disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles nacionalizados a 
que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en vigor del presente 
ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración administrativa 
correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 2-3052-8 y bajo el uso de la Asociación Religiosa 
denominada La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días en México, A.R., con número de 
Registro SGAR/592/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el 
cuadro siguiente: 
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6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 09 de agosto de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 16 de agosto de 2021, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA. - Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA. - Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse 

bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA. - La Asociación Religiosa denominada “La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos 

Días en México, A.R.”, con número de Registro SGAR/592/93, usuaria del inmueble descrito en el 

considerando 5, de acuerdo al artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a 

salvaguardar, conservar, mantener, restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

a través de su órgano administrativo desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, en la integración de la información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial 

o la declaración administrativa correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a 

la propia Secretaría, la que determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA. – Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto 

de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 

recibiera para su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales y 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuara sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA. - Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México a los 09 días de septiembre dos mil veintiuno.- El Director General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 7-11921-5. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/AR/006/2021. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 
INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

Pablo Israel Escalona Almeraya, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 fracción II, 130, 
Decimoséptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 
31 fracción XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracción III, 4, 6 fracción 
V, 13, 29, fracción IV, 42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso e), 5, 6 fracción XXXIII y 7; 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO  del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 
1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes de 
las reformas del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público son propiedad  
de la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a 
su objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación”; en 
este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su actual situación 
jurídica. 

3.- Que de acuerdo a los artículos 1°, 2º, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de 
la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, representada 
por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales 
disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles nacionalizados a 
que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en vigor del presente 
ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración administrativa 
correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 7-11921-5 y bajo el uso de la Asociación Religiosa 
denominada La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días en México, A.R., con número de 
Registro SGAR/592/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el 
cuadro siguiente: 
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6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 09 de agosto de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 16 de agosto de 2021, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA. - Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA. - Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse 

bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA. - La Asociación Religiosa denominada “La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos 

Días en México, A.R.”, con número de Registro SGAR/592/93, usuaria del inmueble descrito en el 

considerando 5, de acuerdo al artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a 

salvaguardar, conservar, mantener, restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

a través de su órgano administrativo desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, en la integración de la información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial 

o la declaración administrativa correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a 

la propia Secretaría, la que determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA. – Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto 

de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 

recibiera para su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales y 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuara sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA. - Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México a los 09 días de septiembre dos mil veintiuno.- El Director General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 9-18759-1. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/AR/007/2021. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 
INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

Pablo Israel Escalona Almeraya, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 fracción II, 130, 
Decimoséptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 
31 fracción XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracción III, 4, 6 fracción 
V, 13, 29, fracción IV, 42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso e), 5, 6 fracción XXXIII y 7; 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO  del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes de 
las reformas del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público son propiedad  
de la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a 
su objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación”; en 
este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su actual  situación 
jurídica. 

3.- Que de acuerdo a los artículos 1°, 2º, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de 
la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, representada 
por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales 
disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles nacionalizados a 
que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en vigor del presente 
ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración administrativa 
correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 9-18759-1 y bajo el uso de la Asociación Religiosa 
denominada Movimiento Iglesia Evangélica Pentecostés Independiente, A.R., con número de Registro 
SGAR/25/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el  cuadro 
siguiente: 
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6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 10 de agosto de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 17 de agosto de 2021, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA. - Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA. - Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse 

bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA. - La Asociación Religiosa denominada “Movimiento Iglesia Evangélica Pentecostés 

Independiente, A.R.”, con número de Registro SGAR/25/93, usuaria del inmueble descrito en el considerando 

5, de acuerdo al artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a salvaguardar, conservar, 

mantener, restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano 

administrativo desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en la integración 

de la información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial o la declaración 

administrativa correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a la propia 

Secretaría, la que determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA. – Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto 

de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 

recibiera para su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales y 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuara sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA. - Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México a los 09 días de septiembre dos mil veintiuno.- El Director General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-018-NUCL-1995, Métodos para determinar la 
concentración de actividad y actividad total en los bultos de desechos radiactivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SENER.- Secretaría de 
Energía.- Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-018-NUCL-1995, “MÉTODOS PARA 

DETERMINAR LA CONCENTRACIÓN DE ACTIVIDAD Y ACTIVIDAD TOTAL EN LOS BULTOS DE DESECHOS 

RADIACTIVOS”. 

JUAN EIBENSCHUTZ HARTMAN, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CCNN-SNyS) y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias, con fundamento en los artículos 17 y 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 18 fracción III, 19, 21, 25, y 50 fracciones I, II, III y XI de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 38 fracciones II, III y IV, 40 fracciones I y XVII, 41, 44, 46, 47 
fracción I, y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 30, 33 y 34 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 2, apartado F, fracción I, 40, 41 y 42 fracciones VIII, XI, XII, XXX y 
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, 81, 90, 207 del Reglamento General de Seguridad 
Radiológica; se expide para consulta pública el proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-
018-NUCL-1995, “Métodos para determinar la concentración de actividad y actividad total en los bultos y 
desechos radiactivos” que en lo sucesivo se denominará Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY NOM-
018-NUCL-2021” Caracterización de residuos contaminados con material radiactivo, desechos radiactivos y 
bultos de desechos radiactivos”, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados 
presenten sus comentarios ante el CCNN-SNyS, ubicado en Dr. José María Barragán Número 779 - 4to piso, 
colonia Narvarte, código postal 03020, Ciudad de México, teléfono 5095 3246, fax 5590 6103, o bien al correo 
electrónico: ccnn_snys@cnsns.gob.mx para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el 
seno del Comité que lo propuso. 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2021.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY NOM-018-NUCL-2021,  CARACTERIZACIÓN DE 
RESIDUOS CONTAMINADOS CON MATERIAL RADIACTIVO, DESECHOS RADIACTIVOS Y BULTOS DE 

DESECHOS RADIACTIVOS 

Prefacio 

La elaboración del presente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana es competencia del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CCNN-SNyS) integrado 
por: 

 Secretaría de Gobernación 

 Secretaría de Energía 

Dirección General de Coordinación de Actividades de Normalización del Sector Energético 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Subsecretaría de Electricidad/Dirección General Adjunta de Coordinación de la Industria Eléctrica 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

 Comisión Federal de Electricidad/Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Secretaría de Salud. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias “Ismael Cosío Villegas” 

Hospital Juárez de México 

Hospital Regional de Alta Especialidad “Ciudad Salud” 
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 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado “Hospital Regional Adolfo 
López Mateos” 

 Instituto Mexicano del Seguro Social 

 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

 Instituto Politécnico Nacional 

Escuela Superior de Física y Matemáticas 

 Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias 

 Universidad Nacional Autónoma de México 

Instituto de Ciencias Nucleares 

 Sociedad Mexicana de Seguridad Radiológica, A.C. 

 Federación Mexicana de Medicina Nuclear e Imagen Molecular, A.C. 

 Colegio de Medicina Nuclear de México, A.C. 

 Sociedad Mexicana de Radioterapeutas, A.C. 

 Sociedad Nuclear Mexicana, A.C. 

 Asociación Mexicana de Física Médica, A.C. 

 Asociación Mexicana de Radioprotección, A.C. 

 Asociación Mexicana de Empresas de Ensayos no Destructivos, A.C. 

 Asociación de Universidades e Instituciones de Educación Superior 

 Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 

 Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral 

 Asesores en Radiaciones, S.A. 

 Servicios Integrales para la Radiación, S.A. de C.V. 

 Asesoría Especializada y Servicios Corporativos, S.A. de C.V. 

 Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, S.A. de C.V. 

 Radiación Aplicada a la Industria, S.A. de C.V. 

 Control de Radiación e Ingeniería, S.A. de C.V. 

 Tecnofísica Radiológica, S.C. 

 Electrónica y Medicina, S.A. 

 Radiografía Industrial y Ensayos, S.A. de C.V. 

 Endomédica, S.A. de C.V. 

 Radiografías Caballero, S.A. de C.V. 

 Control Total de Calidad en Procedimientos de Soldadura, S.A. de C.V. 

 Scantibodies Imagenología y Terapia, S.A. de C.V. 

 Pruebas de Soldaduras, S.A. de C.V. 

 Maquinado e Ingeniería de Soporte, S.A. de C.V. 

 Bartlett de México, S.A. de C.V. 

 EERMS 

 Veyron Physics, S.A. de C.V. 

 Radiaciones del Sureste Aplicadas, S.A. de C.V. 

 Transportaciones Nacionales e Internacionales Regias, S.A. de C.V. 

 Materiales de Referencia, Instrumentos y Calibraciones, S.A. de C.V. 

 Clínica San José. 

 Medicina Nuclear de Chiapas, S. de R.L. de C.V. 

 Construcciones y Radiografías Industriales de la Huasteca, S.A. de C.V. 

 Adiestramiento y Capacitación Nuclear, S.A. de C.V. 

 Sterigenics, S. de R.L. de C.V. 
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 Proveedora de Servicios Industriales y Suministros Industriales, S. de R.L. de C.V. 

 Instrumentos y Equipos Falcón, S.A. de C.V. 

 Fundación Teletón Vida, I.A.P. 

 Accelparts 

 Accesofarm, S.A. de C.V. 

 Química y Radiaciones de México 

 Rapiscan Systems de México, S. de R.L. de C.V. 
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Con objeto de elaborar el proyecto de modificación a la NOM-018-NUCL-1995, “Métodos para determinar 
la concentración de actividad y actividad total en los bultos de desechos radiactivos”, se constituyó un Grupo 
de Trabajo con la participación voluntaria de los siguientes actores: 

 Secretaría de Energía 

Dirección General de Coordinación de Actividades de Normalización del Sector Energético 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Subsecretaría de Electricidad / Dirección General Adjunta de Coordinación de la Industria Eléctrica 

 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

 Comisión Federal de Electricidad 

Gerencia de Centrales Nucleares 

 Hospital Ángeles del Pedregal, S.A. de C.V. 

 Soluciones en Radiación, Consultoría y Capacitación, S.A. de C.V. 
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 Tecnofísica Radiológica, S.C. 

 Asociación Mexicana de Radioprotección, S.C. 
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0. Introducción 

La caracterización de los residuos radiactivos, desechos radiactivos y bultos de desechos radiactivos 
implica la identificación y determinación de las propiedades físicas, químicas, biológicas, térmicas, mecánicas 
y radiológicas que proporcionan información relevante para verificar el cumplimiento de los criterios de 
aceptación de las distintas etapas de su gestión. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos y criterios para la caracterización de los residuos 
radiactivos, desechos radiactivos y bultos de desechos radiactivos con la finalidad de identificar los riesgos 
potenciales inherentes a dichas características. 

1.2 Campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana es aplicable a las instalaciones nucleares y radiactivas donde se 
lleven a cabo actividades relacionadas con la caracterización de los residuos radiactivos, desechos radiactivos 
y bultos de desechos radiactivos. 

2. Referencias Normativas 

Los siguientes documentos normativos o los que los sustituyan son indispensables para la aplicación de 
esta Norma Oficial Mexicana. 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-NUCL-2013, Clasificación de los desechos radiactivos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-NUCL-1995, Requerimientos para bultos de desechos radiactivos de 
nivel bajo para su almacenamiento definitivo cerca de la superficie. 

Norma Oficial Mexicana NOM-021-NUCL-1996, Requerimientos para las pruebas de lixiviación para 
especímenes de desechos radiactivos solidificados. 

Norma Oficial Mexicana NOM-035-NUCL-2013, Criterios para la dispensa de residuos con material 
radiactivo. 

3. Definiciones y abreviaturas 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, se usan las siguientes abreviaturas y definiciones: 

3.1 Actividad gruesa 

Es la determinación del contenido radiactivo total en una muestra (radiación alfa, beta, gamma o una 
combinación de ellas), sin precisar la identidad particular de los radionúclidos presentes. 

3.2 Actividad total 

La suma de todas las actividades distribuidas en el desecho radiactivo. 

3.3 Bulto de desecho radiactivo 

Producto final del acondicionamiento que comprende el cuerpo del desecho radiactivo y, cualquier 
contenedor(es) y barreras internas, preparados conforme a los requisitos establecidos para el manejo, 
transporte, el almacenamiento temporal (almacenamiento) o almacenamiento definitivo (disposición final). 

3.4 Caracterización 

Identificación y determinación de las propiedades físicas, químicas, biológicas, térmicas, mecánicas y 
radiológicas del residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho radiactivo, que permiten determinar 
las necesidades para su adecuado manejo, pretratamiento, tratamiento, acondicionamiento y almacenamiento 
temporal o definitivo. 

3.5 Comisión 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

3.6 Desecho Radiactivo 

Cualquier material que contenga o esté contaminado con radionúclidos en concentraciones o niveles de 
radiactividad mayores a las señaladas en la NOM-035-NUCL-2013, y para el cual no se prevé uso alguno. 

3.7 Gestión de Residuos Radiactivos, Desechos Radiactivos y Bultos de Desechos Radiactivos 

Conjunto de actividades técnicas y administrativas que se ocupan de la manipulación (manejo), 
tratamiento previo (pretratamiento), tratamiento, acondicionamiento, transporte, almacenamiento temporal 
(almacenamiento) o almacenamiento definitivo (disposición final) de los desechos radiactivos. 
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3.8 Límite inferior de detección 

La mínima concentración de actividad de material radiactivo en una muestra que será detectada con 
probabilidad del 95%, y con 5% de probabilidad de concluir en forma falsa. 

4. Caracterización de residuos radiactivos, desechos radiactivos y bultos de desechos 
radiactivos 

4.0 Cualquier material que contenga o esté contaminado con radionúclidos y para el cual no se prevea uso 
alguno, se debe: 

I) Considerar como desecho radiactivo en tanto no se autorice su dispensa en los términos que 
establece la NOM-035-NUCL-2013, vigente o la que la sustituya; 

II) Manejar con las medidas de seguridad conducentes, incluir en los reportes de inventarios como 
desechos radiactivos pendientes de caracterización, reportando asimismo la fecha en que fueron 
generados. 

III) Caracterizar en un plazo máximo de tres años, contados a partir de su generación. En el caso de 
desechos ya existentes en la instalación, dicho plazo iniciará a partir de la entrada en vigor de la 
presente norma. 

4.1 Los residuos radiactivos, desechos radiactivos y bultos de desechos radiactivos deben ser 
caracterizados en términos de sus propiedades físicas, químicas, biológicas, térmicas, mecánicas y 
radiológicas. 

La información que se genere de la caracterización de los residuos radiactivos, desechos radiactivos o 
bultos de desechos radiactivos debe ser utilizada para verificar el cumplimiento con los requerimientos de la 
siguiente etapa de gestión. 

4.2 La obtención de las propiedades físicas, químicas, biológicas, térmicas y mecánicas, de los residuos 
radiactivos, desechos radiactivos o bultos de desechos radiactivos se puede realizar de acuerdo a las 
siguientes opciones: 

4.2.1 Mediante el conocimiento de la práctica o proceso que lo generó, utilizando la información de la 
fuente radiactiva, los procedimientos, los documentos de diseño de instalación o los registros de la práctica o 
proceso. 

4.2.2 Mediante la medición de las propiedades. 

4.3 A fin de identificar los riesgos no radiológicos durante los procesos a los que se someten los residuos 
radiactivos, desechos radiactivos y bultos de desechos radiactivos, se requiere información sobre sus 
propiedades físicas, químicas y biológicas y térmicas. Por lo anterior, se debe identificar la existencia de los 
materiales o sustancias establecidos en el Apéndice C (Normativo) de esta norma. 

4.4 Las propiedades mecánicas del bulto de desecho radiactivo que se deben determinar, según sea el 
caso, son las establecidas en la NOM-019-NUCL-1995, vigente o la que la sustituya o las que especifique la 
instalación de gestión que le corresponda. Para el caso de la prueba de lixiviación, se debe cumplir con lo 
establecido en la NOM-021-NUCL-1996, vigente o la que la sustituya. 

4.5 Las propiedades radiológicas del residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho radiactivo 
que se deben determinar y registrar en el Apéndice C, son al menos las siguientes 

4.5.1 Radionúclido(s) presente(s). 

4.5.2 Actividad y concentración de actividad. 

4.5.3 Niveles de radiación a contacto y a un metro de distancia. 

4.5.4 Niveles de contaminación cuando aplique. 

4.5.5 Aquellas relacionadas con la criticidad, cuando apliquen. 

4.6 La determinación de la concentración de actividad y/o actividad de los radionúclidos presentes en el 
residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho radiactivo se debe realizar mediante la aplicación de 
los métodos descritos en el Apéndice A (Normativo) de esta norma, ya sea que dichos métodos se apliquen 
conjuntamente o en forma independiente. 

4.7 Los criterios de masa y volumen para determinar la concentración de actividad deben ser establecidos 
de acuerdo a los requisitos indicados en el Apéndice B (Normativo) de esta norma. 

4.8 Después de realizar la caracterización del residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho 
radiactivo, se debe generar la hoja de especificaciones con la información que resulte aplicable del Apéndice 
C (Normativo) de esta norma. La hoja de especificaciones debe contener al menos la siguiente información: 

4.8.1 El origen y la descripción del residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho radiactivo. 
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4.8.2 La identificación de los radionúclidos presentes en el residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto 
de desecho radiactivo, así como las propiedades radiológicas que se indican en el numeral 4.5 de esta norma. 

4.8.3 Propiedades físicas, químicas, biológicas, térmicas y mecánicas. 

4.9 Se debe mantener actualizado el inventario de los residuos radiactivos, desechos radiactivos o bultos 
de desechos radiactivos recibidos y/o generados en la instalación, incluyendo, la fecha de ingreso, la 
ubicación dentro de la instalación, fecha de su retiro y su destino. 

Dicho inventario debe contar con las hojas de especificaciones. 

4.10 Se debe entregar copia con firma autógrafa de la(s) hoja(s) de especificaciones conjuntamente con el 
residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho radiactivo cuando éste sea transferido para 
continuar con la siguiente etapa del proceso de gestión. 

5. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto por el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana está a 
cargo de la Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, conforme a sus respectivas atribuciones y bajo lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear. Asimismo, las sanciones que correspondan, serán aplicadas en 
los términos de la legislación aplicable. 

6. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

6.1 La evaluación de la conformidad del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se realizará por 
parte de la Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o 
por las personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y su Reglamento. 

6.2 Las verificaciones o inspecciones que se lleven a cabo a efecto de realizar la evaluación de la 
conformidad de la presente norma consistirá, según aplique, en la constatación física, revisión documental, 
registros o entrevista, de conformidad con lo siguiente: 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

  Se cumple con las disposiciones establecidas en la 
presente norma cuando: 

 

4.0 Documental Para material que contenga o este contaminado con 
radionúclidos y para el cual no se prevé uso alguno se: 

 

I) Se cataloga como desecho radiactivo, en tanto no 
cuente con una autorización de dispensa en los 
términos de la NOM-035-NUCL-2013, vigente o la 
que la sustituya. 

 

II) Maneja con las medidas de seguridad 
conducentes y se incluye en los reportes de 
inventarios como desechos radiactivos pendientes 
de caracterización, informando la fecha en que 
fueron generados 

 

III) Los residuos radiactivo y los desechos radiactivos 
con más de tres años de haberse generado se han 
caracterizado. 

 

4.3 Documental 

Se han identificado las propiedades físicas, químicas, 
biológicas y térmicas de los materiales o sustancias de 
acuerdo con lo establecidos en el Apéndice C 
(Normativo) de esta norma. 

 

4.4 Documental 

Se han determinado las propiedades mecánicas del 
bulto de desecho radiactivo de acuerdo con: 

a) La NOM-019-NUCL-1995, vigente o la que la 
sustituya, o 

b) Las que especifique la instalación de gestión 
que le corresponda. 

 

Para el caso de la prueba de lixiviación, se realizó de 
acuerdo con lo establecido en la NOM-021-NUCL-
1996, vigente o la que la sustituya. 
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4.5 Documental 

Se han determinado, y registrado en el apéndice C, las 
siguientes propiedades radiológicas del residuo 
radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho 
radiactivo. 
4.5.1 Radionúclido(s) presente(s). 
4.5.2 Actividad y concentración de actividad. 
4.5.3 Niveles de radiación a contacto y a un metro de 
distancia. 
4.5.4 Niveles de contaminación cuando aplique. 
4.5.5 Aquellas relacionadas con la criticidad, cuando 
apliquen. 

 

4.6 Documental 

Se ha determinado la concentración de actividad y/o 
actividad de los radionúclidos presentes en el residuo 
radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho 
radiactivo mediante la aplicación de los métodos 
descritos en el Apéndice A (Normativo) de esta norma, 
ya sea que dichos métodos se hayan aplicado de 
forma conjunta o en forma aislada. 

 

4.7 Documental 

Los criterios de masa y volumen para determinar la 
concentración de actividad se han establecido de 
acuerdo a los requisitos del Apéndice B (Normativo) de 
esta norma. 

 

4.8 Documental 

Una vez realizada la caracterización del residuo 
radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho 
radiactivo, se ha generado la hoja de especificaciones 
con la información que resulte aplicable del Apéndice C 
(Normativo) de esta norma, y la hoja de 
especificaciones contiene al menos la siguiente 
información: 
4.8.1 El origen y la descripción del residuo radiactivo, 
desecho radiactivo o bulto de desecho radiactivo. 
4.8.2 La identificación de los radionúclidos presentes 
en el residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto de 
desecho radiactivo, así como las propiedades 
radiológicas que se indican en el numeral 4.5 de esta 
norma. 
4.8.3 Propiedades físicas, químicas, biológicas, 
térmicas y mecánicas. 

 

4.9 Documental 

Está actualizado el inventario de los residuos 
radiactivos, desechos radiactivos o bultos de desechos 
radiactivos con la siguiente información: 
a) Residuos radiactivos, desechos radiactivos o 

bultos de desechos radiactivos recibidos y/o 
generados en la instalación, incluyendo, 

b) Fecha de ingreso, 
c) Ubicación dentro de la instalación, 
d) Fecha de su retiro y su destino, y 
e) El inventario cuenta con las hojas de 

especificaciones. 

 

4.10 Documental 

Se cuenta con evidencia de que se entregaron copias 
con firma autógrafa de la(s) hoja(s) de especificaciones 
conjuntamente con el residuo radiactivo, desecho 
radiactivo o bulto de desechos radiactivo cuando éste 
fue transferido para continuar con la siguiente etapa 
del proceso de gestión. 

 

Apéndice C 
(Normativo) 

Documental Se constata que se han consignado todos los datos 
requeridos en el cuerpo del apéndice. 

 

7. Concordancia con normas internacionales 
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Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por 
no existir esta última al momento de elaborar la Norma. 

Apéndice A (Normativo) 

Métodos para la determinación de la concentración de actividad y actividad en los residuos 

radiactivos, desechos radiactivos o bultos de desechos radiactivos. 

Los métodos para determinar la concentración de actividad y actividad de los radionúclidos contenidos 

son: 

A.1 Contabilidad de materiales. 

A.2 Clasificación por fuente. 

A.3 Técnica del factor de conversión usando una curva de calibración. 

A.4 Medición de radionúclidos específicos. 

A.1 Contabilidad de materiales. 

Este método se aplica cuando se usan y poseen sólo un número específico de radionúclidos y se 

conoce la concentración de actividad y actividad de cada uno de los radionúclidos presentes en el 

residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho radiactivo mediante un balance de 

entradas y salidas de la práctica o proceso generador. Para su aplicación se debe establecer un 

Programa de Contabilidad que incluya lo siguiente: 

A.1.1 Las características del material radiactivo que se utilice en la práctica, incluyendo la 

concentración de actividad y la actividad inicial de cada uno de los radionúclidos. 

A.1.2 La descripción de la práctica en que está involucrado el material radiactivo. 

A.1.3 Los parámetros de la práctica o proceso que afecten la concentración de actividad y la 

actividad de cada uno de los radionúclidos presentes en los residuos radiactivos, desechos 

radiactivos o bultos de desechos radiactivos. 

A.1.4 El procedimiento que se sigue en la determinación de la concentración de actividad y 

actividad total de cada uno de los radionúclidos contenidos en los residuos radiactivos, 

desechos radiactivos o bultos de desechos radiactivos, incluyendo el balance de masa y 

actividad durante el proceso. 

A.1.5 Los registros que se generan para corroborar la correcta aplicación de este método y 

efectuar el seguimiento de la concentración de actividad y actividad de cada uno de los 

radionúclidos contenidos en los residuos radiactivos, desechos radiactivos o bultos de 

desechos radiactivos. 

A.2 Clasificación por fuente 

A.2.1 Este método implica la determinación del contenido de radionúclidos y la clasificación a 

través del conocimiento y control de la fuente. Este método está diseñado para ocasiones 

en las que las concentraciones de radionúclidos dentro de los residuos radiactivos, 

desechos radiactivos o bultos de desechos radiactivos generados por una práctica o 

proceso particular son relativamente constantes y no se ven afectadas por variaciones 

menores en el proceso. 

A.2.2 Cuando el residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho radiactivo sea una 

fuente sellada, se deben tomar en cuenta las siguientes consideraciones en la 

determinación de actividad: 

A.2.2.1 A partir del certificado de calibración de la fuente podrá determinarse su actividad 

actual aplicando la ecuación (1): 
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donde: 

 es la actividad al tiempo  del desecho radiactivo en Bq 

 es la actividad inicial que se tomará de la fecha de calibración de la fuente en Bq. 

 es la constante de decaimiento. 

 es la vida media del radionúclido contenido en la fuente. 

 es el tiempo transcurrido desde la fecha de calibración de la fuente. 

A.2.2.2 Se debe incluir en los registros, junto con la hoja de especificaciones, una copia 

del: certificado de calibración de la fuente, certificado de la prueba de fuga vigente 

y la memoria de cálculo mediante la que se obtuvo la actividad de la fuente al 

momento de su desecho. 

A.2.2.3 Para fuentes selladas que hayan perdido su hermeticidad, antes de ser 

desechadas se debe determinar su actividad mediante la utilización de los métodos 

de medición descritos en el punto A.4 de este Apéndice A (Normativo). 

Adicionalmente, se debe incluir un análisis que identifique la causa de la fuga, la 

actividad liberada por ésta y su destino, esta información debe anexarse a los 

registros con la hoja de especificaciones. 

A.2.2.4 Cuando se carezca del certificado de calibración de la fuente sellada que se 

desecha, se debe determinar su actividad mediante la utilización de los métodos de 

medición de radionúclidos específicos descritos en el punto A.4 de este Apéndice A 

(Normativo). 

A.3 Técnica del factor de conversión usando una curva de calibración. 

A.3.1 Esta técnica involucra la conversión de mediciones de activad gruesa para estimar la 

actividad del residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho radiactivo, mediante 

el uso de una curva de calibración específica. Esta técnica es aceptable para todas las 

clases de residuos radiactivos, desechos radiactivos o bultos de desechos radiactivos, 

siempre que: 

A.3.1.1 Tales mediciones sean correlacionadas sobre una base consistente con la 

distribución de los radionúclidos dentro de la corriente analizada, y 

A.3.1.2 La distribución de los radionúclidos es determinada inicialmente y verificada por 

técnicas de medición de radionúclidos específicos descritas en el punto A.4 de este 

Apéndice A (Normativo). 

A.3.2 Para utilizar esta técnica, se debe establecer un programa para correlacionar la 

concentración de actividad de los radionúclidos en los residuos radiactivos, desechos 

radiactivos o bultos de desechos radiactivos con los niveles de actividad gruesa medidos. 

Dicho programa debe ser aprobado por la Comisión y debe contener la información 

referente a: 

A.3.2.1 La descripción y justificación, conforme al punto A.3.1.1 y A.3.1.2, del método que 

se utilizó para la determinar la concentración de actividad y actividad de cada uno 

de los radionúclidos contenidos en los residuos radiactivos, desechos radiactivos o 

bultos de desechos radiactivos. 

A.3.2.2 Curva de calibración y el factor de conversión obtenido, así como la descripción de 

la obtención de la misma. 
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A.3.2.3 Condiciones bajo las cuales es válida la correlación obtenida, y la identificación de 

los parámetros del proceso que al ser modificados afectan la validez de la 

correlación utilizada y las medidas que se seguirán para su corrección. 

A.3.2.4 Los procedimientos que se utilizan durante la determinación de la correlación, en la 

aplicación y verificación de este método. 

A.3.2.5 Se deben incluir las técnicas de medición directa que se utiliza, detallando la 

geometría del detector y de los desechos radiactivos; los efectos del blindaje y la 

atenuación; la energía gamma efectiva de los fotones emitidos, y el número de 

fotones por decaimiento. 

A.3.2.6 La exactitud de la correlación también debe verificarse siempre que haya razones 

para creer que los cambios en el proceso pueden haber alterado significativamente 

las correlaciones derivadas previamente. 

A.3.2.7 El cumplimiento con el Programa de Garantía de Calidad de la instalación. 

A.3.2.8 Los registros que se generan para corroborar en todo momento la correcta 

aplicación del método y efectuar el seguimiento de la determinación de 

concentración de actividad y actividad de cada uno de los radionúclidos contenidos 

en los residuos radiactivos, desechos radiactivos o bultos de desechos radiactivos. 

A.4 Medición de radionúclidos específicos. 

Estos métodos se basan en la medición directa de radionúclidos individuales (espectrometría 

gamma, técnicas radioquímicas de separación y mediciones subsiguientes alfa, beta, gamma, de 

espectrometría de masas o alguna técnica similar) o el establecimiento de un programa de 

medición inferencial. 

A.4.1 Espectrometría gamma. 

El uso de esta técnica para la determinar la concentración de actividad y/o actividad debe 

llevarse a cabo bajo las siguientes condiciones. 

A.4.1.1 El límite inferior de detección del sistema de medición debe ser al 50% de los 

valores asociados a los límites de dispensa respectivos establecidos en la NOM-

035-NUCL-2013, vigente o la que la sustituya, para los radionúclidos presentes en 

el desecho. Se deben emplear para la calibración fuentes estándar certificadas por 

una organización reconocida, con una densidad similar a la de las muestras a 

analizar. 

A.4.1.2 Se debe asegurar que la técnica cumple con el Programa de Garantía de Calidad. 

A.4.1.3 Se debe de cuantificar la incertidumbre asociada al sistema de medición. 

A.4.1.4 Se deben generar y mantener los registros para corroborar en todo momento la 

correcta aplicación de la técnica y su trazabilidad, de conformidad con lo 

establecido en el Programa de Garantía de Calidad. 

A.4.2 Determinación de la actividad por técnicas radioquímicas. 

Cuando la actividad no puede ser determinada por técnicas de espectrometría gamma, se 

puede utilizar técnicas de radioquímicas que implican una separación y/o aislamiento de los 

radionúclidos por medios químicos para su posterior cuantificación. Para la aplicación de 

esta técnica se debe contar con un programa de medición aprobado por la Comisión, el cual 

debe incluir lo siguiente: 

A.4.2.1 Una descripción y justificación de la técnica de radioquímica que se utilice. 
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A.4.2.2 El procedimiento que se debe seguir desde la separación hasta la determinación 

de la concentración de actividad y la actividad de cada uno de los radionúclidos. 

A.4.2.3 Descripción del sistema de medición. El límite inferior de detección del sistema de 

medición debe ser menor al 50% de los valores asociados a los límites de dispensa 

respectivos establecidos en la NOM-035-NUCL-2013, vigente o la que la sustituya. 

A.4.2.4 La demostración del cumplimiento de la aplicación de la técnica de radioquímica 

con el Programa de Garantía de Calidad, y en el caso de que ésta se utilice para 

determinar la concentración de actividad mediante el uso de correlaciones, agregar 

la periodicidad o condiciones bajo las cuales es verificada, considerando las 

determinaciones de actividad en muestras. 

A.4.2.5 Los registros que se generan para corroborar en todo momento la correcta 

aplicación de la técnica radioquímica y efectuar el seguimiento de la determinación 

de concentración de actividad y actividad de cada uno de los radionúclidos 

contenidos en los residuos radiactivos, desechos radiactivos o bultos de desechos 

radiactivos. 

A.4.3 Determinación de la actividad por inferencia. 

La concentración de actividad y/o actividad de los radionúclidos de interés se determina a 

partir de la medición de otros radionúclidos que pueden ser medidos por los métodos 

indicados en los incisos A4.1 y A.4.2, permitiendo la obtención de la actividad del 

radionúclido de interés mediante la utilización de factores de correlación (factores de 

escala). Para la utilización de esta técnica se debe contar con un programa de medición 

aprobado por la Comisión, el cual debe contener: 

A.4.3.1 Los radionúclidos que se pretenden evaluar. 

A.4.3.2 Una descripción y la justificación de las técnicas de inferencia empleadas. 

A.4.3.3 Las técnicas de medición empleadas y la memoria de cálculo correspondiente a la 

determinación del (los) factor(es) de correlación y la periodicidad o condiciones 

bajo las que se debe verificar su validez. 

A.4.3.4 El sistema de medición que se utiliza para determinar la concentración y/o 

actividad de los radionúclidos de referencia. El límite inferior de detección del 

sistema de medición para los radionúclidos a partir de los cuales se infiere la 

concentración de los radionúclidos de interés, debe ser menor al 50% de los 

valores asociados a los límites de dispensa respectivos establecidos en la NOM-

035-NUCL-2013, vigente o la que la sustituya. 

A.4.3.5 Los registros que se generan para corroborar en todo momento la correcta 

aplicación de la técnica y efectuar el seguimiento de la determinación de 

concentración de actividad y actividad de cada uno de los radionúclidos contenidos 

en los residuos radiactivos, desechos radiactivos o bultos de desechos radiactivos. 

A.5 Para cualquier otro método, se debe presentar al menos la siguiente información: 

A.5.1 Descripción del método (de medición y/o de modelado matemático) y justificación de su 

elección. 

A.5.2 En el caso de que se usen estimaciones debe presentar la evidencia que demuestre que las 

suposiciones hechas son conservadoras. 

A.5.3 Los procesos y procedimientos a realizar durante la aplicación del método. 
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A.5.4 Condiciones bajo las cuales es aplicable el método y la identificación de los parámetros del 

proceso que al ser modificados afectan su validez. 

A.5.5 La demostración del cumplimiento del método con el Programa de Garantía de Calidad. 

A.5.6 Los registros que se deben generar para corroborar en todo momento la correcta aplicación 

del método y efectuar el seguimiento del mismo. 

Apéndice B (Normativo) 

Consideraciones de masa y volumen para determinar la concentración de actividad. 

B.1 La concentración de actividad de un radionúclido puede promediarse sobre el volumen o masa del 
residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho radiactivo siempre y cuando: 

B.1.1 La distribución de los radionúclidos puede considerarse homogénea, y 

B.1.2 El volumen del residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho radiactivo sea menor 
o igual al 80% de la capacidad del contenedor. 

B.2 Se pueden considerar como desechos radiactivos homogéneos los siguientes ejemplos, que se 
mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

B.2.1 Resinas de intercambio iónico gastadas. 

B.2.2 Medios filtrantes. 

B.2.3 Líquidos solidificados. 

B.2.4 Tierra contaminada. 

B.3 Cuando el residuo radiactivo o desecho radiactivo esté compuesto de materiales compactables 
diversos, se considerará homogéneo una vez que sea colocado dentro de su contenedor. 

B.4 La actividad de pequeñas fuentes concentradas, tales como las utilizadas en la verificación o 
calibración y que estén contenidas en un desecho radiactivo, se promedia sobre el volumen del 
desecho radiactivo. 

B.5 El volumen a considerar para los desechos radiactivos de grandes componentes debe de ser 
analizado y autorizado por la Comisión caso por caso. 

B.6 Para el caso de desechos radiactivos que han sido estabilizados y/o acondicionados utilizando un 
medio solidificante, debe utilizarse el volumen de la masa solidificada. 

 

Apéndice C (Normativo) 

Hoja de especificaciones del residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho radiactivo 

HOJA DE ESPECIFICACIONES  

DEL RESIDUO RADIACTIVO, DESECHO RADIACTIVO O BULTO DE DESECHO RADIACTIVO 

 C.2 Número de identificación del residuo radiactivo, 
desecho radiactivo o bulto de desecho radiactivo. 

 

__________________________________ 

C.1 Información del permisionario poseedor del material radiactivo y que realiza su caracterización.

C.1.1 Nombre o razón social del permisionario. 

 

C1.2 Número de licencia o autorización. 

 

C 1.3 Práctica en la cual se usaba el material radiactivo. 
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C 1.4 Clasificación de la instalación. 

 

C 1.5 Domicilio legal. 

 
 

C.2 Propiedades del residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho radiactivo 

C.2.1 El origen y la descripción del residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho radiactivo. 
 

C.2.2 Radionúclido(s) presentes: 
 

C.2.3 Fecha de la determinación de la actividad y concentración de actividad: 
 

ddddd/mmmm/aaaa 

 
_________________________Bq   
 

 
______________________Bq/m3, o 
 

 
________________________Bq/lt 
 

C.2.4 Niveles de radiación a contacto y a un metro de distancia. 
 

C.2.5 Niveles de contaminación, cuando aplique. 
 

C.2.6 Aquellas relacionadas con la criticidad, cuando apliquen: 
 

C.2.7 Propiedades físicas. 
 

C.2.8 Propiedades químicas. 
 

 

C.2.9 Propiedades biológicas. 
 

C.2.10 Propiedades mecánicas. 
 

C.2.11 Propiedades térmicas. 
  

C.2.12 Masa. 
_________________________________________________________________________________(Kg). 
 

C.2.13 Descripción de la distribución del material radiactivo en el volumen del contenedor para aquellos 
casos en que aplique. 
 

C.2.14 Descripción de las propiedades mecánicas de la matriz de inmovilización. 
 

C.2.15 Descripción de las propiedades mecánicas de la matriz de tapado. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 11 de octubre de 2021 

 

C.2.16 Peso total del residuo radiactivo, desecho radiactivo o bulto de desecho radiactivo. 
 

C.2.17 Hoja de especificaciones de manufactura del contenedor, incluyendo tipo y modelo. 
 

C.2.18 Clasificación del desecho radiactivo de acuerdo a la NOM-004-NUCL-2013, o la que la sustituya 
 

 

C.2.19 Materiales o sustancias que pueden generar un riesgo no radiológico 

Material o sustancia  Hidruros.  

Compuestos con bajo 
punto de inflamación. 

 Materiales que pueden reaccionar 
con el desecho produciendo calor y 
gases inflamables. 

 

Materiales combustibles.  Agentes cuyo potencial de oxidación 
pueda afectar la estabilidad del 
desecho 

 

Material de intercambio 
iónico nitrado. 

 Materiales pirofóricos.  

Materiales explosivos.  Materiales capaces de generar o 
desprender gases tóxicos, vapores o 
humos. 

 

Materiales tóxicos.  Otros materiales peligrosos (ej. 
Asbestos, policlorobifenilos, etc.). 

 

Materiales corrosivos.  Material putrescible.  

Agentes complejantes.   Material biológico, patogénico o 
infeccioso. 

 

Fósforo.  Cualquier otro material o sustancia 
que pueda constituir un riesgo 
adicional al radiológico. 

 

Nombre y firma del Representante Legal o del Encargado de Seguridad Radiológica que transfiere el 
residuo radiactivo, desecho radiactivo o el bulto del desecho radiactivo. 
 
___________________________ ____________________________ 
 Nombre Firma 

Norma y firma del Representante Legal o del Encargado de Seguridad Radiológica que recibe el residuo 
radiactivo, desecho radiactivo o el bulto del desecho radiactivo. 
 
___________________________ ____________________________ 
 Nombre Firma 
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Primero. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana una vez que sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación como norma definitiva entrará en vigor a los 180 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente al día de su publicación. 

Segundo. Cuando el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación como norma definitiva y entre en vigor, se DEROGARÁ la Norma Oficial Mexicana NOM-018-
NUCL-1995, “Métodos para determinar la concentración de actividad y actividad total en los bultos de 
desechos radiactivos.” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 1996. 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2021.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se suspenden los términos y plazos en las unidades administrativas que se indican de la 
Secretaría de Salud, derivado del incremento de casos confirmados de personal que ha contraído el virus SARS-
CoV-2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 4o, párrafo 

cuarto y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., fracción XV, 

4o. fracción III, 134, fracciones II y XIV, 135, 139, 141 y 147 de la Ley General de Salud; y 7, fracción XVI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a la protección de la salud, por lo que el Gobierno de México tiene la obligación de 

garantizar y realizar todas las acciones necesarias para ello; 

Que la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación del 24 de marzo de 2020, el 

Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 

control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mismas 

que fueron sancionadas por el Presidente de la República a través del Decreto publicado en esa misma fecha 

en el citado órgano de difusión oficial; 

Que el 27 de marzo de 2020 el Titular del Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional 

en materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el 

virus SARS-CoV-2 (COVID-19), en el cual se prevé que la Secretaría de Salud podrá implementar, además de 

las previstas en el artículo 184 de la Ley General de Salud, las acciones que se estimen necesarias, y que las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán coordinarse y brindar los apoyos que 

sean requeridos por la Secretaría de Salud, para la instrumentación de las medidas de mitigación y control de 

la COVID-19; 

Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por 

el virus SARS-CoV2, ordenando la suspensión inmediata de las actividades no esenciales, con la finalidad de 

mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad; 

Que en el mismo Acuerdo se estableció el resguardo domiciliario corresponsable de manera estricta a 

toda persona mayor de 60 años de edad, estado de embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de 

hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida 

o provocada), insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su actividad laboral se considera 

esencial; 

Que el 8 de enero de 2021, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

por el que se da a conocer el medio de difusión de la Política Nacional de Vacunación contra el virus  SARS-

CoV-2 para la prevención de la COVID-19 en México, mediante el cual se informó que sería a través del sitio 

web www.coronavirus.gob.mx, que se podrían conocer las acciones concretas que se ejecutarían con la 

estrategia de vacunación contra el virus SARS-CoV-2, a efecto de garantizar a la población mexicana vacunas 

con un perfil correcto de seguridad y eficacia; 

Que el avance de la Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2, así como la 

implementación de las diversas medidas sanitarias han logrado contener, en cierta medida, la propagación del 

COVID-19, sin embargo, los contagios siguen presentándose en todos los sectores de la población, situación 

que ha afectado al personal que labora en las oficinas gubernamentales por el flujo de personas en el 

desarrollo de diversos trámites y servicios; 
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Que en la Secretaría de Salud, entre el personal de confianza y operativo que labora en la misma se han 
presentado diversos casos confirmados de SARS-CoV2, así como personas que presentan síntomas de dicha 
enfermedad, situación que ha puesto en riesgo tanto a servidores públicos como al público en general que 
diariamente acude a realizar trámites, consultas y notificaciones; 

Que en las últimas semanas, la labor que realizan las unidades administrativas adscritas a la Secretaría de 
Salud se ha incrementado de manera considerable, situación que ha generado mayor flujo y contacto de 
personas, y consecuentemente el aumento de contagios entre su personal, ya que las actividades propias de 
las áreas requieren de trabajo presencial, por lo que en ocasiones no es posible ejercer sus atribuciones a 
través del trabajo a distancia, circunstancia que ha provocado mayor contagio y esparcimiento de casos 
confirmados de SARS-CoV2, en este sentido, resulta prioritario para esta Secretaría mitigar la propagación de 
dicho virus y salvaguardar la salud, integridad y seguridad física de sus trabajadores y del público usuario; 

Que esta Dependencia del Ejecutivo Federal considera necesario implementar medidas adicionales para 
proteger la salud del personal, así como de otros servidores públicos que acuden a sus instalaciones y del 
público que realiza trámites ante la misma, sin que ello implique descuidar las funciones que desempeña 
dicha unidad administrativa; 

Que los párrafos segundo y tercero del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
establece la posibilidad de suspender las labores de las Dependencias de la Administración Pública Federal, 
incluso ordenar la suspensión de términos por causa de fuerza mayor o caso fortuito, mediante acuerdo del 
titular de la Dependencia respectiva, mismo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se suspenden por causa de fuerza mayor, los términos y plazos de los procedimientos y 
trámites que se llevan a cabo en las Oficinas Directas del Secretario, la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud y la Oficina del Abogado General de la Secretaría de Salud, derivado del incremento 
de casos confirmados de servidores públicos que han dado positivo al virus SARS-CoV-2 (COVID-19), 
incluyendo la recepción de notificaciones que realicen las autoridades competentes de los niveles  federal y 
local. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y durante el periodo comprendido del 11 
al 18 de octubre de 2021, se ordena el cierre total de recepción de documentos en las Oficialías de Partes de 
las Oficinas Directas del Secretario, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y la Oficina del 
Abogado General, ubicadas en: 

1.  Lieja número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la 
Ciudad de México, y 

2. Marina Nacional número 60, piso 15, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11410, en la Ciudad de México. 

TERCERO. Se instruye a las Oficialías de Partes de las Oficinas Directas del Secretario, la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud y la Oficina del Abogado General, señaladas en el presente Acuerdo, 
abstenerse de recibir promociones, demandas, juicios de amparo, emplazamientos, requerimientos judiciales, 
así como cualquier otra notificación proveniente de las autoridades jurisdiccionales, contencioso 
administrativas, administrativas y del trabajo en todos sus ámbitos de competencia cuya atención le 
corresponda. 

CUARTO. Las Oficinas Directas del Secretario, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y 
la Oficina del Abogado General, limitarán la asistencia a sus instalaciones del personal estrictamente 
necesario para la atención de los asuntos en los que se hubiera requerido o emplazado a la Secretaría de 
Salud antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo, con el objetivo de dar trámite y desahogo a los 
asuntos que así lo requieran. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de octubre del año 2021.- El Secretario de Salud, 
Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Oaxaca. 

 

01-CM-AFASPE-OAX/2021 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 

DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 

LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 

ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE 

DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO 

TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY 

FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 

EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 

DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 

M.C. JUAN CARLOS MÁRQUEZ HEINE, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE OAXACA Y EL MTRO. VICENTE MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas 
presupuestarios a su cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de 
los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo 
estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; así como los Anexos 2, 3, 4, 
5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

U008 6,908,316.42 0.00 6,908,316.42

 1 Determinantes Personales U008 2,237,672.34 0.00 2,237,672.34

 2 Mercadotecnia Social en Salud U008 2,355,239.08 0.00 2,355,239.08

 3 Determinantes Colectivos U008 2,315,405.00 0.00 2,315,405.00

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  6,908,316.42 0.00 6,908,316.42

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 1,545,800.00 0.00 1,545,800.00

 1 Emergencias U009 772,900.00 0.00 772,900.00

 2 Monitoreo U009 772,900.00 0.00 772,900.00

2 Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

U009 1,120,777.00 0.00 1,120,777.00

Subtotal  2,666,577.00 0.00 2,666,577.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 2,383,536.00 4,518,089.54 6,901,625.54

2 Virus de Hepatitis C P016 1,260,480.00 0.00 1,260,480.00

Subtotal  3,644,016.00 4,518,089.54 8,162,105.54

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 27,911,128.84 0.00 27,911,128.84

 1 SSR para Adolescentes P020 5,267,776.71 0.00 5,267,776.71

 2 PF y Anticoncepción P020 4,544,604.17 0.00 4,544,604.17

 3 Salud Materna P020 12,561,553.49 0.00 12,561,553.49

 4 Salud Perinatal P020 1,219,014.47 0.00 1,219,014.47

 5 Aborto Seguro P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género P020 3,200,608.00 0.00 3,200,608.00

2 Cáncer P020 2,526,893.00 3,976,589.57 6,503,482.57

3 Igualdad de Género P020 340,794.50 0.00 340,794.50

Subtotal  30,778,816.34 3,976,589.57 34,755,405.91
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
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1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 8,520,165.00 6,844,325.18 15,364,490.18

 1 Paludismo U009 276,680.00 0.00 276,680.00

 2 Enfermedad de Chagas U009 61,855.00 0.00 61,855.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos U009 123,710.00 0.00 123,710.00

 5 Dengue U009 8,057,920.00 6,844,325.18 14,902,245.18

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

 0.00 0.00 0.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

U009 135,601.13 210,093.00 345,694.13

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 5,364,774.00 0.00 5,364,774.00

8 Salud en el Adulto Mayor U008 188,170.00 0.00 188,170.00

9 Salud Bucal U009 98,495.00 0.00 98,495.00

10 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

U009 79,007.54 0.00 79,007.54

Subtotal  14,386,212.67 7,054,418.18 21,440,630.86

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 1,987,342.50 67,361,133.76 69,348,476.26

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la Infancia E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

E036 80,411.50 0.00 80,411.50

Subtotal  3,067,754.00 67,361,133.76 70,428,887.76

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 61,451,692.43 82,910,231.06 144,361,923.49

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $144,361,923.49 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 49/100 M.N), para la realización 
de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $61,451,692.43 (SESENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 43/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 
requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente 
suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

… 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR CONDUCTO  DE “LA 
ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

4,553,077.34 2,355,239.08 6,908,316.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,908,316.42

 1 
Determinantes 
Personales 

2,237,672.34 0.00 2,237,672.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,237,672.34

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

0.00 2,355,239.08 2,355,239.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,355,239.08

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2,315,405.00 0.00 2,315,405.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,315,405.00

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 4,553,077.34 2,355,239.08 6,908,316.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,908,316.42

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a 
Emergencias en 
Salud 

1,545,800.00 0.00 1,545,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,545,800.00

 1 Emergencias 772,900.00 0.00 772,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 772,900.00
 2 Monitoreo 772,900.00 0.00 772,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 772,900.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1,120,777.00 0.00 1,120,777.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,120,777.00

TOTALES 2,666,577.00 0.00 2,666,577.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,666,577.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 2,383,536.00 0.00 2,383,536.00 0.00 0.00 0.00 107,079,784.65 14,239,090.00 121,318,874.65 123,702,410.65

2 
Virus de 
Hepatitis C 

1,260,480.00 0.00 1,260,480.00 0.00 0.00 0.00 10,126,032.00 0.00 10,126,032.00 11,386,512.00

TOTALES 3,644,016.00 0.00 3,644,016.00 0.00 0.00 0.00 117,205,816.65 14,239,090.00 131,444,906.65 135,088,922.65 



 
L

unes 11 de octubre de 2021 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 6,120,569.48 21,790,559.36 27,911,128.84 0.00 23,205,499.77 23,205,499.77 0.00 0.00 0.00 51,116,628.61

 1 
SSR para 
Adolescentes 3,087,411.00 2,180,365.71 5,267,776.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,267,776.71

 2 
PF y 
Anticoncepción 0.00 4,544,604.17 4,544,604.17 0.00 23,205,499.77 23,205,499.77 0.00 0.00 0.00 27,750,103.94

 3 Salud Materna 2,950,926.00 9,610,627.49 12,561,553.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,561,553.49

 4 Salud Perinatal 82,232.48 1,136,781.99 1,219,014.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,219,014.47

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00

 6 
Violencia de 
Género 0.00 3,200,608.00 3,200,608.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,200,608.00

2 Cáncer 0.00 2,526,893.00 2,526,893.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,526,893.00

3 Igualdad de Género 340,794.50 0.00 340,794.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 340,794.50

TOTALES 6,461,363.98 24,317,452.36 30,778,816.34 0.00 23,205,499.77 23,205,499.77 0.00 0.00 0.00 53,984,316.11

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención de la 
Zoonosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 417,800.00 417,800.00 0.00 0.00 0.00 417,800.00

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e 
Intoxicación por 
Veneno de 
Artrópodos 

8,520,165.00 0.00 8,520,165.00 0.00 5,410,797.00 5,410,797.00 0.00 0.00 0.00 13,930,962.00
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 1 Paludismo 276,680.00 0.00 276,680.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 276,680.00

 2 
Enfermedad 

de Chagas 
61,855.00 0.00 61,855.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 61,855.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación 

por Artrópodos 
123,710.00 0.00 123,710.00 0.00 5,410,797.00 5,410,797.00 0.00 0.00 0.00 5,534,507.00

 5 Dengue 8,057,920.00 0.00 8,057,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,057,920.00

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Control y 

Eliminación de las 

Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 0.00 306,025.55 306,025.55 0.00 0.00 0.00 306,025.55

4 

Atención de 

Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

135,601.13 0.00 135,601.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 135,601.13

5 

Prevención y 

Control de las 

Neumonías 

Adquiridas en la 

Comunidad e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Enfermedades 

Respiratorias 

Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 5,364,774.00 5,364,774.00 0.00 13,933,345.00 13,933,345.00 0.00 0.00 0.00 19,298,119.00

8 
Salud en el Adulto 

Mayor 
0.00 188,170.00 188,170.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 188,170.00

9 Salud Bucal 98,495.00 0.00 98,495.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98,495.00

10 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

79,007.54 0.00 79,007.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 79,007.54

TOTALES 8,833,268.67 5,552,944.00 14,386,212.67 0.00 20,067,967.55 20,067,967.55 0.00 0.00 0.00 34,454,180.22
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 1,987,342.50 1,987,342.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,987,342.50

2 
Atención a la 
Salud de la 
Adolescencia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

3 
Atención a la 
Salud en la 
Infancia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

4 

Diagnóstico y 
tratamiento 
oportuno de 
cáncer en 
menores de 18 
años 

0.00 80,411.50 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50

TOTALES 0.00 3,067,754.00 3,067,754.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,067,754.00

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 26,158,302.99 35,293,389.44 61,451,692.43 0.00 43,273,467.32 43,273,467.32 117,205,816.65 14,239,090.00 131,444,906.65 236,170,066.40

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 2,237,672.34

Subtotal de ministraciones 2,237,672.34

 U008/OB010 2,237,672.34

Subtotal de programas institucionales 2,237,672.34

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 2,355,239.08

Subtotal de ministraciones 2,355,239.08

 U008/OB010 2,355,239.08

Subtotal de programas institucionales 2,355,239.08

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 1,012,599.00

 Junio 1,302,806.00

Subtotal de ministraciones 2,315,405.00

 U008/OB010 2,315,405.00

Subtotal de programas institucionales 2,315,405.00

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 6,908,316.42

 

Total 6,908,316.42

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 772,900.00

Subtotal de ministraciones 772,900.00

 U009/EE200 772,900.00

Subtotal de programas institucionales 772,900.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 772,900.00

Subtotal de ministraciones 772,900.00

 U009/EE200 772,900.00

Subtotal de programas institucionales 772,900.00

Total Programa 1,545,800.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,120,777.00

Subtotal de ministraciones 1,120,777.00

 U009/EE210 1,120,777.00

Subtotal de programas institucionales 1,120,777.00

 

Total 2,666,577.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 2,383,536.00

Subtotal de ministraciones 2,383,536.00

 P016/VH030 2,383,536.00

Subtotal de programas institucionales 2,383,536.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 1,260,480.00

Subtotal de ministraciones 1,260,480.00

 P016/VH030 1,260,480.00

Subtotal de programas institucionales 1,260,480.00

 

Total 3,644,016.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 5,267,776.71

Subtotal de ministraciones 5,267,776.71

 P020/SR010 5,267,776.71

Subtotal de programas institucionales 5,267,776.71
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 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,544,604.17

Subtotal de ministraciones 4,544,604.17

 P020/SR020 4,544,604.17

Subtotal de programas institucionales 4,544,604.17

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 12,561,553.49

Subtotal de ministraciones 12,561,553.49

 P020/AP010 12,561,553.49

Subtotal de programas institucionales 12,561,553.49

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 1,219,014.47

Subtotal de ministraciones 1,219,014.47

 P020/AP010 1,219,014.47

Subtotal de programas institucionales 1,219,014.47

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020/MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 3,200,608.00

Subtotal de ministraciones 3,200,608.00

 P020/MJ030 3,200,608.00

Subtotal de programas institucionales 3,200,608.00

Total Programa 27,911,128.84

 

2 Cáncer 

 Marzo 2,526,893.00

Subtotal de ministraciones 2,526,893.00

 P020/CC010 2,526,893.00

Subtotal de programas institucionales 2,526,893.00

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 340,794.50

Subtotal de ministraciones 340,794.50

 P020/MJ040 340,794.50

Subtotal de programas institucionales 340,794.50

 

Total 30,778,816.34

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 276,680.00

Subtotal de ministraciones 276,680.00

 U009/EE020 276,680.00

Subtotal de programas institucionales 276,680.00
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 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 61,855.00

Subtotal de ministraciones 61,855.00

 U009/EE020 61,855.00

Subtotal de programas institucionales 61,855.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 123,710.00

Subtotal de ministraciones 123,710.00

 U009/EE020 123,710.00

Subtotal de programas institucionales 123,710.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 8,057,920.00

Subtotal de ministraciones 8,057,920.00

 U009/EE020 8,057,920.00

Subtotal de programas institucionales 8,057,920.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 8,520,165.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 135,601.13

Subtotal de ministraciones 135,601.13

 U009/EE010 135,601.13

Subtotal de programas institucionales 135,601.13

 
 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 5,364,774.00

Subtotal de ministraciones 5,364,774.00

 U008/OB010 5,364,774.00

Subtotal de programas institucionales 5,364,774.00
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8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 188,170.00

Subtotal de ministraciones 188,170.00

 U008/OB010 188,170.00

Subtotal de programas institucionales 188,170.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 98,495.00

Subtotal de ministraciones 98,495.00

 U009/EE060 98,495.00

Subtotal de programas institucionales 98,495.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 79,007.54

Subtotal de ministraciones 79,007.54

 U009/EE010 79,007.54

Subtotal de programas institucionales 79,007.54

 

Total 14,386,212.67

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,987,342.50

Subtotal de ministraciones 1,987,342.50

 E036/VA010 1,987,342.50

Subtotal de programas institucionales 1,987,342.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036/VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036/VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036/VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 3,067,754.00

 
Gran total 61,451,692.43

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud programadas 

100 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de la 
salud realizados 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta 
recibir servicios de 
promoción de la salud 

Número 
correspondiente al 30% 
de la población estatal 
de 5 años y más  

100 El indicador mide la población que 
recibió servicios de promoción de la 
salud para mejoría en sus estilos de 
vida y entornos clave de desarrollo 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos 
clave por municipio con 
acciones activas para 
mejorar los 
determinantes de la 
salud que afectan su 
panorama 
epidemiológico 

Número de entornos 
clave integrados en 
cada municipio según el 
INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave 
con determinantes positivos para su 
salud que permiten a la población 
generar un estilo de vida saludable 
para enfrentar su panorama 
epidemiológico 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas 
que recibieron asesoría 
técnica para el regreso 
seguro a clases  

Número de escuelas 
totales  

100 % de escuelas que se les brindí 
asesoría técnica 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de escuelas 
preescolares y 
primarias con eventos 
de capacitación  

Número total de 
escuelas  

5 % de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de capacitación 
presencial/virtual para docentes, 
escolares y padres/madres de familia. 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado Número de escuelas 
preescolares y 
primarias que han 
participado en 
reuniones 
intersectoriales en 
relación a las Escuelas 
promotoras de Salud 

Número total de 
escuelas  

5 % de escuelas preescolares y 
primarias que han participado en 
reuniones intersectoriales en relación a 
las Escuelas promotoras de Salud 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado Número de escuelas 
preescolares y 
primarias certificadas 
como promotoras de 
salud  

Número total de 
escuelas en la entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación 
para ser “Escuelas Promotoras de l ma 
Salud” 

1

 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas 
para promover un estilo 
de vida saludable 

Total de alianzas 
planeadas para 
promover un estilo de 
vida saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones 
conjuntas para promover un estilo de 
vida saludable 

100

 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y difundidos, que 
motiven la adopción de 
comportamientos, actitudes y entornos 
saludables en la población. 

35

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 
Integrada de Línea de 
Vida 

Consultas otorgadas en 
los Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

20

 3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de 
jurisdicciones sanitarias 
que dan cumplimiento a 
los acuerdos de la 
supervisión. 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias que dan cumplimiento a los 
acuerdos de la supervisión. 

100
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.3.5 Resultado Número de eventos 
culturales, deportivos, 
ferias y campañas 
dirigidos al 
fortalecimiento de los 
factores de protección 
de las salud mental de 
niños, niñas y 
adolescentes. 

No aplica 4,525 Nivel de cumplimiento en el 
fortalecimiento de los factores de 
protección que promueven la salud 
mental y previenen los trastornos 
mentales y el suicidio con respecto a lo 
programado al 2021. 

80

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 1.1.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que 
difundieron a través de 
diferentes medios de 
comunicación, 
campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales 
(ahogamientos, asfixias, 
cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y 
quemaduras) 

No aplica 29

Mide el número de entidades 
federativas que difunden, a través de 
diferentes medios de comunicación, 
acciones de prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, 
cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

1

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 3.2.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas 

No aplica 44

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo 
al grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

2

 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en 
operación en el año 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
en operación 

Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
Programadas por año 

90 Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación 
bajo la normatividad establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones 

realizadas 
Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y niveles 
locales. 

100

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de Sistemas de 
Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que 
integran el SINAVE durante el ejercicio 
2021 

80
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 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica mensual 
publicados en un medio 
oficial. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar acciones 
que conlleven, a la mejora a través de 
los indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es 
mantener o incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades 
funcionales (núcleos 
básicos) de prevención 
combinada 
implementados que 
reportan atenciones en 
el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos 
básicos) de prevención 
combinada 
programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de 
prevención combinada implementados 
en las entidades federativas, con 
respecto a los servicios programados. 
Este indicador da seguimiento a las 
intervenciones encaminadas a la 
reducción de la incidencia del VIH e 
ITS en poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con 
VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría 
de Salud 

Personas de 16 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas viviendo VIH 
que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral 
(SAIH y Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con 
VIH que se diagnostican 
e incorporan por 
primera vez a atención 
(sin tratamiento 
antirretroviral 
previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor 
a 200 células/μl, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

36

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 
células/μl, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

36

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último 
año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo 
con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

90
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1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud que recibieron 
cursos en VIH e ITS 
seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
dedicados a la atención 
de personas que viven 
con VIH e ITS en 
CAPASITS y SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en materia de 
VIH y otras ITS, con respecto al 
personal de salud para la atención 
integral del VIH e ITS, en CAPASITS y 
SAIHS. 
 El programa para el 2021 se refiere a 
los cursos “Acceso SIN Discriminación 
a los Servicios de Salud para las 
Personas de la Diversidad Sexual” y 
“Atención integral de personas que 
viven con VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB 
activa en tratamiento en 
la Secretaría de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR 
con diagnóstico de TB activa en 
tratamiento para ésta en la Secretaría 
de Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de TB activa 
y VIH en TAR en la Secretaría de 
Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas de 18 años o 
más que se encuentran 
en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

0

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 18 años o 
más/año, en la Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas 
que viven con VIH con 
al menos 30 días en 
TAR, con carga viral 
suprimida (<1,000 
copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH con al 
menos 30 días en 
tratamiento 
antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, con al 
menos 30 días en tratamiento ARV, 
que se encuentran en supresión viral 
(<1000 copias/ml), en la Secretaría de 
Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud que recibieron 
cursos en VHC 
seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
dedicados a la atención 
del VHC en CAPASITS 
y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en materia de 
VHC, con respecto al personal de salud 
para la atención integral de VHC, en 
CAPASITS y SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento antiviral en 
la Secretaría de Salud. 
*carga viral de VHC 
positiva 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* no 
derechohabientes. 
*carga viral de VHC 
positiva 

80

Se refiere al proporción de personas 
que reciben tratamiento antiviral, 
respecto de las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC en el periodo, 
en la Secretaría de Salud. 

80
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas 
con el objetivo de difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
capacitados en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes 
que han sido capacitados en temas de 
salud sexual y reproductiva, y son 
conocedores de los diferentes 
derechos sexuales y reproductivos. 

90

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del total 
de promotores registrados al periodo 
de evaluación. 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas capacitados 
en temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

50

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en las 
directrices para el 
otorgamiento de 
servicios de aborto 
seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 
primer nivel de atención capacitadas en 
llas directrices para el otorgamiento de 
servicios de aborto seguro 

25

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el 
Modelo de atención 
Integral en salud sexual 
y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 
primer nivel de atención capacitadas en 
el otorgamiento del Paquete Básico de 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes con base en el 
MAISSRA. 

90

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo, 
incluyendo el servicio 
móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos 
en las unidades de salud 

5

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios 
que cuentan con al 
menos una unidad 
amigable de salud 
sexual y reproductiva 
para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 
con unidad amigable para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

28

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 20 años que son 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

32
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
inmediato al evento 
obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 
15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

56

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que 
favorecen el acceso a 
servicios de aborto 
seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios 
amigables que registran 
información en el 
Sistema de Información 
en Salud /SINBA 

Total de servicios 
amigables registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que registran información en 
el Sistema de Información en Salud 
/SINBA 

29

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, registradas 
en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales 
ni vasectomías) 

17,611

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio de 
condones masculinos que se otorgan al 
año por cada usuario activo de este 
método en la Secretaría de Salud 

50

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en 
edad fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

102,128

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios 

activos de telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando 
en los servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

180

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación 
de abasto de anticonceptivos 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

6

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó 
adoptaron un ARAP durante el año y 
se mantienen activas al final del año 

80
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 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres 
con alto riesgo 
obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al 
menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

3

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

258

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y 
el puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para 
la salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

3,750

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
cumplidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes 
sociales 

100

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de 
atención pregestacional.

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 
100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con 
los criterios de Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de 
las acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y 
puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

34

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron 
por lo menos una 
consulta de atención en 
el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el 
proyecto prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 
implementan el proyecto prioritario 

1
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 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos 
analizados en el seno 
del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
nacional en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de 
la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de 
profesionales de salud y 
personal de salud 
comunitaria capacitados 

No aplica 2,400 Número de personal de salud 
capacitado en reanimación neonatal y 
el programa "ayudando a los bebés a 
respirar". 

40

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a 
los que se les realizó la 
prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas 
con prueba de tamiz auditivo neonatal 
antes de los primeros 29 días de vida. 

100

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades 
federativas con al 
menos un banco de 
leche instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Proporción de entidades federativas 
con al menos un banco de leche 
instalado. 

1

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de 
primer nivel de atención 
con asesoría para la 
nominación “Amigo del 
niño y de la niña” 

No aplica 16 Número de unidades de primer nivel de 
atención con asesoría para la 
nominación “Amigo del niño y de la 
niña” 

1

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de 
comunicación 
difundidos con la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de 
comunicación para informar sobre el 
derecho al acceso y atención del 
aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal 
médico operativo 
capacitado para brindar 
los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal 
médico que se 
incorpora para 
garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que 
se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 
adecuaron en las unidades de salud 
para otorgar los servicios de aborto 
seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de 
supervisiones 
realizadas en las 
unidades de salud para 
verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas 
de atención y referencia 
a los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud 
para verificar la implementación de las 
rutas de atención y referencia para 
favorecer el acceso a los servicios de 
aborto seguro. 

4
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 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales 
de comunicación de 
promoción de una vida 
libre de violencia 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población 
y el personal de salud 

1

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la 
violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

12

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la 
violencia en población 
adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados 
para prevenir la violencia de género, 
así como los grupos formados para 
prevención de la violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la población 
adolescente 

12

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura 
de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para 
su atención. 

22

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres 

brindados sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 
1

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para 
reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con 
la evaluación de la 
estrategia de 
reeducación de victimas 
y agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación 
de la estrategia de reeducación de 
victimas y agresores 

1

 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de 
Buen Trato y medidas 
para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

4

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años ( y 
por única ocasión 
citologías en ese mismo 
grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

31

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 11 de octubre de 2021 

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 
años de edad con 
exploración clínica de 
mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

26

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 15

2 Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

15

2 Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 
5 evaluadas con evaluación 
diagnóstica 

90

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer 
de mama o cuello 
uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro 
oncológico 

85

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama que 
cuentan con al menos 
una sesión de 
acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al 
momento del diagnóstico 

85

2 Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que cuenten 
con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

540

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de 
personal de unidades 
de salud, oficinas 
centrales y 
jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en materia 
de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

211
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3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto 
a lo programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o 
en contacto con perro o 
gato doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato 
doméstico 

10

Se busca no rebasar el 10% de inicios 
de profilaxis antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con perro o 
gato en riesgo de padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o 
en contacto con 
animales silvestres así 
como con domésticos 
de interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica 
al 100% de las personas agredidas o 
en contacto con animales silvestres así 
como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitida por perro 
estimados 

100 Se busca mantener al país sin casos 
de rabia humana transmitido por perro 100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Perros y gatos 
domésticos vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse 

90
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia, con énfasis en las 
áreas de riesgo 

90

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos 
rábicos atendidos 
mediante barrido de 
vacunación antirrábica 
casa a casa. 

Número de focos 
rábicos reportados. 100

Brindar la atención oportuna y 
adecuada a los focos rábicos de 
manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la población. 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

4

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra 
la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a rabia 
o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros 
y gatos que mueran 
durante observación 
clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del 
virus de la Rabia en zonas que 
propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de 
muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables 
de padecer rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante observación 
clínica. 

90
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1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de 
brucelosis 

Total de población por 
100,000 habitantes 1

Lograr disminuir los casos de 
brucelosis y con ello limitar las 
complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis 
que cumplen con la 
definición operacional y 
que reciben tratamiento 

Total de casos 
probables de primera 
vez de brucelosis que 
cumplen con la 
definición operacional 
por 100 

100

Número de pacientes que cumplen con 
la definición operacional de caso 
probable de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de padecer 
FMMR u otra 
rickettsiosis (según 
normativa) con 
tratamiento reportado 
en el SEVE de 
rickettsiosis en el 
trimestre. 

Número de pacientes 
reportados en el SEVE 
para rickettsiosis en el 
trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables de 
padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 

Casos confirmados de 
FMMR u otra 
rickettsiosis reportados 
en 2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de 
FMMR u otra 
rickettsiosis reportados 
en 2020 en el SEVE. 

1
Se busca disminuir la presencia de 
casos de rickettsiosis y con ello limitar 
las defunciones por esta causa. 

1

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso 
Perros 
ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos 
de control de la rickettsiosis 

95

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso Viviendas con rociado 
intra y peridomiciliar 

Viviendas visitadas 
para rociar 80

Medir el número de viviendas con 
rociado intra y peridomiciliar en áreas 
de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión 
de proglótido de Taenia 
que reciben tratamiento 

Pacientes con 
expulsión de proglótido 
de Taenia por 100  

100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades 
sin registro de casos de 
teniosis por T. solium  

1 Lograr eliminar la teniosis por T. solium 
en México 1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 

Número de personal de 
salud capacitado en 
paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa 
tomadas a casos 
probables de paludismo 

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100
Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

97

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades 
de riesgo trabajadas en 
la Eliminación y 
modificación de hábitats 
y criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 100

Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
los anofelinos 

96

 1 Paludismo 4.1.1 Proceso 

Número de localidades 
de riesgo con 
infestaciones larvarias 
menores al 1% de 
caladas positivas, 
posterior a la 

Número de localidades 
de riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100
Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100
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 1 Paludismo 6.1.1 Proceso 

Número de casas que 
utilizan pabellones 
impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las 
que se les proporciono 
pabellón impregnado 
con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se 
usa pabellón impregnado 100

 2 Enfermedad de 
Chagas 2.1.1 Proceso 

Numero de casas con 
acciones de manejo 
integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones 
de control integral del 
vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 21

 2 Enfermedad de 
Chagas 2.6.1 Proceso 

Número de 
capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100

Mejorar el conocimiento sobre el 
abordaje de la Enfermedad de Chagas 
en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

1

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 1.1.1 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con 
actividades de 
mejoramiento de la 
vivienda a través de la 
colocación de 
materiales en paredes y 
techos, eliminación de 
sitios de refugio de 
alacranes y arañas 
mediante ordenamiento 
del medio, instalación 
de cielo raso, 
pabellones y mallas 
impregnadas con 
insecticidas como 
método de barrera 
física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 100

Número de Localidades prioritarias con 
mejoramiento de la vivienda a través 
de la colocación de materiales en 
paredes y techos, eliminación de sitios 
de refugio de alacranes y arañas 
mediante ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, pabellones y 
mallas impregnadas con insecticidas 
como método de barrera física. 

3

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 2.2.1 Proceso 

Número de casos de 
IPPA tratados en los 
primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 2.4.1 Proceso 

Número de casos de 
agresión por araña 
viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 
horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

7

 5 Dengue 1.2.1 Proceso 
Número de 
Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32

Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel para 
el manejo adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias 
con Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 100

Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

13

 5 Dengue 3.3.1 Proceso 
Localidades Prioritarias 
con Vigilancia 
Entomovirológica 

No aplica 137
Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

4

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades 
Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia 
Biológica y 

No aplica 30

Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

1
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Insecticidas 

 

 5 Dengue 7.2.1 Proceso 

Número de entidades 
con estudios 
serológicos de 
intoxicación por 
Carbamatos y medición 
de niveles de 
Colinesterasa al 
personal 

No aplica 31

Mide el número de estudios serológicos 
de intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 100

Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades prioritarias 

18

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 100

Mide trimestralmente el cumplimiento 
de nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

18

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades 
Prioritarias con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 100

Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

18

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas 
con Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 48
Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

52

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 1.1.1 Proceso 

Número de localidades 
visitadas por el personal 
del programa para 
promover la notificación 
voluntaria y 
participación de la 
comunidad 

Número de localidades 
en vigilancia post 
eliminación 

100

Vigilancia epidemiológica que evalúa el 
avance de localidades antiguamente 
endémicas visitadas por el personal del 
Programa para promover la notificación 
voluntaria de casos sospechosos de 
Oncocercosis. La línea basal 
corresponde al total de localidades 
originalmente endémicas, las 
localidades deberán ser visitadas un 
vez al año 

72

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.1 Resultado 

Número de 
baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100
Porcentaje de baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

100

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.2 Proceso 

Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
nuevos y prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  100

Cumplir el 100% de las histopatologías 
de los casos nuevos y en prevalencia 
de los casos de lepra 

100

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.1.3 Resultado 

Número de personas 
con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas 
que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos notificados como 
nuevos, reingresos y recaídas). 

98

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
que se les realizo una 
prueba de sensibilidad 
incluye resultados de 
pruebas moleculares 
(por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 

Total de casos nuevos 
y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

63

Cobertura de pruebas de sensibilidad a 
fármacos realizadas por métodos 
moleculares o convencionales a casos 
nuevos o previamente tratados 
(reingresos y recaídas). 

63
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convencionales al 
momento del 
diagnóstico. 

 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

Dermatológicas  No aplica 44
Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

2

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 3.1.1 Resultado 

Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años que reciben 
tratamiento para ITBL 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años. 

65

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años de edad que reciben tratamiento 
de ITBL. 

65

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 3.1.2 Resultado 

Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la 
infección por 
tuberculosis latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH y se descartó TB 
activa. 

15

Número total de personas seropositivas 
que se registraron por primera vez en 
la atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

15

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 3.1.3 Resultado 

Número de contactos 
de caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM con tratamiento 
para ITBL. 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM. 

14

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

14

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 1.1.1 Estructura Kits de reservas 

estratégicas integrados. No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 3

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 1.2.1 Resultado 

Numero de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 
hrs. 

Numero de 
emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas. 

90 Número de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos 
nuevos de Influenza 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 2

Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 
2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso 

Número de casos 
nuevos de influenza con 
indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de 
casos de influenza x 
100 

80 Cobertura de tratamiento con 
oseltamivir para Influenza 80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado 

Número de casos 
nuevos de neumonía 
adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 2

Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso 
Número de materiales 
de promoción impresos 
y distribuidos 

No aplica 3

Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación con 
enfoque en la 

No aplica 2
Determina la realización de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y atención de Influenza, 

2
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prevención y 
tratamiento de casos de 
neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

neumonía y COVID-19.

 

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 2.3.1 Resultado 

Número de personas 
con factores de riesgo 
para Asma y EPOC 
estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70
Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de espirometría 

70

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 2.3.2 Resultado 

Número de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 60

Porcentaje de pacientes con EPOC 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso a 
tratamiento 

60

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 2.3.3 Resultado 

Número de pacientes 
con EPOC en 
tratamiento y no 
presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

50

Porcentaje de pacientes con EPOC con 
al menos 6 meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en el 
periodo. 

50

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 2.3.4 Resultado 

Número de pacientes 
con diagnóstico de 
asma y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 60

Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función 
pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e ingresaron 
a tratamiento. 

60

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 2.3.5 Resultado 

Número de pacientes 
con asma con tres 
meses o más en 
tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

50
Porcentaje de pacientes con asma con 
al menos tres meses en tratamiento y 
no presentan crisis en el periodo. 

50

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal 

contratado 
Número de personal 
programado 100

Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso 

Número de detecciones 
de HTA realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso 

Número de detecciones 
de DM realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso 

Número de detecciones 
de obesidad realizadas 
en la población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16

 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.4.1 Resultado 

Número actividades 
realizadas en la 
atención e intervención 
gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 90

Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el 
licenciado en gerontología como son 
las pláticas de educación y promoción 
para la salud y talleres personalizados 
y grupales 

90

9 Salud Bucal 3.1.1 Resultado Número de unidades Total de unidades 100 Se contemplan las unidades aplicativas 100
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aplicativas con servicio 
odontológico que 
cuentan con material 
educativo y didáctico de 
salud bucal. 

aplicativas con servicio 
odontológico. 

que reciben material educativo y 
didáctico en materia de salud bucal. 

9 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas de salud 
bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 60
Participación del programa de salud 
bucal durante las Jornadas Nacionales 
de Salud Pública. 

2

9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado Informes de actividades 
del Promotor de Salud. No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra 

muros 4

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso 

Campañas de 
prevención realizadas 
en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64
Realización de campañas de 
prevención de diarreas en zonas 
prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas.

No aplica 64

Realizar operativos preventivos en 
áreas de riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos 
vacacionales, zonas con aislamientos 
de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas No aplica 64

Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa. 

2

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años 
de edad a la que se le 
aplicó la segunda dosis 
de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado Población de mujeres Población de mujeres 95 Expresa el porcentaje alcanzado con la 95
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embarazadas a quienes 
se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo 
de tiempo determinado 

embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

aplicación de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la 
vacuna contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante 
el último trimestre del 2021 

70

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 2.3.1 Proceso 

Total de población de 
10 a 19 años de edad 
atendida 

Total de población de 
10 a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con EDA de primera vez 
que reciben tratamiento 
con Plan A 

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento para 
EDA con plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento para 
IRA con tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños desde un mes de 
nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la 
prueba EDI de primera 
vez en la vida durante la 
consulta de niño sano . 

Total de NN menores 
de 6 años que acudió a 
consulta de niño sano 
de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días 
de edad evaluados en su desarrollo 
con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños que acudieron a 
los talleres de 
estimulación temprana 
de primera vez en el 
año. 

Niñas y niños con 
resultado normal 
(verde) y rezago 
(amarillo) en la 
evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días, 
que acudieron por primera vez en el 
año al servicio de estimulación 
temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 3.1.1 Resultado 

Número de niñas y 
niños menores de seis 
meses con lactancia 
materna exclusiva 

Numero de niñas y 
niños menores de 6 
meses en control 
nutricional con 
cualquier diagnóstico 
(NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses 
de edad alimentados con lactancia 
materna exclusiva. 

55

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos 
correctamente 
actualizados de acuerdo 
al tipo de Cáncer y 
estado actual de los 
casos capturados en el 
Registro Nacional de 
Cáncer de niñas, niños 

Total de casos 
registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños 
y adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 
100% de casos de niñas, niños y 
adolescentes en el Registro Nacional 
de Cáncer en niñas, niños y 
adolescentes (RCNA) 

100
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y adolescentes (RCNA)

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 
Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 

7.60 106,511 809,483.60

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

77.00 8,521 656,117.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

11.02 17,390 191,637.80

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 

67.28 14,342 964,929.76
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inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Prueba rápida 
inmunocromatografía para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgM/IgG antiv VIH 1 y 2 en 
suero, plasma y sangre total. 

 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 
Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 
VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no 
menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 4,024 511,128.48

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 425 28,594.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 1,329 126,255.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 
Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 

18,000.00 17 306,000.00
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resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos  cada 
una 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 16,095 830,823.90

 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 

80.00 1,164 93,120.00
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S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100  

 

    

kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
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que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 

 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 
Descripción complementaria: 4396 

710.00 8,012 5,688,520.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 
Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 144 781,814.88

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 
Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 44 132,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 320 548,480.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 461 107,874.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 32,108 55,225,760.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 
Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 490 984,900.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 84 38,640.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir  400 
mg Envase con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 5860 

1,450.00 16 23,200.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 20 6,260.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4277 

510.36 389 198,530.04

 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 4271 

889.52 668 594,199.36

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 
Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 2,396 7,188,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 604 210,167.84

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 346 630,066.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 245 875,622.65

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 680 1,169,600.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4371 

399.00 158 63,042.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 475 274,113.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 
Descripción complementaria: 4370 

85.00 72 6,120.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 3,760 10,960,400.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 26,480 21,184,000.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 533 164,633.04

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 
Descripción complementaria: 6121 

993.41 24 23,841.84

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 192 9,580,032.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 8 546,000.00

TOTAL 121,723,906.19

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 9,118 3,976,589.57

TOTAL 3,976,589.57

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 
1%, saco con 15 kilogramos 

377.00 292 110,084.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, 
caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 25 875,000.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
1.3%, saco con 18.18 kilos 

34,776.80 4 139,107.20

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 1,940.00 80 155,200.00
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Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 45 690,850.45

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% 
en base oleosa, bidón de 20 litros 

22,153.00 20 443,060.00

 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 10 1,864,000.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 130 2,368,223.52

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida organofosforado 
de acción residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 
mililitros 

14,200.00 14 198,800.01

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Ampicilina anhidra o ampicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de ampicilina. Envase con 20 
Tabletas o Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

46.11 60 2,766.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: 
Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 
15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

43.88 200 8,776.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de 
miconazol 20 mg Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

22.06 200 4,412.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a  5 
mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.00 20 100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 
500 mg. envase con 10 tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

13.23 800 10,584.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de 
metoprolol 100 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

16.04 20 320.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. 
Cada gragea contiene: Diclofenaco sódico 100 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Grageas. 
Descripción complementaria: Pieza 

24.07 40 962.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza. 

31.08 100 3,108.00



 
L

unes 11 de octubre de 2021 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

12.03 20 240.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Ampicilina trihidratada equivalente a 250 mg de ampicilina. 
Envase con polvo para 60 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

23.06 60 1,383.60

 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de 
clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

24.58 40 983.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

31.39 80 2,511.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina 
dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase 
con 4 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

17.00 200 3,400.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 
mg Envase con 2 Tabletas. 

16.04 200 3,208.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 
Cada sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 
13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 
Descripción complementaria: Pieza 

20.42 2,400 48,998.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 
contienen: Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg 
Envase con 120 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

22.64 100 2,264.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 
25. 0 g Envase con 30 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

25.61 200 5,122.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 
100 mg Envase con 15 Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

21.88 60 1,312.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión 
contienen: Azitromicina 200 mg. Frasco con polvo para 
reconstituir 10 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

112.00 200 22,400.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o 
Tableta contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro 
de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

36.76 40 1,470.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o 
comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Comprimidos. 
Descripción complementaria: Pieza 

47.74 60 2,864.40
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: 
albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

13.23 200 2,646.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml 
contienen: Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de 
magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 
240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

24.87 100 2,487.00

 

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada 
ampolleta contiene: Bromuro de butilhioscina o 
butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas 
de 1 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

73.51 40 2,940.40

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: 
Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 20 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

27.57 100 2,757.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica 
Cada ml contiene: Sulfato de Neomicina equivalente a 
1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente 
a 5 000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

54.14 200 10,828.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de 
ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

35.32 100 3,532.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina/ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta 
contiene: amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de 
amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

21.00 100 2,100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Maleato de enalapril 10 mg. Envase con 30 
cápsulas o tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.02 80 401.60

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión 
Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 
300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina 
equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Envase con un 
frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

18.88 200 3,776.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene: Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de 
doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

60.15 200 12,030.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador 
contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol 
equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador 
con 200 dosis de 100 µg. 

40.88 10 408.80
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Descripción complementaria: Pieza. 

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 
100 mg. envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, 
integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 
Descripción complementaria: Pieza 

14.04 600 8,424.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: 
Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral 
con 15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

37.63 400 15,052.00

 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: 
Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

16.60 80 1,328.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Benzoilo de metronidazol equivalente a 250 mg de 
metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

15.94 60 956.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de 
salbutamol equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 
60 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

35.98 10 359.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: 
Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

19.38 20 387.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: 
metamizol sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 
Descripción complementaria: Pieza 

19.52 40 780.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina/ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada 
frasco con polvo contiene: Amoxicilina trihidratada 
equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 
ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. 
Descripción complementaria: Pieza 

11.00 100 1,100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg 
Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

20.45 200 4,090.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 
250 mg Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

45.94 100 4,594.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 
500 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

32.08 60 1,924.80

TOTAL 7,054,418.18

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 

240.38 20,117 4,835,724.46
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menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 
U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-
36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no 
se tienen precios del 2021

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 105,030 62,525,409.30

TOTAL 67,361,133.76

 
Gran total 200,116,047.71

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 4,111

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

6,102

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg 

Envase con 35 Grageas. 
2,239

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 

0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con 
hormonales y 7 sin hormonales). 

950

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 
48,969

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable 

Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona  25 
mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa 

39,000
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prellenada de 0.5 ml. 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

11,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un Implante y aplicador. 
15,128

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel  75.0 

mg. Envase con 2 implantes y una caja con un trócar e instructivos 
anexos. 

605

 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 
4,855

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 
con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud 
horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

354

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 
23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 
insertor. Pieza. 

7,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 

flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

2,280

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 

contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o 
Tabletas. 

5,890

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 

(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 
1,200

TOTAL (PESOS) 23,205,499.77

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia 
(cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en 
células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa 
prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

1,000

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI 
Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

400

TOTAL (PESOS) 417,800.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
Antiviperino modificado por digestión enzimática para neutralizar no 
menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 

4,000
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780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o 
Faboterápico Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o 
Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 
glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

100

TOTAL (PESOS) 5,410,797.00
 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta 
contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas 
ReCubiertas. 

180

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta 
contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg 
Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

160

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 
23 para intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en 
cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

53

TOTAL (PESOS) 306,025.55

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para 
ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de 
colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: 
frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

20,250

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o 
TA. 

48,120

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre 
capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con 
membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 
oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

522,700

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en 
sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

30,000

TOTAL (PESOS) 13,933,345.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 
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GRAN TOTAL (PESOS) 43,273,467.32

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 

APÉNDICE 
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 

INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
6,908,316.42 0.00 6,908,316.42 1,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,909,316.42 

 1 
Determinantes 

Personales 
2,237,672.34 0.00 2,237,672.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,237,672.34 

 2 
Mercadotecnia Social 

en Salud 
2,355,239.08 0.00 2,355,239.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,355,239.08 

 3 
Determinantes 

Colectivos 
2,315,405.00 0.00 2,315,405.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,316,405.00 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 6,908,316.42 0.00 6,908,316.42 1,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,909,316.42 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Atención a Emergencias en 1,545,800.00 0.00 1,545,800.00 892,506.52 0.00 0.00 0.00 892,506.52 0.00 0.00 0.00 0.00 2,438,306.52 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

Salud 

 1 Emergencias 772,900.00 0.00 772,900.00 771,756.52 0.00 0.00 0.00 771,756.52 0.00 0.00 0.00 0.00 1,544,656.52 

 2 Monitoreo 772,900.00 0.00 772,900.00 120,750.00 0.00 0.00 0.00 120,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 893,650.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 
1,120,777.00 0.00 1,120,777.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,120,777.00 

Total: 2,666,577.00 0.00 2,666,577.00 892,506.52 0.00 0.00 0.00 892,506.52 0.00 0.00 0.00 0.00 3,559,083.52 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 2,383,536.00 4,518,089.54 6,901,625.54 1,242,200.00 0.00 0.00 0.00 1,242,200.00 0.00 0.00 121,318,874.65 121,318,874.65 129,462,700.19 

2 Virus de Hepatitis C 1,260,480.00 0.00 1,260,480.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 10,126,032.00 10,126,032.00 11,426,512.00 

Total: 3,644,016.00 4,518,089.54 8,162,105.54 1,282,200.00 0.00 0.00 0.00 1,282,200.00 0.00 0.00 131,444,906.65 131,444,906.65 140,889,212.19 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 27,911,128.84 0.00 27,911,128.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,205,499.77 0.00 0.00 23,205,499.77 51,116,628.61 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
5,267,776.71 0.00 5,267,776.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,267,776.71 

 2 PF y Anticoncepción 4,544,604.17 0.00 4,544,604.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,205,499.77 0.00 0.00 23,205,499.77 27,750,103.94 

 3 Salud Materna 12,561,553.49 0.00 12,561,553.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,561,553.49 

 4 Salud Perinatal 1,219,014.47 0.00 1,219,014.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,219,014.47 

 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 Violencia de Género 3,200,608.00 0.00 3,200,608.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,200,608.00 

2 Cáncer 2,526,893.00 3,976,589.57 6,503,482.57 153,000.00 0.00 0.00 0.00 153,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,656,482.57 

3 Igualdad de Género 340,794.50 0.00 340,794.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 340,794.50 

Total: 30,778,816.34 3,976,589.57 34,755,405.91 153,000.00 0.00 0.00 0.00 153,000.00 23,205,499.77 0.00 0.00 23,205,499.77 58,113,905.68 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 19,497,620.00 0.00 0.00 0.00 19,497,620.00 417,800.00 0.00 0.00 417,800.00 19,915,420.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

8,520,165.00 6,844,325.18 15,364,490.18 45,406,500.00 45,000.00 0.00 0.00 45,451,500.00 5,410,797.00 0.00 0.00 5,410,797.00 66,226,787.18 

 1 Paludismo 276,680.00 0.00 276,680.00 24,740,000.00 0.00 0.00 0.00 24,740,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,016,680.00 

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
61,855.00 0.00 61,855.00 2,100,000.00 0.00 0.00 0.00 2,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,161,855.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
123,710.00 0.00 123,710.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,410,797.00 0.00 0.00 5,410,797.00 5,534,507.00 

 5 Dengue 8,057,920.00 6,844,325.18 14,902,245.18 16,652,500.00 45,000.00 0.00 0.00 16,697,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,599,745.18 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 1,914,000.00 0.00 0.00 0.00 1,914,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,914,000.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 0.00 0.00 905,732.00 0.00 0.00 0.00 905,732.00 306,025.55 0.00 0.00 306,025.55 1,211,757.55 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
135,601.13 210,093.00 345,694.13 820,028.00 0.00 0.00 0.00 820,028.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,165,722.13 
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5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 950,000.00 0.00 0.00 0.00 950,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 950,000.00 

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
0.00 0.00 0.00 1,508,400.00 0.00 0.00 0.00 1,508,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,508,400.00 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
5,364,774.00 0.00 5,364,774.00 420,000.00 0.00 0.00 0.00 420,000.00 13,933,345.00 0.00 0.00 13,933,345.00 19,718,119.00 

8 Salud en el Adulto Mayor 188,170.00 0.00 188,170.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 188,170.00 

9 Salud Bucal 98,495.00 0.00 98,495.00 4,935,000.00 0.00 0.00 0.00 4,935,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,033,495.00 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
79,007.54 0.00 79,007.54 160,878.60 0.00 0.00 0.00 160,878.60 0.00 0.00 0.00 0.00 239,886.14 

Total: 14,386,212.67 7,054,418.18 21,440,630.86 74,604,158.60 45,000.00 0.00 0.00 74,649,158.60 20,067,967.55 0.00 0.00 20,067,967.55 116,157,757.00 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,987,342.50 67,361,133.76 69,348,476.26 8,495,748.00 0.00 0.00 0.00 8,495,748.00 0.00 0.00 0.00 0.00 77,844,224.26 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
500,000.00 0.00 500,000.00 1,475,430.00 0.00 0.00 0.00 1,475,430.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,975,430.00 

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
500,000.00 0.00 500,000.00 681,400.00 0.00 0.00 0.00 681,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,181,400.00 

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50 

Total: 3,067,754.00 67,361,133.76 70,428,887.76 10,652,578.00 0.00 0.00 0.00 10,652,578.00 0.00 0.00 0.00 0.00 81,081,465.76 

 
Gran Total: 61,451,692.43 82,910,231.06 144,361,923.49 88,585,443.12 45,000.00 0.00 0.00 88,630,443.12 43,273,467.32 0.00 131,444,906.65 174,718,373.97 407,710,740.58 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los quince días del mes de abril de 
dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la 
Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez, Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
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López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior  de 
la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de  Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, M.C. Juan Carlos Márquez Heine.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Vicente Mendoza Téllez Girón.- 
Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-023-
SSA1-2020, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al dióxido de 
nitrógeno (NO2). Valores normados para la concentración de dióxido de nitrógeno (NO2) en el aire ambiente, 
como medida de protección a la salud de la población, publicado el 28 de septiembre de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XIII, 13, apartado A, fracciones I y IX, 17 Bis, 
fracciones II, III y XI, 104, fracción II, 116, 117, 118, fracción I y 119, fracción I de la Ley General de Salud; 38, 
fracción II, 40, fracción XI, 43 y 47, fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 3, fracción I, inciso n y 10, fracciones, 
IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, he tenido a bien 
ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Respuesta a los comentarios recibidos 
respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-023-SSA1-2020, Salud ambiental. Criterio para 
evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al dióxido de nitrógeno (NO2). Valores normados para la 
concentración de dióxido de nitrógeno (NO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud  de la 
población, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2020. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario de los comentarios recibidos por los interesados, se ha considerado dar respuesta a los 
mismos en los siguientes términos: 

No. INTERESADO/INCISO DEL PROYECTO/PROPUESTA RESPUESTA 

1 Cámara Minera de México 
Marco Legal del Proyecto de NOM 
Es indispensable incluir las referencias a la fracción II bis 
del artículo 3, al artículo 4, a la fracción V del artículo 6, a 
la fracción VII bis del apartado A y a la fracción VI del 
apartado B del artículo 13, a la fracción X del artículo 17 
bis, a la fracción I del artículo 27 y a la fracción I del 
apartado A del artículo 77 bis, de la Ley General de 
Salud; a los artículos 111 y 112 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; y a la 
fracciones l-n y II del artículo 3 del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios; que también se refieren a las funciones 
fundamentales de las autoridades respecto a la 
contaminación del aire y que son trascendentes para la 
elaboración y cumplimiento de las normas. 

No se acepta el comentario 
Las Normas Oficiales Mexicanas de la Secretaría de Salud están 
debidamente motivadas y fundamentadas de acuerdo a la materia de 
su competencia y a la atribución para emitir normas, asimismo la 
propuesta de inclusión de otros artículos y leyes excede el marco 
jurídico de la Norma, como se indican a continuación: 
a) La fracción II bis del artículo 3 de la LGS no es aplicable dado que 
refiere a la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para personas sin 
seguridad social. 
b) El artículo 4 de la LGS especifica quienes son las autoridades 
sanitarias, las cuales no son las responsables de vigilar la 
observancia de la Norma. 
c) La fracción V del artículo 6, refiere al apoyo del mejoramiento de 
las condiciones sanitarias del medio ambiente que propicien el 
desarrollo satisfactorio de la vida, lo cual no aplica al objetivo de esta 
Norma que tiene por objeto establecer los valores límite de 
concentración de dióxido de nitrógeno en el aire ambiente como 
medida para la protección a la salud humana. 
d) La fracción VII bis del apartado A del artículo 13 fue derogada en la 
reforma publicada en el DOF 29-11-2019. 
e) La fracción VI del apartado B del artículo 13 refiere a la vigilancia y 
cumplimiento de la LGS y no al ámbito de la observancia de esta 
Norma. 
f) La fracción I del artículo 27 excede el ámbito de competencia por lo 
ya mencionado con anterioridad. 
g) La fracción I del apartado A del artículo 77 bis de la LGS no aplica 
dado que se refiere a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social. 
h) Los artículos 111 y 112 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente refieren a la prevención y control de la 
contaminación de la atmósfera de las fuentes de emisiones (fijas, 
móviles o naturales) y el objeto de esta Norma no es regular 
emisiones sino establecer los valores límite de concentración de 
dióxido de nitrógeno en el aire ambiente como medida para la 
protección a la salud humana. 

2 Cámara Minera de México 
Manifestación de impacto regulatorio 
Se debieron elaborar y poner a disposición del público las 
manifestaciones de impacto regulatorio que deberán 
contener una explicación sucinta de la finalidad de la 
norma, de las medidas propuestas, de las alternativas 
consideradas y de las razones por las que fueron 
desechadas, una comparación de dichas medidas con los 
antecedentes regulatorios, así como una descripción 
general de las ventajas y desventajas y de la factibilidad 
técnica de la comprobación del cumplimiento con la 
norma, incluyendo un análisis en términos monetarios a 
valor presente de los costos y beneficios. 

No se acepta el comentario 
La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) mediante 
el Oficio No. CONAMER/20/3386 de fecha 3 de septiembre de 2020 
eximió a la Secretaría de Salud de presentar el Análisis de Impacto 
Regulatorio (AIR) correspondiente al PROY-NOM-023-SSA1-2020, 
toda vez que el ámbito de aplicación del presente es para las 
autoridades federales y locales que tengan a su cargo la vigilancia y 
evaluación de la calidad del aire y señaló que con su emisión no se 
crean nuevas obligaciones o sanciones para los particulares. 
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3 Cámara Minera de México 
Procedimiento de evaluación de la conformidad 
Se debió establecer el procedimiento para la evaluación 
de la conformidad en los proyectos de normas oficiales 
mexicanas. 

No se acepta el comentario 
En la Ley General de Salud, se establece el procedimiento para 
verificación del cumplimiento de sus ordenamientos, (TITULO 
DECIMO SEPTIMO Vigilancia Sanitaria CAPITULO UNICO, Artículos 
393-401 bis2), por otra parte, de acuerdo con el apartado 6.7 de la 
NMX-Z-013-SCFI-2015. Guía para la estructuración y redacción de 
Normas, no aplica el procedimiento de evaluación de la conformidad, 
dado que no crea nuevas obligaciones o sanciones para los 
particulares ni tampoco comprende procedimientos de muestreo, 
prueba, calibración, certificación y verificación. Solo se establecen los 
valores de concentración máxima permisible para el ser humano de 
ozono en el aire ambiente. 

4 Dirección General de Gestión de Calidad del Aire de 
la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de 
México 
0. Introducción 
De acuerdo al Inventario Nacional de Emisiones de 
México 2016 (SEMARNAT, 2019), se emiten 
3,059,940.51 toneladas anuales de NOx, donde las 
fuentes móviles son el principal origen de la emisión con 
un 43.71%, seguida de las fuentes naturales con 37.68%, 
(actividad microbiana del suelo) las fuentes fijas con 
14.35% (generación de energía eléctrica) y las fuentes de 
área con 4.26% (combustible agrícola y doméstica e 
incendios forestales). 
Efectos a corto plazo 
La Agencia de Protección Ambiental de los Estados 
Unidos (US EPA por sus siglas en inglés) realizó una 
evaluación científica integrada (ISA por sus siglas en 
inglés) referente a los efectos en salud de los NOx, en los 
que se concluye que existe una relación causal entre la 
exposición a corto plazo de NO2 y efectos respiratorios 
basados en la evidencia de exacerbación del asma. Esta 
conclusión proviene de un análisis de estudios 
controlados de exposición humana a NO2 que examinan 
el potencial inducido en la capacidad de respuesta de la 
vía aérea en individuos con asma. Evidencia adicional 
proviene de estudios epidemiológicos que reportan 
asociaciones entre exposición de corto plazo a NO2 y una 
serie de resultados respiratorios relacionados con la 
exacerbación del asma y sus consecuencias, reflejadas 
en el aumento de hospitalizaciones y emergencias, 
consultas médicas tanto en niños como adultos. 
Estudios epidemiológicos asocian el incremento en los 
niveles de NO2 con el aumento de consultas de urgencia 
por causa respiratoria entre 2.2 y 2.8 %, así como las 
hospitalizaciones por infecciones de la vía aérea superior 
e inferior en 20.6 y 32.1% por cada incremento de 10 
µg/m3, respectivamente. 
En dos meta-análisis realizados en el Reino Unido que 
incluyen 120 estudios de 8 países distintos, reportan que 
por cada 10 µg/m3 en la concentración de NO2, existe 
una asociación en el incremento en el riesgo de 
mortalidad por causa respiratoria (0.7 y 1.4 %) en la 
población general, mientras que en pacientes con 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) es del 
1.8%, por lo que este último grupo es altamente 
vulnerable a la variación diaria de NO2. 
Efectos a largo plazo 
Además de los efectos de la exposición a corto plazo, el 
ISA 2016 de la US EPA correspondiente a NOx concluye 
que existe una relación causal entre la exposición de 
largo plazo a NO2 y efectos respiratorios, este resultado 
está basado en la evidencia del desarrollo del asma en 
niños. La evidencia más fuerte que apoya esta conclusión 
viene de estudios epidemiológicos recientes que 
demuestran asociaciones entre la exposición de largo 
plazo a NO2 con la incidencia y prevalencia del asma. 
Como evidencia adicional, se observó en estudios 
experimentales una plausibilidad biológica de potenciar el 
mecanismo de acción por el cual la exposición a NO2 
puede contribuir al desarrollo de asma. 
El valor guía actual de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) de 40 µg/m3 media anual (0.021 ppm a  

Se acepta el comentario. 
Del análisis del comentario, se consideró acertada la propuesta de 
citar directamente la fuente bibliográfica y no remitirlos al Capítulo 8 
de referencias bibliográficas, para quedar como sigue: 
De acuerdo al Inventario Nacional de Emisiones de México 2016 
(SEMARNAT, 2019), se emiten 3,059,940.51 toneladas anuales de 
NOx, donde las fuentes móviles son el principal origen de la emisión 
con un 43.71%, seguida de las fuentes naturales con 37.68%, 
(actividad microbiana del suelo) las fuentes fijas con 14.35% 
(generación de energía eléctrica) y las fuentes de área con 4.26% 
(combustible agrícola y doméstica e incendios forestales). 
Efectos a corto plazo 
La Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (US EPA 
por sus siglas en inglés) realizó una evaluación científica integrada 
(ISA por sus siglas en inglés) referente a los efectos en salud de los 
NOx, en los que se concluye que existe una relación causal entre la 
exposición a corto plazo de NO2 y efectos respiratorios basados en la 
evidencia de exacerbación del asma. Esta conclusión proviene de un 
análisis de estudios controlados de exposición humana a NO2 que 
examinan el potencial inducido en la capacidad de respuesta de la vía 
aérea en individuos con asma. Evidencia adicional proviene de 
estudios epidemiológicos que reportan asociaciones entre exposición 
de corto plazo a NO2 y una serie de resultados respiratorios 
relacionados con la exacerbación del asma y sus consecuencias, 
reflejadas en el aumento de hospitalizaciones y emergencias, 
consultas médicas tanto en niños como adultos. 
Estudios epidemiológicos asocian el incremento en los niveles de 
NO2 con el aumento de consultas de urgencia por causa respiratoria 
entre 2.2 y 2.8 %, así como las hospitalizaciones por infecciones de la 
vía aérea superior e inferior en 20.6 y 32.1% por cada incremento de 
10 µg/m3, respectivamente (CHENG Y et al., 2019; XIA X., et al., 
2017). 
En dos meta-análisis realizados en el Reino Unido que incluyen 120 
estudios de 8 países distintos, reportan que por cada 10 µg/m3 en la 
concentración de NO2, existe una asociación en el incremento en el 
riesgo de mortalidad por causa respiratoria (0.7 y 1.4 %) en la 
población general, mientras que en pacientes con enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica (EPOC) es del 1.8%, por lo que este 
último grupo es altamente vulnerable a la variación diaria de NO2 

(MILLS I. C., et al. 2016; NEWELL K., et al., 2018). Otro grupo con 
alto riesgo, y como lo indican los estándares nacionales de calidad 
del aire ambiente (NAAQS por sus siglas en inglés) de la US EPA 
(2018), es de personas asmáticas, ya que se ha demostrado un 
incremento, estadísticamente significativo de síntomas respiratorios 
de 3 %, un incremento en la mortalidad general por causa 
cardiovascular (0.9 y 3.5 %) y una asociación por evento 
cerebrovascular de aproximadamente 1.1 %. Dichas asociaciones se 
encontraron incluso en poblaciones que presentan concentraciones 
diarias promedio entre 8 y 70 µg/m3. 
Efectos a largo plazo 
Además de los efectos de la exposición a corto plazo, el ISA 2016 de 
la US EPA correspondiente a NOx concluye que existe una relación 
causal entre la exposición de largo plazo a NO2 y efectos 
respiratorios, este resultado está basado en la evidencia del 
desarrollo del asma en niños. La evidencia más fuerte que apoya esta 
conclusión viene de estudios epidemiológicos recientes que 
demuestran asociaciones entre la exposición de largo plazo a NO2 
con la incidencia y prevalencia del asma. Como evidencia adicional, 
se observó en estudios experimentales una plausibilidad biológica de 
potenciar el mecanismo de acción por el cual la exposición a NO2 
puede contribuir al desarrollo de asma (O'connor G. T., et al. 2006; 
Weinmayr G., et al, 2010). 

 

 condiciones de referencia), se estableció para proteger la 
salud de la población de los efectos de la exposición 
crónica a NO2. 
Sin embargo, se han observado efectos crónicos incluso 
a niveles aún por debajo de este límite. Un meta-análisis 
publicado en 2018, incluye 28 estudios y muestra una 
asociación positiva a la exposición por cada incremento 
de 10 µg/m3 de NO2 de forma crónica con un aumento en 
el riesgo en el desarrollo, prevalencia, hospitalizaciones y 
mortalidad de pacientes con EPOC en 1.3 a 2.6%. Por 
otro lado, dos meta-análisis han demostrado que éste 
incremento de exposición puede aumentar el riesgo de 
presentar cáncer pulmonar y su mortalidad relacionada 
entre 4 y 5%. 
En diversos estudios se presenta una asociación con la 
exposición crónica al contaminante atmosférico y la 

El valor guía actual de la Organización Mundial de la Salud (OMS) de 
40 µg/m3 media anual (0.021 ppm a condiciones de referencia), se 
estableció para proteger la salud de la población de los efectos de la 
exposición crónica a NO2. Sin embargo, se han observado efectos 
crónicos incluso a niveles aún por debajo de este límite (OMS, 2005). 
Un meta-análisis publicado en 2018, incluye 28 estudios y muestra 
una asociación positiva a la exposición por cada incremento de 10 
µg/m3 de NO2 de forma crónica con un aumento en el riesgo en el 
desarrollo, prevalencia, hospitalizaciones y mortalidad de pacientes 
con EPOC en 1.3 a 2.6%. Por otro lado, dos meta-análisis han 
demostrado que éste incremento de exposición puede aumentar el 
riesgo de presentar cáncer pulmonar y su mortalidad relacionada 
entre 4 y 5% (Atkinson R. W., et al, 2015). 
En diversos estudios se presenta una asociación con la exposición 
crónica al contaminante atmosférico y la mortalidad de origen 
cardiovascular, con incrementos desde el 3 al 23% (por cada 
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mortalidad de origen cardiovascular, con incrementos 
desde el 3 al 23% (por cada incremento de 10 µg/m3). 
Así mismo, se reporta un aumento del riesgo en la 
incidencia de eventos isquémicos cardiacos en 12 % y 
del 5 % en su mortalidad. 
La US EPA (ISA, 2016) indica que la población más 
susceptible a la exposición a NO2 son individuos 
asmáticos, principalmente los niños que se encuentran 
expuestos pueden llegar a desarrollar problemas de 
asma. Un estudio reciente presenta un incremento en la 
incidencia de casos de asma en 9% por cada incremento 
de 10 µg/m3 en una población de menores a 17 años, en 
ciudades con exposiciones anuales promedio menores a 
15 µg/m3 

De acuerdo con el Informe Nacional de Calidad del Aire 
2017 (INECC, 2018), de los 20 Sistemas de Monitoreo de 
Calidad del Aire que se analizaron, 46 ciudades y zonas 
metropolitanas contaron con capacidad para medir NO2 
en 126 estaciones de monitoreo, en todas se cumplió con 
el límite de 0.21 ppm. 
La Norma Oficial Mexicana NOM-023-SSA1-1993. "Salud 
ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente, con respecto al bióxido de nitrógeno (NO2). 
Valor normado para la concentración de bióxido de 
nitrógeno (NO2) en el aire ambiente, como medida de 
protección a la salud de la población", especificaba como 
límite máximo de la concentración promedio de 1 hora en 
0.21 ppm (395.1 µg/m3), el cual es un valor mayor al 
recomendado por la OMS y además no se consideraba 
un valor establecido para la exposición crónica, por estas 
razones, la NOM actualiza sus valores para cumplir con 
el objetivo de protección a la salud. 

incremento de 10 µg/m3). Así mismo, se reporta un aumento del 
riesgo en la incidencia de eventos isquémicos cardiacos en 12 % y 
del 5 % en su mortalidad (Atkinson R. W., et al., 2019). 
La US EPA (ISA, 2016) indica que la población más susceptible a la 
exposición a NO2 son individuos asmáticos, principalmente los niños 
que se encuentran expuestos pueden llegar a desarrollar problemas 
de asma. Un estudio reciente presenta un incremento en la incidencia 
de casos de asma en 9% por cada incremento de 10 µg/m3 en una 
población de menores a 17 años, en ciudades con exposiciones 
anuales promedio menores a 15 µg/m3 (Oudin A., et al., 2017). 
Reciente se ha asociado la exposición a NO2 con diabetes mellitus, el 
Lupus Eritematoso Sistémico (SLE), y alteraciones a nivel molecular 
(Jung C. R., et al., 2016; Strak M., et al., 2017). 
Con el objetivo de prevenir los posibles efectos negativos sobre la 
salud humana por la exposición al contaminante criterio NO2 en el 
aire ambiente, entre ellos al dióxido de nitrógeno, el Estado mexicano 
reconoce en el Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el derecho de toda persona a la protección de su 
salud, así como el derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. En este sentido, el artículo 118, fracción I de la 
Ley General de Salud, dispone que corresponde a la Secretaría de 
Salud, determinar los valores de concentración máxima permisible 
para el ser humano de contaminantes en el ambiente. 
De acuerdo con el Informe Nacional de Calidad del Aire 2017 
(INECC, 2018), de los 20 Sistemas de Monitoreo de Calidad del Aire 
que se analizaron, 46 ciudades y zonas metropolitanas contaron con 
capacidad para medir NO2 en 126 estaciones de monitoreo, en todas 
se cumplió con el límite de 0.21 ppm. 
La Norma Oficial Mexicana NOM-023-SSA1-1993. "Salud ambiental. 
Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al 
bióxido de nitrógeno (NO2). Valor normado para la concentración de 
bióxido de nitrógeno (NO2) en el aire ambiente, como medida de 
protección a la salud de la población", especificaba como límite 
máximo de la concentración promedio de 1 hora en 0.21 ppm (395.1 
µg/m3), el cual es un valor mayor al recomendado por la OMS y 
además no se consideraba un valor establecido para la exposición 
crónica, por estas razones, se emite la presente Norma Oficial 
Mexicana que actualiza sus valores para cumplir con el objetivo de 
protección a la salud. 

 

5 Cámara Minera de México 
1.2 Campo de aplicación 
Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el 
territorio nacional para los presidentes municipales y el 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

No se acepta el comentario 
En virtud de que el comentario realizado por el interesado limita el 
campo de aplicación el cual debe ser para las autoridades federales y 
locales, entre los que podrían encontrarse los presidentes 
municipales y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, que 
tengan a su cargo la vigilancia y evaluación de la calidad del aire, 
quienes deberán tomar como referencia los valores límite 
establecidos en esta Norma, para efectos de proteger la salud de la 
población. 

6 Dirección General de Gestión de Calidad del Aire de 
la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de 
México 
3. Términos y definiciones 
3.4 Microgramo por metro cúbico: a la expresión de 
concentración en masa del contaminante (en 
microgramos) en un volumen de aire (metro cúbico) a 25 
°C (298.16 K) de temperatura y con una atmósfera (101.3 
kPa) de presión. 
3.5 Partes por millón: a la expresión de la concentración 
en unidades de volumen del gas contaminante 
relacionado con el volumen de aire ambiente. Para el 
dióxido de nitrógeno su equivalente en unidades de peso 
por volumen, 1 ppm de NO2 es igual a 1881.5 µg/m3, a 
25 °C (298.16 K) de temperatura y 1 atmósfera (101.3 
kPa) de presión. 

Se acepta el comentario. 
Del análisis del comentario, se consideró acertada la propuesta de 
señalar la equivalencia de °C a K y de atmósfera a kPa, en ambos 
incisos para unificar la redacción y quedar como sigue: 
3.4 Microgramo por metro cúbico: A la expresión de concentración 
en masa del contaminante (en microgramos) en un volumen de aire 
(metro cúbico) a 25 °C (298.16 K) de temperatura y con una 
atmósfera (101.3 kPa) de presión. 
3.5 Partes por millón: A la expresión de la concentración en 
unidades de volumen del gas contaminante relacionado con el 
volumen de aire ambiente. Para el dióxido de nitrógeno su 
equivalente en unidades de peso por volumen, 1 ppm de NO2 es igual 
a 1881.5 µg/m3, a 25 °C (298.16 K) de temperatura y 1 atmósfera 
(101.3 kPa) de presión. 
Se homologa a un decimal el valor de 101.3 kPa en la Tabla 1 del 
inciso 5 Especificaciones. 
 

 

7 Dirección General de Gestión de Calidad del Aire de 
la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de 
México 
5. Especificaciones 

Tabla 1- Valores límite de NO2 en el aire ambiente 

Valor 
límite 

NO2 
(ppm) 

NO2 
(μg/m3)* 

Forma de cálculo 

De 1 
hora 

0.106 200 

Obtenido como el máximo de las 
concentraciones horarias, calculado 
como se especifica en el inciso 5.2 
de esta Norma 

Anual 0.021 40 

Obtenido como el promedio 
aritmético de las concentraciones 
horarias, calculado como se 
especifica en el inciso 5.2 de esta 
Norma 

 
*A condiciones locales de presión y temperatura 

Se acepta parcialmente el comentario. 
Con relación a sólo dejar los valores límites en partes por millón 
(ppm) y modificar la nota al pie de la tabla para señalar que la 
concentración debe ser reportada en condiciones locales de 
temperatura y presión, no se aceptan ambas propuestas, por las 
siguientes razones: 
El inciso 3.4 de esta Norma define que las unidades de microgramo 
por metro cúbico es la expresión de concentración en masa del 
contaminante (en microgramos) en un volumen de aire (metro cúbico) 
a 25 °C de temperatura y con una atmósfera de presión y no a 
condiciones locales. 
Además, como se señaló durante las reuniones del grupo de trabajo, 
en la tabla se debe presentar ambas equivalencias de concentración 
tanto en ppm como en µg/m3, debido a que: 
1. El valor límite de las concentraciones de dióxido de nitrógeno 

están basados en los criterios de calidad de aire de la OMS, 
por las evidencias de efectos adversos en la salud, estás 
concentraciones se presentan en microgramos por metro 
cúbico. 

2. La Norma Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015 Guía para la 
estructuración y redacción de Normas, señala que “No se 
deben usar términos abreviados tales como “ppm” y “ppb”; sin 
embargo, se señaló que las estaciones de monitoreo reportan 
en ppm, por lo que se consideró dejar en la tabla, ambas 
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unidades.
3. Dado que la concentración de los contaminantes gases, en 

este caso el NO2, depende de la temperatura (T) y la presión 
(P) se debe señalar a que condiciones de T y P se hizo la 
conversión a ppm para obtener los valores de la tabla, como 
se señala a continuación, en el siguiente ejemplo: 

 

  
Donde: 

V = volumen del gas 

PM= peso molecular del NO2 = 46 g/mol 

n= número de moles = 1 

R= constante de los gases ideales = 0.082 atm L/mol K 

T= temperatura = 298 K (25 °C) 

P= presión = 1 atm 

 
Si el valor límite señalado en las guías de calidad del aire de la OMS 

es 200 µg/m3 (0.2 mg/m3), entonces: 

 
Por lo tanto, si la nota debajo de la tabla señalara: La concentración 
debe ser reportada en condiciones locales de presión y 
temperatura; crearía confusión, dado que la conversión de unidades 
se calculó a condiciones de referencia de 1 atm y 25 °C. 

Sin embargo, se acepta el comentario del interesado respecto de 
precisar el pie de página de la Tabla 1, que se denominan 
condiciones de referencia (1 atm y 25 °C) y no condiciones 
estándar. Por lo anterior mencionado y para una mejor forma de 
presentación de la Tabla 1, queda de la siguiente manera: 

Tabla 1- Valores límite de NO2 en el aire ambiente 

Concentración NO2(μg/m3) NO2 (ppm) Forma de cálculo 

De 1 hora 200 0.106 

Obtenido como el máximo de las 

concentraciones horarias, calculado como 

se especifica en el inciso 5.2 de esta 

Norma. 

Anual 40 0.021 

Obtenido como el promedio aritmético de 

las concentraciones horarias, calculado 

como se especifica en el inciso 5.2 de esta 

Norma 

 

Nota: Los valores límite están establecidos a condiciones de 
referencia, temperatura de 25°C (298K) y 1 atm de presión (101.3 
kPa). 

Se homologa a un decimal, el valor de 101.3 kPa en la Tabla 1 del 
inciso 5 Especificaciones con los incisos 3.4 y 3.5. 

 

8 Dirección General de Gestión de Calidad del Aire de 
la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de 
México 
5.2.4 Determinación del cumplimiento de la Norma de 
NO2 en un año calendario 
5.2.4.1 Un sitio de monitoreo cumple con el valor límite de 
1 hora cuando el máximo de las concentraciones horarias 
sea menor o igual a 0.106 ppm. 

No se acepta el comentario. 
Lo establecido en el inciso 5.2.4.1 es para la determinación del 
cumplimiento del valor límite de 1 hora relacionado con la suficiencia 
de información para su evaluación y la aplicación del principio 
precautorio donde al menos 1 de las concentraciones horarias sea 
mayor que 0.106 ppm, se incumplirá la Norma. 

9 Cámara Minera de México 
9. Observancia de la Norma 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios vigilará la observancia de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

No se acepta el comentario. 
La observancia de la Norma es aplicable a las autoridades 
competentes en sus diferentes órdenes de gobierno, federal y local 
en el ámbito de sus atribuciones que toman en consideración los 
límites máximos permisibles de las normas oficiales mexicanas 
emitidas por la Secretaría de Salud en materia de calidad del aire 
ambiente con la finalidad de realizar la vigilancia y evaluación de la 
calidad del aire y comunicar los riesgos a la salud de la población 
cuando se exceden dichas concentraciones. 

 



Lunes 11 de octubre de 2021 DIARIO OFICIAL  

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021.- Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 

ANEXO 4 Monto de recursos a transferir y conceptos de gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, celebrado por la Secretaría de 
Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 4 MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 

COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 

DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 

EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO”, EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, QUE PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO 

“INSABI”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO 

POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR LA OTRA,  

EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR EL LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y POR LA  DRA. 

DIANA CELIA CARPIO RIOS SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ LAS PARTES, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y ESTIPULACIONES 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha once de febrero del dos mil veinte “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en “LA ENTIDAD”. 

II. En la cláusula Décima de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 4 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de 
los titulares del “INSABI”, de las secretarías de salud y que éste sería publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. El 20 de enero de 2021, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios 
de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2021” (CRITERIOS OPERATIVOS 2021), a los que 
debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la Ley General de 
Salud y los CRITERIOS OPERATIVOS 2021, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Décima  de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a destinarse a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2021, el monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2021, con estricta sujeción a la disponibilidad 
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presupuestaria, es por la cantidad de hasta $2,957,679,727.88 (Dos mil novecientos cincuenta y siete 
millones seiscientos setenta y nueve mil setecientos veintisiete pesos 88/100 MN). 

 El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2021. 

2. Monto de los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” ejercerá para la prestación 
de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

 Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral ii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de  “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN. 

 Dichos recursos se ejercerán, atendiendo a la distribución y conceptos de gasto previstos en los 
numerales 5 y 6 del presente Anexo. 

3. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD” para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN” será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral iii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de  “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN” 

 En el caso de que los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” no se celebren 
durante el ejercicio fiscal 2021, “LA ENTIDAD” será responsable del ejercicio del monto total de 
recursos presupuestarios federales que se le transfieran por el “INSABI” para la prestación  gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas  sin seguridad 
social en su circunscripción territorial, en los términos previstos en los numerales 5 y 6 del presente 
Anexo. 

4. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales a transferir para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 
de manera trimestral. La primera ministración se realizará dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del presente Anexo. Las subsecuentes ministraciones se realizarán a 
más tardar los días 15 de abril, 15 de julio y 15 de octubre de 2021. 

 Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Tercera de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

5. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación de  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de las 
plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2020 estuviesen autorizadas a financiarse 
con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas funciones se 
encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas 
sin seguridad social. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y 
otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas de  “LA 
ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 
ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

 Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 
podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” 
lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas 
previamente por el “INSABI”. 
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 “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto  de la 
Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios  en los 
términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones de 
recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los artículos 77 
bis 12, párrafo segundo, 77 bis 13 y 77 bis 15 de la LGS. 

6. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación 
de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

 “LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea 
contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera  a “LA 
ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en la normativa 
aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir cabalmente con la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  del Estado. 

 Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 
15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

 Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 
que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 
manera previa al 31 de diciembre de 2020, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la 
remuneración que percibe. 

 “LAS PARTES” están conformes en que, en caso de generarse vacancias en las plantillas de 
personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para su ocupación, se sujetarán  a lo 
siguiente: 

i. Deberán realizarse respecto de las plazas que hayan quedado vacantes, solo en el caso 
de que éstas formen parte de la rama médica, paramédica o afín, o 

ii. Deberán ser, sujeto a la disponibilidad de los recursos, respecto de médicos, enfermeras, 
gestores comunitarios de atención primaria de salud, coordinadores de gestores 
comunitarios de atención primaria de salud y demás personal necesario para el 
fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin seguridad social, preferentemente en el primer nivel 
de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las 
unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 

 En virtud de lo señalado en el párrafo que antecede, las contrataciones que “LA ENTIDAD” 
realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer nivel de atención deberá focalizarse en 
personal médico especialista y de enfermería con capacitación especializada. 

 Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 
que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. En 
consecuencia, “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones que 
efectúe en contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

 De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 
plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

 Nombre del empleado. 

 Cédula profesional. 

 Unidad Médica de Adscripción. 

 Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

 Número de empleado. 

 Año, mes y quincena. 
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 Entidad federativa. 

 R.F.C. 

 C.U.R.P. 

 Fecha de inicio de la relación laboral. 

 Tipo de contratación. 

 Nivel y puesto o plaza. 

 Clave del puesto o plaza. 

 Turno. 

 Rama. 

 Percepción bruta total. 

 Total de deducciones. 

 Percepciones netas. 

 Fecha del timbrado. 

 ID factura. 

 Concepto de pago. 

 Estatus de incidencia. 

 Descripción de la incidencia. 

 En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

 Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

 La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 
comunique el “INSABI”. 

 Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 
recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios; 15401 “Prestaciones Establecidas por 
Condiciones Generales de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo” 

iii. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

b. Adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros insumos. 

 Para efectos del ejercicio de los recursos que se destinan a esta finalidad, “LAS PARTES” 
manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga los recursos presupuestarios federales 
correspondientes y los entregue en especie a “LA ENTIDAD”. El detalle de medicamentos, 
material de curación y otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, se incluirán en el Apéndice I del presente Anexo, del que formará parte 
integrante, una vez que el mismo sea formalizado por “LAS PARTES”. 

 De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de  “LA 
ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados  a “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 “LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que los recursos en especie a que se refiere esta 
literal, incluirán aquéllos que el “INSABI” haya adquirido en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector 
Público y cuya entrega se realice durante el ejercicio fiscal 2021. 
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 “LAS PARTES” acuerdan que el “INSABI” podrá liberar a “LA ENTIDAD”, recursos líquidos 
correspondientes al Apéndice I de este Anexo, para que esta última adquiera directamente 
medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación de  “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, mismos que serán computados como parte del porcentaje a 
que se refiere el presente literal. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

 Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto 
de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de 
curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y montos 
establecidos. 

 El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “LAS PARTES”, 
mediante el mecanismo y criterios que el “INSABI” determine para tal fin. En tal virtud,  “LA 
ENTIDAD” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de 
gasto, la cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante el “INSABI”. En este 
contexto, será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, informar 
al “INSABI”, conforme a los formatos y procedimientos establecidos por este último, las acciones 
que se realicen en este rubro. 

d. Gasto de operación. 

 El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para 
la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” que se destinen a gasto de operación 
de las unidades médicas de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS” incluye lo siguiente: 

i. Contribuir al gasto de operación del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
de Michoacán relacionado exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo  77 bis 
15, fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

ii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, entre 
otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que 
el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de 
la LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
Dichas adquisiciones deben cumplir con las disposiciones aplicables a gasto de inversión 
establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

 Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el 
“INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la 
LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
Tratándose de adquisición de equipo médico se requerirá la autorización expresa del 
“INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico. 

 Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES” podrán convenir, 
cuando se trate de la adquisición de equipo médico, que las acciones relativas a este 
concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico. En este supuesto, 
el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el “INSABI”, a 
través de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico, y los bienes adquiridos serán considerados como transferencia de 
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recursos en especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15  de 
la LGS. 

iii. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 
77 bis 9 de la LGS. 

 Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación del “INSABI”, un “Proyecto 
de Programa de Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá 
incluir lo siguiente: 

 Declaratoria signada por el Titular del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Michoacán dirigida al “INSABI”, en la cual manifieste que se efectuó una 
adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones 
de conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, no presentan un impacto 
adverso en el financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en el 
presente Anexo. 

 Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que 
“LA ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 

 Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, 
la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada,  (ii) 
en proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de 
acreditación en el año 2021. 

 Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidas a áreas médicas. 

 Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el 
“INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la 
LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para 
lo cual se requerirá la autorización expresa del “INSABI”, por conducto de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación. 

 Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES” podrán convenir 
que las acciones relativas a este concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a 
través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación. En este 
supuesto, el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el 
“INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación, y los avances y la entrega de los trabajos correspondientes serán 
considerados como transferencia de recursos en especie, en los términos establecidos en 
la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 
compensación económica entre entidades federativas. 

 “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica 
entre entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

 Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa 
aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades 
federativas, así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para 
definir las condiciones y esquemas de pago. 

 En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios de 
salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir recursos 
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presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

 “LA ENTIDAD”, por conducto del Titular del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Michoacán, enviará al “INSABI” durante el ejercicio, la relación de unidades 
mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados. No podrán realizarse 
pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y los 
conceptos del pago. 

7. Partidas de gasto. 

 “LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 
se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 
por el “INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán 

8. Programación de los recursos. 

 “LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Michoacán y del Director Administrativo de dicho organismo local, a enviar al “INSABI” la 
programación del gasto dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes 
máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la 
leyenda siguiente: “La compra de medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en 
especie de acuerdo a los apéndices del Anexo 4 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del cómputo correspondiente a 
los recursos presupuestarios transferidos a “LA ENTIDAD”. 

9. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación 
justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean 
transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la 
información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

 “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 
30 días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 
presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por 
el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán y el Director Administrativo 
de dicho organismo local. 

 La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Porcentaje de los recursos del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
que se destinarán al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

 Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral i del literal b del apartado D de la Cláusula Segunda de  “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

11. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

 Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2021, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $1,385,315,794.26 
(Mil trescientos ochenta y cinco millones trescientos quince mil setecientos noventa y cuatro pesos 
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26/100 M.N.), en virtud de lo cual el importe líquido que por este concepto deberá aportar  “LA 
ENTIDAD” será la cantidad de $969,721,055.98 (Novecientos sesenta y nueve millones setecientos 
veintiún mil cincuenta y cinco pesos 98/100 M.N.). 

 En el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, la 
parte proporcional de la aportación solidaria que corresponde realizar a “LA ENTIDAD” que deberá 
ser entregada al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, será 
determinado en la Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el apartado E de la 
Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

 Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 
estipulados en el Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo de manera 
trimestral, dentro de los primeros quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como 
se muestra a continuación. 

 
Aportación Estatal 

Total Anual 

Aportación del 

primer trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del tercer 

trimestre 

Aportación del cuarto 

trimestre 

 $1,385,315,794.26 $346,328,948.57 $346,328,948.57 $346,328,948.57 346,328,948.57 

30% $415,594,738.28 $103,898,684.57 $103,898,684.57 $103,898,684.57 $103,898,684.57 

70% $969,721,055.98 $242,430,264.00 $242,430,264.00 $242,430,264.00 $242,430,264.00 

 
Fecha límite de 

acreditación 
15 de abril 2021 15 de julio 2021 15 de octubre 2021 15 de enero 2022 

 

 El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

 A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 
la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de 
las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser aperturada  a 
nombre del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, bajo la 
denominación “Aportación Líquida Estatal INSABI 2021”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

 “LAS PARTES” están conformes en que el 30% (de la mencionada aportación solidaria que  “LA 
ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación de 
los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 
destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 
conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 
en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 
de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 
correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 
la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 
relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 
unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como 
entrega en especie de la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal 
médico, paramédico y afín, así como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento 
médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de 
organismos públicos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no 
tengan el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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 Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 
unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

12. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los cinco días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno.- Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Coordinador de 
Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas y 
Administración, Lic. Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, Dra. Diana Celia Carpio Ríos.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se amplía la prórroga de la vigencia de las constancias o tomas de nota de las directivas 
sindicales registradas ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 
establecido por los artículos; 140 de la Ley General de Salud; 40 fracciones I, II, IX, XI, XIX y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 
6, 17, 18, 357 Bis, 358, 364 Bis, 365, 366, 368, 369, 370, 371, 375, 376, 381 y 384 de la Ley Federal del 
Trabajo; 1, 2 y 4 fracciones I, II y III, y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el "Acuerdo por el que 
el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia." 

Que esta Secretaría publicó en el DOF, el 26 de marzo de 2020, el "ACUERDO por el que se establece la 
suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social", mismo que surtió 
efectos desde el día siguiente de su publicación hasta el 19 de abril de 2020. Este Acuerdo fue modificado 
mediante diversos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 17 y 30 de abril de 2020. 

Que, en diversas publicaciones en el DOF, de fechas 27, 30, 31 de marzo y 21 de abril de 2020, el Titular 
del Ejecutivo Federal, el Consejo General de Salud y la Secretaría de Salud emitieron diversas disposiciones 
para hacer frente a la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el DOF, el "Acuerdo por el que se establece una estrategia para 
la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por 
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en 
cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias". El artículo Segundo de dicho 
Acuerdo establece que la reapertura de actividades se hará de manera gradual, ordenada y cauta 
considerando tres etapas. Dicho Acuerdo fue modificado mediante diverso publicado en el mismo órgano 
informativo el 15 de mayo de 2020, por medio del cual se estableció la reapertura de algunas actividades a 
partir del 1 de junio de 2020, conforme al sistema de semáforo por regiones para la reapertura de actividades 
sociales, educativas y económicas; 

Que en virtud de lo anterior, esta Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, el "ACUERDO por el que se amplía la suspensión de los plazos, términos y actividades en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social", mismo que se amplió desde el 1 de junio de 2020 y hasta que la autoridad 
sanitaria competente dicte las medidas necesarias para la reanudación de actividades presenciales y 
determine que no existe un riesgo epidemiológico relacionado con la apertura; 

Que el 31 de julio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "ACUERDO por el que se 
establece la prórroga de la vigencia de las constancias o tomas de nota de las directivas sindicales registradas 
ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19)". El Artículo Segundo de dicho Acuerdo establece que la mencionada prórroga 
comprende hasta el 30 de septiembre de 2020; 

Que el 30 de septiembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "ACUERDO por el que 
se amplía la prórroga de la vigencia de las constancias o tomas de nota de las directivas sindicales 
registradas ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)". El Artículo Segundo de dicho Acuerdo establece que la mencionada 
prórroga comprende hasta el 31 de diciembre de 2020; 

Que el 5 de febrero de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "ACUERDO por el que se 
amplía la prórroga de la vigencia de las constancias o tomas de nota de las directivas sindicales registradas 
ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus 
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SARS-CoV2 (COVID-19)". El Artículo Segundo de dicho Acuerdo establece que la mencionada prórroga 
comprende hasta el 31 de marzo de 2021; 

Que el 6 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "ACUERDO por el que se 
amplía la prórroga de la vigencia de las constancias o tomas de nota de las directivas sindicales registradas 
ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19)". El Artículo Segundo de dicho Acuerdo establece que la mencionada prórroga 
comprende hasta el 30 de junio de 2021; 

Que el 22 de julio de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "ACUERDO por el que se 
amplía la prórroga de la vigencia de las constancias o tomas de nota de las directivas sindicales registradas 
ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19)". El Artículo Segundo de dicho Acuerdo establece que la mencionada prórroga 
comprende hasta el 30 de septiembre de 2021; 

Que la Ley Federal del Trabajo establece que las organizaciones sindicales actúan en representación de 
sus agremiados para la defensa de sus derechos, que deben registrarse ante esta Secretaría y que la toma de 
nota que se les expide les permite acreditar ante autoridades y particulares la representación que ejercen; 

Que derivado de las medidas sanitarias que se han implementado a nivel nacional para hacer frente a la 
epidemia, diversas organizaciones sindicales registradas ante esta Secretaría, aún se encuentran ante la 
imposibilidad de elegir o solicitar el registro de sus directivas, por lo que estarían en riesgo de no contar con 
su constancia o toma de nota correspondiente; 

Que la Ley Federal del Trabajo en el artículo 364 Bis, señala que la autoridad del trabajo debe proceder de 
forma tal que no deje al sindicato en estado de indefensión, por lo que resulta procedente y necesario 
prorrogar la vigencia de las tomas de nota de las directivas sindicales que hayan fenecido o vayan a fenecer 
dentro del periodo comprendido del 23 de marzo de 2020 al 02 de noviembre de 2021; 

Que el derecho a la salud constituye uno de los derechos humanos fundamentales y conforme al artículo 
4o. de la Constitución, toda persona tiene derecho a la protección de la salud, por lo que para continuar 
garantizando la seguridad sanitaria, prevenir y responder ante la diseminación de enfermedades y coadyuvar 
a la reducción de su impacto sobre la población, mediante la acción gubernamental, así como la prevención y 
combate de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), he tenido a bien expedir, con carácter 
extraordinario y de manera excepcional, el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA LA PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DE LAS CONSTANCIAS O 
TOMAS DE NOTA DE LAS DIRECTIVAS SINDICALES REGISTRADAS ANTE LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA  GENERADA POR 
EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) 

Artículo Primero.- Los sindicatos de trabajadores, así como las federaciones y confederaciones 
registrados ante esta Secretaría, cuyas directivas o dirigentes hubiesen perdido vigencia con motivo del 
cumplimiento de las medidas extraordinarias derivadas de la emergencia sanitaria, se tendrán por prorrogadas 
a partir de la fecha en que concluyó su vigencia y hasta el dos de noviembre de dos mil veintiuno, en los 
términos y condiciones previstas en el presente Acuerdo. 

Artículo Segundo.- La prórroga materia de este Acuerdo aplica para las organizaciones sindicales que se 
encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Que la vigencia de las constancias o tomas de nota de las directivas o dirigentes concluya o haya 
concluido entre el veintitrés de marzo de dos mil veinte y el dos de noviembre de dos mil veintiuno. Para este 
efecto, se instruye al Titular de la Dirección General de Registro de Asociaciones para que publique en el 
portal de internet de esta Secretaría, la lista de sindicatos de trabajadores, federaciones y confederaciones 
que se encuentren en dicho supuesto. 

b) Que los procesos de elección de las Directivas o dirigentes no se hayan llevado a cabo o se hayan 
suspendido con motivo de la emergencia sanitaria decretada por el Consejo de Salubridad General. 

Las organizaciones sindicales en cita podrán solicitar la certificación de que se encuentran sujetas a la 
prórroga materia del presente, siempre que se ubiquen en el o los supuestos del inciso a) conforme a lo 
dispuesto en el Artículo Cuarto. 
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Artículo Tercero.- La prórroga de la vigencia de las constancias o tomas de nota a que se refiere el 
presente Acuerdo no implicará cambio o modificación alguna de las directivas o dirigentes, ni en su 
conformación ni en sus cargos. 

Artículo Cuarto.- A fin de que la Dirección General de Registro de Asociaciones brinde atención y 
orientación a los sindicatos, federaciones y confederaciones en relación con la prórroga objeto de este 
Acuerdo y evitar que las organizaciones sindicales queden imposibilitadas para ejercer la representación de 
su organización en términos de los artículos 375, 376 y 692 fracción IV de la Ley Federal del Trabajo, se 
establecen los días de lunes a viernes comprendidos desde el inicio de la vigencia del presente Acuerdo y 
hasta el dos de noviembre de dos mil veintiuno, en el horario comprendido de las 10:00 a las 14:00 horas, 
siendo éste un horario que permite cumplir con las actuales medidas sanitarias. 

Artículo Quinto.- La prórroga a la que se refiere el presente Acuerdo, no aplica para los procesos de 
elección de las Directivas o dirigentes que se hayan concluido antes del veintitrés de marzo de dos mil veinte 
y se encuentren pendientes de su registro; tampoco aplica para el caso de las Directivas o dirigentes de los 
componentes, Secciones o Delegaciones sindicales, y en su caso, para aquellas organizaciones sindicales 
que procedan a la elección de sus Directivas o dirigentes durante la vigencia del presente Acuerdo, en estricto 
cumplimiento a las medidas sanitarias aplicables para dicha actividad. 

Artículo Sexto.- Todos los actos y procedimientos se deberán desahogar por la Dirección General de 
Registro de Asociaciones, con base en lo prescrito en el presente Acuerdo y de conformidad con la Ley 
Federal del Trabajo. Así mismo, cualquier situación no prevista en el presente Acuerdo, así como su 
interpretación, será resuelta por esta Secretaría, conforme a sus atribuciones. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y será vigente hasta el dos de noviembre de dos mil veintiuno, y podrá extenderse su vigencia 
acorde con las medidas sanitarias que emitan las autoridades de salud para evitar el riesgo de contagio, o en 
su caso, una vez que se reanuden las labores en los centros de trabajo que corresponda. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil veintiuno.- La 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMR/009/2021 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMR/ 009 2021 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 
FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS 

CATASTROS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SEDATU”, REPRESENTADA POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, SUBSECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR EL DOCTOR JORGE ARTURO CONTRERAS 
CASTILLO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO, Y LA DOCTORA YOHANET TEODULA TORRES 
MUÑOZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
ASISTIDOS POR LA MAESTRA LAYLA LORENA FLORES TERRAZAS, DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, del 
cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del 
hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural 
y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
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municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA 
SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”, hace mención a las atribuciones de la 
Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”, entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a 
proyectos para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema de 
Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

8. Que “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 
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9. Que con fecha 16 de febrero de 2021, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS 
LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de marzo  de 2021. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S02-21/DGIMRC/01PEMR, emitido en su Segunda Sesión Ordinaria, 
celebrada el 13 de septiembre de 2021, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Registral, en 
adelante “EL PEMR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 4 Y 7 de la Constitución Política del Estado de Quintana 
Roo, es un Estado libre y soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número 044/2021, de fecha 24 de agosto de 2021, el C.P. Carlos Manuel Joaquín 
González, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, ratificó el interés  de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que el Doctor Jorge Arturo Contreras Castillo en su calidad de Secretario de Gobierno, la Dra. 
Yohanet Teodula Torres Muñoz, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, y la Maestra Layla Lorena Flores Terrazas, Directora General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana Roo están facultados legalmente para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 90 fracción I, 92, y 116 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, así como en el artículo 2, 3 párrafo primero, 4, 6, 16, 19 
fracciones I y III, 21, 30 fracción VII, 31 fracción VII y 33 fracciones XII, XVI, XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y 84 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno respectivamente. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Registral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación,  No. S02-
21/DGIMRC/01PEMR emitido en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de septiembre de 2021; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 
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II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEL741008GY9, y 

II.7. Que señalan como domicilio legal para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado 
en el lote #1 de la Calle 22 de Enero, Colonia Centro, C.P. 77000 de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad y capacidad jurídica con que se 
ostentan, para suscribir el presente Convenio de Coordinación, sin tener por tanto ninguna objeción que hacer 
respecto de las facultades que les han sido conferidas. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 2, 
3, 4, 6 y 7, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, artículos 2, 3 
párrafo primero, 4, 6, 16, 19 fracciones I y III, 21, 30 fracción VII, 31 fracción I, y 33 fracciones XII, XVI, XXXIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMR”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones  de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL 
PEMR”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $4’993,759.72 (cuarto millones 
novecientos noventa y tres mil setecientos cincuenta y nueve pesos 72.100 M. N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMR” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $2’996,000.00 (dos millones novecientos noventa y seis mil pesos 00/100 M. N.), a la firma del 
presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMR”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 



 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de octubre de 2021 

productiva específica del Banco BBVBA BANCOMER S.A., cuenta número 0117454473, CLABE número 
012690001174544734, sucursal 7710, a nombre de Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$1’997,759.72 (UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE pesos 72/100 M. N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de 
manera exclusiva al desarrollo de “EL PEMR”, enviando el comprobante de dicha aportación  a “LA 
DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMR”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMR” presentado por  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  N S02-21/DGIMRC/01PEMR 
emitido en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de septiembre de 2021. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

 Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General 
de Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

 Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a la Maestra Layla Lorena Flores Terrazas, Directora 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana Roo. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMR” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 
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III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMR” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S02-21/DGIMRC/01PEMR, emitido en su segunda Sesión 
Ordinaria, celebrada el 13 de septiembre de 2021; 

IV. Responsabilizarse, a través de la Secretaria de Finanzas y Planeación y de la Directora General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  de lo 
siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega 
de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2021 si la ministración federal fuera posterior 
al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 
de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros, 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMR” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2021, así como los rendimientos financieros que se hubieran 
generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1  de “LOS 
LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de “LOS 
LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades 
necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMR”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los datos 
personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía remota, para 
facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 
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e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la 
finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de 
los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad 
Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMR” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine “LA 
DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, la documentación justificativa y 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a 
entregarla cuando se la requiera “LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS 
LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMR”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMR”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 
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XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación  de “EL 
PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo 
la integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados  por “LA 
DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los datos 
registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento 
legal, por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  “EL 
PEMR”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los 
cuales son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 
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NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMR”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación 
o de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos 
la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2021, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones los contratos que deriven del presente y se 
determine el Cierre Técnico de “EL PEMR”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los veintitrés días del mes de septiembre de 2021.- Por la SEDATU:  el 
Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, Arq. David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La 
Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Secretario de Gobierno del Estado de Quintana Roo, Dr. Jorge Arturo 
Contreras Castillo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo,  M.I. 
Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- La Directora General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Quintana Roo, Mtra. Layla Lorena Flores Terrazas.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 95/2019 y su acumulada 98/2019, así como el Voto Concurrente del señor Ministro  Presidente 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2019 
Y SU ACUMULADA 98/2019. 
PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

PONENTE: 
MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN.  

SECRETARIO: 
JORGE JANNU LIZÁRRAGA DELGADO. 

COLABORÓ: 
ALEJANDRA CRISTIANI LEÓN. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
correspondiente al siete de enero de dos mil veintiuno. 

VISTOS Y  

RESULTANDO: 

PRIMERO. Escritos iniciales de las acciones de inconstitucionalidad. Las acciones de 
inconstitucionalidad fueron presentadas de manera coincidente el dos1 de septiembre de dos mil diecinueve, 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos así como la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, en contra de diversos preceptos de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad  de 
México, expedida mediante Decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el uno de 
agosto de dos mil diecinueve. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó los artículos 3, 59, fracción XXI y 131, así como 
los capítulos VI, denominado “Del Régimen Disciplinario”, que comprende de los artículos 101 al 109; VIII, 
denominado “Comisión de Honor y Justicia”, que comprende de los artículos 116 al 120, ambos del Título 
Décimo, así como el Capítulo VIII, denominado “Registro Administrativo de Detenciones”, del Título Décimo 
Segundo, que comprende de los artículos 148 a 155, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México. 

Por su parte, la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México impugnó los numerales 8, 42, 
fracción XI y 104, en relación con el diverso 106, todos del ordenamiento legal en comento. 

SEGUNDO. Artículos constitucionales que se estiman vulnerados. La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos señaló que las normas cuya invalidez se demanda, infringen los artículos 1, 6, 14 y 16, de 
la Constitución General de la República, los numerales 1, 2, 9 y 13, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos así como los diversos 2, 15 y 19, del Pacto Internacional de los Derechos  Civiles y 
Políticos. 

Por su parte, la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, sostuvo que se infringen los 
artículos 1, 14, párrafo segundo, 102 apartado B y 122, apartado A, fracciones I y VII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los numerales 1, 7 y 8, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos así como los diversos 2, 9 y 14, del Pacto Internacional de los Derechos  Civiles y 
Políticos. 

 
1 Fojas 2 a 87 vuelta del expediente de la acción de inconstitucionalidad 95/2019 y su acumulada 98/2019, relativo al escrito inicial 
presentado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos así como fojas 97 a 131, del propio expediente atinente al escrito presentado 
por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México.  
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TERCERO. Conceptos de invalidez. Las Comisiones accionantes expusieron los siguientes conceptos 
de invalidez. 

III.1. Acción de inconstitucionalidad 95/2019. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
esencia, hizo valer los siguientes conceptos de invalidez. 

III.1.1. El Capítulo VIII, denominado “Registro Administrativo de Detenciones” del Título Décimo 
Segundo, que comprende los artículos 148 a 155, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México, vulnera el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad al regular 
cuestiones atinentes al registro de detenciones, pues constituyen disposiciones emitidas por una 
autoridad no habilitada constitucionalmente para tal efecto, lo que genera un parámetro diferenciado 
en la materia. 

 El legislador de la Ciudad de México al incluir un capítulo en el que regula el registro de detenciones 
carece de competencia para legislar en materia de detenciones locales. 

Seguridad jurídica y principio de legalidad 

 El derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad exigen que todas las autoridades actúen 
dentro de su esfera de facultades constitucionalmente establecidas, a efecto de que desempeñen sus 
funciones con sustento en la Norma Suprema. 

 En esa tesitura, el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad se ven vulnerados 
cuando las autoridades actúan de manera contraria a lo que mandata el texto constitucional. 

 Conforme a nuestro orden jurídico, en cuanto al sistema competencial se sostiene que todo aquello 
que no está expresamente concedido por la Ley Suprema a los funcionarios federales, se entiende reservado 
a los Estados o a la Ciudad de México en los ámbitos de sus respectivas competencias2. 

 En consecuencia, las entidades federativas, en el ámbito legislativo, sólo pueden expedir leyes que 
regulen todo aquello que no esté expresamente otorgado por la Norma Fundamental al Congreso de la Unión, 
ya que de lo contrario, estarían transgrediendo el orden constitucional al realizar de actos que están fuera de 
su ámbito de competencia en perjuicio de la certeza jurídica con la que deben contar todas las personas frente 
al despliegue de facultades de todas las autoridades estatales. 

Incompetencia para legislar en materia de registro de detenciones. 

 El veintiséis de marzo de dos mil diecinueve se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reformaron los artículos 10; 16, párrafo quinto; 21, párrafos noveno, décimo y su inciso 
b); 31, fracción III; 35, fracción IV; 36, fracción II; 73, fracción XXIII; 76, fracciones IV y XI, y 89, fracción VII; se 
adicionan los párrafos décimo primero, décimo segundo y décimo tercero al artículo 21; y se derogan la 
fracción XV del artículo 73, así como la fracción I del artículo 78 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, particularmente en lo atinente a la Guardia Nacional. 

 De esta manera, el Poder Reformador de la Constitución modificó el artículo 73, fracción XXIII, de la 
Ley Fundamental, para establecer que es facultad exclusiva del Congreso de la Unión expedir la Ley Nacional 
del Registro de Detenciones. 

 El fin que persiguió el Poder Reformador con la mencionada reforma fue facultar al Congreso Federal 
para emitir la Ley Nacional respectiva, que regulara la integración y características del registro nacional de 
detenciones, establecer los procedimientos que garantizan el control y seguimiento sobre la forma en que se 
efectúa la detención de las personas por parte de las autoridades competentes, así como sus 
responsabilidades en la recepción, administración y seguridad de la información. 

 Además, se señaló que dicho registro se integra con la información proporcionada por los sujetos 
obligados respecto de las detenciones que realicen los elementos de seguridad pública competentes durante 
las etapas del proceso penal o bien del procedimiento administrativo sancionador ante la autoridad 
jurisdiccional correspondiente. 

 En el presente caso, el hecho de que el legislador local haya previsto la integración de un 
registro administrativo de detenciones se traduce en la inobservancia del nuevo marco constitucional 
y legal en materia del registro de detenciones, lo cual implica una transgresión también a los principios de 
seguridad jurídica y de legalidad de las personas, dado que el Congreso de la Ciudad de México actuó en 
contravención al régimen competencial constitucionalmente previsto. 

 En esa virtud, la obligación de las autoridades locales de la Ciudad de México sobre la materia, 
consiste exclusivamente en ajustarse a las disposiciones que se prevén en la Ley Nacional antes 
referida, sin poder establecer regulación alguna al respecto, máxime que la intención del Poder Reformador 
fue que el ordenamiento respectivo fuera expedido únicamente por el Congreso Federal. 

 
2 “Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias.” 
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 Bajo este orden, el Congreso de la Ciudad de México, no se encuentra habilitado para emitir las 
normas generales respectivas para regular las actuaciones registrales en materia de detención  de 
personas. 

 Aunado a lo anterior, se advierte que el legislador de la Ciudad de México soslayó la modificación 
que operó respecto del sistema jurídico en materia del registro de detenciones y de seguridad pública, ya que 
no observó la previsión constitucional en cuanto a la creación de un sistema nacional de detenciones, lo que 
motivó que se habilitara al Congreso de la Unión para expedir la Ley Nacional en la materia y la consecuente 
obligación de todas las autoridades de seguridad pública para integrar la información de dicho sistema. 

III.1.2. El artículo 131 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México prevé 
una reserva absoluta, indeterminada y previa de toda la información contenida en la Plataforma 
Integral de Seguridad Ciudadana, así como en las fuentes que alimentan a la misma, aunado a que 
establece la prohibición para que el público acceda a la referida información, lo que vulnera el derecho 
de acceso a la información y el principio de máxima publicidad, consagrados en los artículos 6 de la 
Constitución Federal, 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 La norma controvertida prevé de forma absoluta, indeterminada y previa, que toda la información 
contenida en la Plataforma de Seguridad Ciudadana, así como en las fuentes que alimentan a la 
misma, independientemente de su contenido o naturaleza, serán estrictamente reservadas, lo que se 
traduce en una prohibición expresa para que el público no pueda acceder a la información contenida en la 
plataforma, aspecto que contraviene el derecho de acceso a la información así como el principio de máxima 
publicidad. 

 El artículo 131 impugnado invierte la regla general de acceso a la información pública prevista en el 
marco de regularidad constitucional, pues la norma establece un universo de reserva total, indeterminado y 
previo, que engloba información que, por su naturaleza, no es susceptible de tal clasificación; aspecto que se 
traduce en que dicha restricción impide llevar a cabo un contraste con un parámetro objetivo para saber si 
parte de esa información amerita o no ser reservada. 

 En ese sentido, la información reservada siempre debe estar fundada y motivada a través de la 
aplicación de prueba de daño por los sujetos obligados, sin que pueda invocarse el carácter de reservado 
cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, o se trate de 
información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes aplicables. 

 Por otra parte, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

 De esta manera, la norma impugnada no va encaminada a salvaguardar datos personales o 
cualquier otro tipo de información confidencial, pues los datos confidenciales no están sujetos a 
temporalidad alguna y sólo pueden tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
servidores públicos facultados para ello. 

 De esa manera, se estima que lo previsto en el artículo 131 del ordenamiento controvertido no 
encuadra en las hipótesis contempladas para calificar la información como reservada en términos de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, reglamentaria del artículo 6 de la Norma 
Fundamental en la materia. 

 Además de la reserva señalada, la disposición normativa expresamente contiene la prohibición 
para que el público acceda a la información contenida en la Plataforma de Seguridad Ciudadana y sus 
fuentes, consecuentemente, la regulación impugnada resulta contraria al principio de máxima publicidad, 
ya que suponen categorías de información que no deben ser reservadas sin llevar previamente una  prueba 
de daño. 

 Es así que el contenido de la disposición impugnada, tiende a calificar como reservada la totalidad 
del contenido de la Plataforma de Seguridad Ciudadana y de las fuentes que la alimentan, sin permitir la 
valoración de circunstancias concretas y sin establecer un plazo de reserva respecto de esa 
información. 

 En la acción de inconstitucionalidad 73/2017, promovida por CNDH en contra de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, declaró la 
inconstitucionalidad de una norma con una redacción similar. 
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III.1.3. El artículo 3 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, al 
mencionar que operará la supletoriedad de diversas normas y posteriormente referir que se estará a lo 
dispuesto en diversas leyes generales, nacionales y federales genera incertidumbre. 

 La norma no refiere con claridad si supedita la aplicación de la legislación expedida por el 
Congreso de la Unión a la ley local o, por el contrario, cada uno de los ordenamientos correspondientes 
deberá observarse en lo conducente conforme al sistema constitucional, circunstancia que vulnera el 
derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad, pues la disposición en cuestión no es precisa, 
aunado a que, de admitirse la primera interpretación aludida, se estaría distorsionando el sistema concurrente 
en materia de seguridad pública. 

 En esa virtud, el numeral 3 impugnado vulnera los principios de seguridad jurídica y de 
legalidad, al establecer una indebida supletoriedad normativa de diversos ordenamientos en todo 
aquello que no establezca la ley local, destacando algunos como la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, la Ley de la Guardia Nacional y la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza, así como  de 
diversas resoluciones y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

 La norma genera confusión, toda vez que, en un primer momento, menciona que operará la 
aplicación de una multiplicidad de andamiaje normativo en materia de seguridad pública y 
posteriormente refiere que “se estará a lo dispuesto” en dicha estructura jurídica, lo cual permite inferir 
que no aplica de manera correcta la institución de supletoriedad de las leyes. 

 La ley impugnada confiere una función imprecisa y contradictoria a la institución de la supletoriedad, 
ya que establece la posibilidad de que se apliquen de manera secundaria disposiciones que en atención al 
diseño constitucional del sistema de seguridad pública en el Estado Mexicano, deben necesariamente 
aplicarse en lo conducente y no de manera subsidiaria en las entidades federativas. 

 La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública distribuye competencias entre la 
Federación, las entidades federativas y los municipios en diversas materias, de lo que resulta que define el 
contenido de algunos tópicos de la ley local impugnada, por lo que resulta obligatoria en la Ciudad de 
México. 

 El Congreso de la Ciudad de México no se encuentra habilitado para establecer la 
supletoriedad de leyes u otras disposiciones que son de observancia general o nacional en toda  la 
República Mexicana tanto para las autoridades federales como para las entidades federativas, es decir, 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de la Guardia Nacional y la Ley Nacional 
sobre Uso de la Fuerza, son aplicables sólamente en lo no previsto por la ley local, sujetando la operación del 
sistema normativo establecido por la legislación general y nacional a una ley de rango inferior. 

 Al respecto la Comisión accionante se apoya en lo determinado por el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2015 y su acumulada 
23/2015, en la que se sostuvo que las leyes generales, como el Código Nacional de Procedimientos Penales 
no pueden preverse como supletorios de una ley local, en virtud de haberse expedido en uso de 
atribuciones exclusivas del Congreso de la Unión, pues las entidades federativas no tienen la potestad 
para regular cuestiones que ya se encuentran regulados en la legislación nacional de la materia. 

 En esa virtud, el artículo 3 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 
infringe la Norma Fundamental y vulnera el derecho a la seguridad jurídica de las personas, toda vez que 
trasgrede la esfera competencial que la Constitución otorga para legislar al establecer un régimen 
indebido de supletoriedad respecto de normas que son de observancia general y aplicación espacial 
en todo el territorio de los Estados Unidos Mexicanos en materia de seguridad pública. Aunado a ello, 
la disposición reclamada no resulta precisa en cuanto a si supedita la aplicación de la normatividad 
obligatoria que menciona en este rubro a la ley local, por lo que debe declararse su invalidez. 

III.1.4. Los artículos 101 a 109, contenidos en el Capítulo VI, denominado “Del Régimen 
Disciplinario” así como los artículos 116 a 120 del Capítulo VIII, denominado “Comisión de Honor y 
Justicia”, ambos contenidos en el Título Décimo de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México, vulneran la garantía de audiencia, las formalidades esenciales del procedimiento y 
el debido proceso, toda vez que el Congreso local omitió consignar en dicho ordenamiento los 
procedimientos necesarios para que se oiga a los interesados y se les brinde la oportunidad  de 
defensa. 

 Al respecto la Comisión accionante precisa que este Alto Tribunal, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 24/2004, determinó la invalidez de la Ley de la Niñez y la Adolescencia del Estado  de 
Campeche por considerar que dicho ordenamiento no contempló un procedimiento en el que los 
gobernados sean escuchados previamente al acto de autoridad. 
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 En el presente concepto de invalidez, la Comisión analiza los Capítulos VI y VIII del Título Décimo, de 
la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, relativos a las responsabilidades y 
procedimientos de sanción disciplinaria. 

 Dentro de los capítulos mencionados, el ordenamiento de referencia estatuyó la forma en que serán 
sancionadas las conductas cometidas por el personal de las instituciones de seguridad pública de la Ciudad 
de México en incumplimiento de sus deberes e incluyó las sanciones que resultarían aplicables  para cada 
caso. 

 No obstante, el legislador local no estableció ningún procedimiento a través del cual se le 
concediera al presunto infractor la oportunidad de defenderse en un momento previo a aquél en que las 
autoridades correspondientes determinen la responsabilidad que se hubiere actualizado, así como la 
aplicación en el caso concreto de las sanciones contenidas en la ley, por lo que se viola la garantía de 
audiencia previa, elemento fundamental del debido proceso y las formalidades esenciales que lo rigen. 

 El legislador local estableció la forma en que será sancionado el personal de las instituciones de 
seguridad pública de la Ciudad de México por infringir las obligaciones previstos en la ley, así como bajo qué 
circunstancias se impondrán las sanciones que correspondan, además de las reglas para la aplicación de las 
mismas; no obstante, se estima que no consignó un procedimiento a través del cual se oiga al probable 
infractor y se le brinde la oportunidad de defenderse antes de que las autoridades correspondientes 
apliquen las sanciones predeterminadas, por lo cual, es innegable que con ello se transgrede la garantía de 
previa audiencia que consagra el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Federal. 

 Máxime si se tiene en cuenta que algunas de las sanciones, como el arresto o la suspensión 
temporal preventiva y correctiva, que implica que una persona esté confinada en espacios especiales fuera 
del horario del servicio, o que al decretarse la suspensión temporal se le prive de su salario y demás 
prestaciones, o para que sea suspendido por más de treinta días inclusive, por lo que al restringir por un 
tiempo la libertad personal o de su remuneración de manera temporal resulta indispensable que la persona 
tenga la oportunidad de defenderse. 

 Bajo ese contexto, los artículos 101 a 109, contenidos en el Capítulo VI, denominado “Del Régimen 
Disciplinario”, así como los artículos 116 a 120, del Capítulo VIII, denominado “Comisión de Honor y Justicia”, 
ambos del Título Décimo, denominado “Servidores de las Instituciones de Seguridad Ciudadana” vulneran la 
garantía de audiencia, las formalidades esenciales del procedimiento y el debido proceso, toda vez que 
el Congreso de la Ciudad de México omitió consignar en la ley los procedimientos necesarios para que se 
oiga a los integrantes de las instituciones de seguridad pública capitalinos de manera previa a la 
determinación de sanciones disciplinarias. 

III.1.5. El artículo 59, fracción XXI, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, constituye una disposición indeterminada, imprecisa y ambigua que no permite a los 
miembros de las instituciones de seguridad pública capitalinas discernir cuándo incurren en un 
descrédito en su persona o de la imagen de las propias instituciones mencionadas, conducta que 
amerita una determinada sanción, por lo que resulta contraria al principio de legalidad en su vertiente 
de taxatividad. 

 La Comisión accionante sostiene que si bien la disposición en cuestión se refiere a uno de los 
deberes de disciplina que tienen que observarse por parte de los cuerpos policiales de la Ciudad de México, 
se hace valer el vicio de inconstitucionalidad mencionado en virtud de que el incumplimiento de tal 
obligación actualiza una infracción disciplinaria, de tal manera que conforma un elemento de la norma 
administrativa de punición. 

 La norma tildada de inconstitucional no permite que los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública de la Ciudad de México tengan conocimiento suficiente de las conductas que en su caso 
podrían ser objeto de sanción por las autoridades competentes cuando realicen actos que desacrediten su 
persona o la imagen de las mencionadas instituciones que dejan en un estado de incertidumbre a los 
destinatarios de la norma al no tener la certeza de si por la realización de alguna determinada conducta se 
actualiza o no la hipótesis normativa. 

 En ese sentido, de un análisis de la norma que se controvierte, resulta patente que permite un 
margen de aplicación muy amplio e injustificado que autoriza que, bajo categorías ambiguas y 
subjetivas, se estime que la persona desacreditó su propia imagen o la de las instituciones de 
seguridad capitalinas y, por ende, se haga merecedora de alguna sanción, es decir, el artículo impugnado 
lejos de brindar seguridad jurídica a los integrantes de esas instituciones, constituyen una restricción indirecta 
carente de sustento constitucional, al permitir que los superiores jerárquicos puedan determinar 
discrecionalmente cuando un sujeto realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de la 
referida institución dentro o fuera del servicio. 
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 La enunciación de las conductas susceptibles de ser sancionadas permite un amplio margen de 
ambigüedad, pues ello se sustenta en una apreciación subjetiva de cuándo una persona ha incumplido con 
una obligación de disciplina, cuando la persona infractora atente contra su propia honra o dignidad o en contra 
del prestigio de las instituciones de seguridad ciudadana. 

 Así, para determinar si las conductas referidas se ajustan a las hipótesis normativas, se requiere que 
el individuo que vaya a sancionar valore si el individuo infractor causó un daño a su dignidad o estimación, 
o bien, si provocó un descrédito a la imagen de los cuerpos de seguridad pública. 

 En este orden de ideas, las normas impugnadas contienen de un vicio de inconstitucionalidad 
al permitir un amplio margen de apreciación, toda vez que no es posible discernir los casos en que una 
conducta pudiera desacreditar la imagen de un integrante de institución de seguridad pública, o bien de la 
imagen de éstas, es decir, la norma no establece los casos específicos en los que se actualizará dicho 
descredito a la imagen, por lo que la valoración del agravio queda en la esfera de apreciación personal de 
los sujetos que aplican la prescripción normativa 

 Por tanto, al ser la norma contraria al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, en razón 
de que no establece de forma clara y precisa la conducta reprochable en el orden disciplinario, este Alto 
Tribunal debe declarar su invalidez. 

III.2 Acción de inconstitucionalidad 98/2019. La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, medularmente, desarrolló los siguientes conceptos de invalidez. 

III.2.1 El artículo 42, fracción XI, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, contraviene lo dispuesto en los artículos 102, apartado B y 122, apartado A, fracciones I y VII, 
de la Constitución Federal, al otorgarle al Consejo Ciudadano para la Seguridad Ciudadana y 
Procuración de Justicia, atribuciones que son exclusivas de los organismos protectores de derechos 
humanos. 

 El artículo 122 de la Constitución Federal, reconoce a la Ciudad de México como entidad federativa, 
con autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y organización político-administrativa, de manera 
que acorde con lo dispuesto en la fracción VII del apartado A del referido precepto constitucional, la Ciudad de 
México contará con los organismos constitucionales autónomos que la Constitución General prevé para las 
entidades federativas, como es la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, el cual es un 
organismo protector de los derechos humanos. 

 Asimismo, en el apartado A fracción I, del mismo artículo, la Constitución General prevé que la 
Ciudad de México cuente con una Constitución local donde se establezca las normas y garantías para el goce 
y de los derechos humanos en el ámbito de su competencia. 

 Ahora bien, el artículo 46 de la Constitución Política de la Ciudad de México, prevé todos los 
organismos a los que les otorga autonomía, entre los que destaca la Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México, otorgándole naturaleza jurídico política, carácter especializado e imparcial y contar con 
plena autonomía técnica, gestión e independencia en sus decisiones y funcionamiento, así como imparciales 
en sus actuaciones. 

 La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, forma parte del Sistema no 
jurisdiccional de protección de los derechos humanos, dado que en el artículo 48 la Constitución Política de la 
Ciudad de México, la identifica como el organismo encargado de la protección, promoción y garantía de 
los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, por lo que, conocerá de las quejas por 
violaciones a los derechos humanos, causadas por entes públicos locales y dentro de sus atribuciones 
puede iniciar e investigar cualquier hecho o queja conducente al esclarecimiento de presuntas 
violaciones a derechos humanos, formular recomendaciones públicas, darles seguimiento, brindar 
asistencia, acompañamiento y asesoría a las víctimas de dichas violaciones ante las autoridades 
correspondientes. 

 La Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México refrenda en sus 
artículos 3 y 5, la autonomía de la Comisión y su competencia en el ámbito territorial de la Ciudad de México, 
para promover, proteger, garantizar, defender, vigilar, estudiar, investigar, educar y difundir los 
derechos humanos reconocidos en el orden jurídico mexicano y, por consiguiente, conocer e investigar los 
actos u omisiones presuntamente violatorios de derechos humanos, cometidos por cualquier autoridad o 
servidores públicos de la Ciudad de México. 

 No obstante, la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, otorga al Consejo 
Ciudadano para la Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia, atribuciones que no son acorde a su 
naturaleza jurídica y que por mandato constitucional son competencia exclusiva de los organismos 
Protectores de derechos humanos. 
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 En efecto, el Congreso de la Ciudad de México en el artículo 42, fracción XI, impugnado, otorga al 
referido Consejo la atribución de “recibir, evaluar, canalizar y formular denuncias por violaciones a 
derechos humanos cometidas por instituciones o servidores en materia de cultura cívica, seguridad 
ciudadana y procuración de justicia”; facultades que no corresponden a un órgano de naturaleza 
meramente consultiva y de participación ciudadana. 

 En consecuencia, las atribuciones que el Congreso de la Ciudad de México otorgó en el artículo 42, 
fracción XI, de la Ley de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México al Consejo Ciudadano, vulnera el 
contenido del artículo 102, apartado B, en relación con el diverso 122 de la Constitución Federal, dado que la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, en su carácter de órgano protector de derechos 
humanos es el facultado constitucionalmente para dichos efectos. 

III.2.2. El artículo 104 en relación con el diverso 106 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana 
de la Ciudad de México vulneran los numerales 1° y 14, párrafo segundo, de la Constitución Federal; 9 
y 14, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos así como 7 y 8 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen el derecho humano al debido proceso y a ser 
oído de manera previa a la imposición de una sanción administrativa. 

 La Ley de Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México prevé en sus artículos 103 y 
104, un conjunto de “correctivos disciplinarios” y “sanciones” que se impondrán a los integrantes de las 
instituciones de seguridad ciudadana, como amonestación, arresto administrativo hasta por 36 horas, 
suspensión y destitución. 

 No obstante, respecto de la aplicación de las sanciones de amonestación y arresto, no se garantiza el 
derecho al debido proceso de los integrantes de las instituciones de seguridad ciudadana, toda vez que la 
Ley impugnada se limita a señalar que para la aplicación de los correctivos disciplinarios será suficiente que 
se apliquen de manera fundada y motivada por el superior inmediato jerárquico en la línea de mando 
respectiva a través de mecanismos ágiles y sencillos. De lo anterior se advierte que de manera previa al 
“castigo” se le deben informar las razones por las que se ha hecho acreedor a un correctivo y/o sanción, para 
que esté en aptitud de defender sus intereses de forma efectiva, además de que no se le da la oportunidad 
de ser oído, presentar pruebas o proporcionar los datos suficientes para su defensa, dejándolo así en 
completo estado de indefensión. 

 Se destaca que aunque el propio numeral 104 refiera que la aplicación de los correctivos no implica 
una arbitrariedad en el ejercicio de la facultad por parte del superior inmediato, lo cierto es que el hecho de 
que no se garantice el debido proceso y el derecho de audiencia previa a los miembros de las 
instituciones de seguridad ciudadana, constituye en sí una arbitrariedad. 

 La Comisión accionante sostiene que aunque en el artículo 106 de la Ley impugnada prevea el 
derecho de los integrantes de los cuerpos de seguridad ciudadana a recurrir la sanción de arresto, lo cierto es 
que hecho de no contar con audiencia previa a la imposición del arresto, pierde efectividad, ya que el recurso 
se formula de manera posterior a que se haya cumplido la sanción, en el entendido de que la medida carece 
de efectos suspensivos y únicamente genera que en caso de que se declare el arresto era improcedente, no 
quede registrado en el expediente del integrante del cuerpo de seguridad, sin la posibilidad de restituir el 
tiempo que estuvo privado de su libertad. 

 En ese sentido, el legislador fue omiso en establecer la obligación de las autoridades de garantizar el 
debido proceso y la posibilidad de audiencia previa, a los integrantes de algún cuerpo de seguridad 
ciudadana, aunado a que la autorización que se le otorga al superior jerárquico para imponer sanciones, 
principalmente tratándose del arresto, constituye una facultad discrecional que da lugar a la arbitrariedad, 
razón por la cual resulta necesario que se establezca un límite a dicha discrecionalidad mediante reglas del 
debido proceso, máxime que la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 130/2017, estableció que el “ARRESTO ADMINISTRATIVO IMPUESTO A LOS 
ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES COMO MEDIDA DISCIPLINARIA DERIVADO DE SU 
INASISTENCIA A LA JORNADA LABORAL. DEBE RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA.” 

 Por tanto, se debe declarar la invalidez del artículo 104 en relación con el diverso 106 de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, toda vez que resultan contrarios a lo establecido en 
los artículos 14 de la Constitución Federal; 9 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; así 
como 7 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en la medida en la que no reconocen el 
de derecho humano al debido proceso y la audiencia previa del infractor. 
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III.2.3. El artículo 8 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, restringe 
el ejercicio de los derechos humanos, al establecer una lista de derechos que el Gobierno de la Ciudad 
de México tiene obligación de garantizar en materia de seguridad y protección ciudadana, lo que 
contraviene el artículo 1° de la Constitución General. 
 En efecto, el artículo 8 impugnado restringe el ejercicio de los derechos y limita la obligación del 

Gobierno de la Ciudad de México de garantizar los derechos humanos, ya que sólo menciona el de 
convivencia pacífica y solidaria; vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las violencias y 
los delitos; seguridad frente al delito; no violencia interpersonal o social; vida; integridad física; 
libertad personal; uso pacífico de los bienes; garantías procesales; protección judicial; privacidad y 
protección a la honra y la dignidad; libertad de expresión y asociación y participación de los 
ciudadanos. 
 En ese sentido, aunque en dicho dispositivo se señale que la obligación del Gobierno de la Ciudad de 

México es en materia de seguridad, no puede limitar la obligación del Estado a un tema específico, 
debido a que el gobierno es el principal ente a través del cual se manifiesta el poder público y es el mayor 
responsable de garantizar todos los derechos. 
 Por tanto, es evidente que el artículo impugnado permite a las autoridades limitar la garantía de 

protección de derechos humanos únicamente a los referidos en el artículo 8 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, además de ser una norma discriminatoria dado que también 
limita dicha protección a los habitantes Ciudad de México, sin incluir a las personas transeúntes. 

CUARTO. Registro, turno de los expedientes, acumulación y acuerdo de admisión. Mediante 
acuerdo de tres de septiembre de dos mil diecinueve, el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos con el número 95/2019, el cual por razón de turno 
correspondió al Ministro Alberto Pérez Dayán.3 

Por acuerdo de misma fecha4, el Ministro Presidente ordenó integrar y registrar la acción de 
inconstitucionalidad 98/2019 presentada por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, en el 
entendido de que al existir identidad respecto del decreto legislativo impugnado en la diversa 95/2019, se 
ordenó la acumulación de ésta a aquella. 

Posteriormente, mediante acuerdo del Ministro Instructor de cinco de septiembre de dos mil diecinueve5, 
admitió a trámite las acciones de inconstitucionalidad y requirió tanto al Congreso de la Ciudad de México 
como a la Jefa de Gobierno para que presentaran los informes respectivos. 

QUINTO. Informes de las autoridades y presentación de alegatos. El Congreso de la Ciudad de 
México6 y la Jefa de Gobierno de la propia entidad7, rindieron sus respectivos informes, los cuales fueron 
admitidos por el Ministro instructor mediante acuerdos de quince y dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, 
respectivamente. En los citados informes, tanto el órgano legislativo como la titular del gobierno, de la Ciudad 
de México, desvirtúan cada uno los conceptos de invalidez planteados por las Comisiones accionantes. 

Por acuerdo de quince de noviembre de dos mil diecinueve8, se tuvieron por formulados los alegatos que 
presentó el Congreso de la Ciudad de México; posteriormente, mediante acuerdo del día veintiuno siguiente9, 
se tuvieron por formulados los alegatos hechos valer por parte de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 
así como las Comisiones de Derechos Humanos, tanto la Nacional como la de la propia entidad. 

SEXTO. Cierre de Instrucción. Mediante proveído de veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve se 
declaró cerrada la instrucción y se envió el expediente al Ministro Instructor para la elaboración del proyecto 
de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos10, 1° de su Ley 

 
3 Fojas 95 y vuelta del expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 95/2019 y su acumulada 98/2019.  
4 Ibid, fojas 157 y vuelta.  
5 Ibid, fojas 158 a 161.  
6 Ibid, fojas 173 a 215 vuelta. 
7 Ibid, fojas 583 a 593 vuelta. 
8 Ibid, fojas 634 y vuelta.  
9 Ibid, fojas 685y vuelta.  
10 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]”. 
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Reglamentaria11 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación12, toda vez que la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos así como la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, solicitan la declaración de invalidez de diversos numerales de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, al considerarlos violatorios de los derechos humanos consagrados en la 
Constitución General así como en los tratados internacionales de los cuales México es parte. 

SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Federal establece que el plazo para la presentación de la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales a partir del día siguiente a la fecha en que la Ley que se impugna sea publicada 
en el medio oficial correspondiente y en caso de que el último día fuese inhábil, la demanda podrá presentarse 
el primer día hábil siguiente13. 

En el caso, la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, se publicó en el ejemplar 
número 147 bis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el uno de agosto de dos mil diecinueve, por lo 
que el plazo de treinta días naturales para promover la acción inició el viernes dos de agosto y venció el 
sábado treinta y uno de agosto de dos mil diecinueve, de manera que si ambas acciones de 
inconstitucionalidad se presentaron el día hábil siguiente al último día del plazo legal14, se concluye que se 
promovieron de manera oportuna. 

TERCERO. Legitimación. Las acciones de inconstitucionalidad fueron presentadas por parte legítima. 
El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal y el numeral 11 de la Ley Reglamentaria de 

la materia, prevén que tanto la Comisión Nacional de los Derechos Humanos como el organismo protector de 
derechos humanos de la Ciudad de México, están facultadas para promover acciones de inconstitucionalidad 
en contra de leyes de carácter federal, estatal y de la propia Ciudad de México, actuando a través de su 
legítimo representante. 

III.1. Legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. En relación con dicho órgano 
constitucional autónomo, el escrito fue presentado y firmado por Luis Raúl González Pérez, en su carácter de 
Presidente de la Comisión Nacional. Este cargo se acreditó con la copia certificada de la constancia firmada 
por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, en la que se comunica que en sesión de 
trece de noviembre de dos mil catorce, la citada Cámara lo eligió como Presidente de la Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos por un lapso de cinco años, el cual comprende del trece de noviembre de dos mil 
catorce al catorce de noviembre del dos mil diecinueve15. A su vez, se advierte que los artículos 15, fracción I, 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos16 y 18 de su Reglamento Interno17, establecen 
que la representación del citado órgano constitucional autónomo corresponde a su Presidente. 

III.2. Legitimación de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. Respecto del 
organismo protector de derechos humanos de la Ciudad de México, el escrito fue presentado y firmado por 
Nashieli Ramírez Hernández, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México; la titularidad de dicho cargo la acreditó con la copia certificada de la constancia firmada por 
la Presidenta de la Mesa Directiva de la entonces Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en la que se 
comunica que en sesión de siete de noviembre de dos mil diecisiete, el órgano legislativo antes referido la 
eligió como Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México por un lapso de cuatro 
años a culminar el siete de noviembre de dos mil veintiuno. A su vez, se advierte que el numeral 12, 
fracciones I y XX18, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, 
establece que la representación del órgano protector de derechos humanos corresponde a la Presidencia, 
quien también podrá promover los mecanismos de control de la regularidad constitucional previstos en el 
artículo 105 de la Constitución General de la República. 

 
11“Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles”. 
12 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
13ARTICULO 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.  
(…) 
14 Fojas 87 vuelta y 131 vuelta del expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 95/2019 y su acumulada 98/2019. 
15 Ibid, foja 88.  
16Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […]”. 
17 “Artículo 18. (Órgano ejecutivo). La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le 
corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal”. 
18 Artículo 12.- La persona titular de la Presidencia de la Comisión tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión; 
(…) 
XX. Interponer en representación de la Comisión los mecanismos de control constitucional establecidos en el artículo 105 de la Constitución 
General; 
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En consecuencia, se considera que los escritos iniciales correspondientes a las acciones de 
inconstitucionalidad 95/2019 y 98/2019, fueron promovidas por órganos legitimados constitucionalmente y 
presentados por quienes cuentan con facultades suficientes para ello. 

CUARTO. Causa de improcedencia alegada por uno de los órganos emisores de la Ley impugnada 
y actualización de una causa de improcedencia de oficio relativa a un nuevo acto legislativo. 

IV.1. Causa de improcedencia invocada por el Congreso de la Ciudad de México. Si bien se destacó 
en el resultado quinto de la presente resolución que el Congreso de la Ciudad de México y la Jefa de 
Gobierno de la propia entidad, presentaron los informes respectivos, en los cuales presentaron diversos 
argumentos dirigidos a desvirtuar los conceptos de invalidez formulados por las Comisiones accionantes, en el 
caso particular del órgano legislativo, éste sí formuló una causa de improcedencia19, prevista en el artículo 19, 
fracción VIII, en relación con el diverso 20, fracción II, ambos de la Ley Reglamentaria de la materia, 
consistente en que en las acciones de inconstitucionalidad ambas Comisiones hicieron valer conflictos 
competenciales propios de una controversia constitucional, sin que sea posible que impugnen normas o 
violaciones que escapen a la materia de derechos humanos. 

En otras palabras, las Comisiones accionantes no son órganos encargados de vigilar en abstracto la 
vigencia del orden constitucional, por lo que no pueden promover una acción de inconstitucionalidad por 
posibles violaciones constitucionales distintas a la materia de derechos humanos. 

Finalmente, destaca que para comprobar que se trata de una cuestión de competencias constitucionales, 
remite a dos temas, el relativo al registro administrativo de detenciones así como la invasión de competencias 
por parte del Consejo Ciudadano para la Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia respecto de la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

La causa de improcedencia antes referida resulta infundada primeramente porque en los conceptos de 
invalidez se plantean violaciones directas a la Constitución General, habida cuenta que al tratarse de un 
medio de control de la regularidad de carácter abstracto que busca preservar la supremacía constitucional, es 
posible que este Alto Tribunal funde la declaratoria de invalidez en la violación a cualquier precepto de la Ley 
Fundamental. Al respecto resulta aplicable la tesis plenaria XI/2008, que lleva por rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. EL CONTROL DE LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AUTORIZA EL EXAMEN DE TODO TIPO DE 
VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.”20 

Aunado a lo anterior, debe destacarse que este Alto Tribunal en diversos precedentes ha abierto el 
espectro de impugnación de los organismos protectores de derechos humanos para plantear la invalidez de 
distintas disposiciones normativas que significan una violación indirecta a los derechos humanos de las 
personas o que inciden en el parámetro de regularidad constitucional aplicable en la protección y tutela de los 
derechos humanos. 

En este orden de ideas y atendiendo a los conceptos de invalidez hechos valer por las Comisiones, en los 
que se planteó entre otros tópicos, indebida regulación en materia de registro de detenciones21, reducción del 
catálogo de derechos humanos de las personas en materia de seguridad ciudadana22, violación al derecho de 
acceso a la información de las personas y al principio de máxima publicidad23, indebida supletoriedad de las 

 
19 Fojas 176 a 180 del expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 95/2019 y su acumulada 98/2019. 
20 La tesis de mérito lleva por texto: “El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 81/2003, sostuvo que 
basta el interés abstracto de preservar la supremacía constitucional para analizar en acción de inconstitucionalidad la infracción al principio de 
división de poderes, tutelado en el artículo 49 de la Constitución, por tratarse de una violación directa a la misma, sin que obste la 
circunstancia de que también podría ser materia de estudio en controversia constitucional. En ese sentido, si se tiene en cuenta que las 
garantías contenidas, entre otros, en los artículos 1o. y 13 (igualdad) y 14 (irretroactividad de la ley), constitucionales, tienen eficacia 
normativa no sólo en la esfera jurídica de los gobernados, sino también en el ámbito de la libre configuración del legislador al emitir normas 
que formal y materialmente cumplen con las características de la ley, es indudable que su violación puede hacerse valer en las acciones de 
inconstitucionalidad por los sujetos legitimados por el artículo 105, fracción II, constitucional, al ser dichas garantías fundamentos 
constitucionales de carácter objetivo que condicionan la validez de las normas generales a que se refiere el último precepto constitucional 
citado, pues, por una parte, se modifica el régimen normativo que altera los alcances de las atribuciones o el funcionamiento de un órgano 
legislativo y, por la otra, cuando por disposición expresa del primer párrafo del artículo 71 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir sus 
resoluciones en materia de acciones de inconstitucionalidad, debe, como regla general, fundar la declaratoria de invalidez en la violación a 
cualquier precepto de la Constitución, haya sido o no invocado en el escrito inicial.” 
21 Acciones de inconstitucionalidad 28/2017, resuelta el cinco de marzo de dos mil veinte por unanimidad de votos en cuanto a la legitimación 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 79/2019 en la que se abordó el tema de registro de detenciones, resuelta el veintitrés de 
abril de dos mil veinte por unanimidad de votos en cuanto a la legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
22 Acciones de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017, resueltas el seis de septiembre de dos mil 
dieciocho por unanimidad de votos en lo tocante a la legitimación de la Comisión Nacional.  
23 Acción de Inconstitucionalidad 66/2019, resuelta el dos de marzo de dos mil veinte, por unanimidad de votos en lo atinente a la legitimación 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
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normas generales en la materia de seguridad pública24, asignación de atribuciones que competen en exclusiva 
a los órganos protectores de derechos humanos25, son aspectos que este Tribunal Pleno ha determinado que 
la Comisión Nacional como los órganos protectores de derechos humanos locales sí cuentan con legitimación 
activa para acudir vía acción de inconstitucionalidad a impugnar disposiciones de esta índole. 

A mayor abundamiento, debe destacarse que la causa de improcedencia alegada por la legislatura de la 
Ciudad de México, debe desestimarse también porque está íntimamente relacionada con el estudio de fondo. 
En este punto, resulta aplicable el criterio jurisprudencial del Tribunal Pleno, número 36/2004, que lleva por 
rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.”26 

IV.2. Actualización de una causa de improcedencia de oficio relativa a un nuevo acto legislativo. En 
relación con la impugnación coincidente27 -conceptos de invalidez cuarto de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y segundo de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México- las 
accionantes tildan de inconstitucionales los artículos 101 a 109, contenidos en el Capítulo VI, denominado 
“Del Régimen Disciplinario” así como los artículos 116 a 120 del Capítulo VIII, denominado “Comisión de 
Honor y Justicia”, ambos contenidos en el Título Décimo de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México, porque vulneran la garantía de audiencia, las formalidades esenciales del procedimiento y 
el debido proceso, a partir de la idea de que el Congreso local omitió consignar en dicho ordenamiento legal, 
los procedimientos necesarios para oír a los interesados y que se les brinde la oportunidad de defensa de 
manera previa a la imposición de la sanción o el correctivo disciplinario correspondiente, particularmente 
tratándose del arresto administrativo, la suspensión preventiva y la correctiva, así como la destitución del 
elemento de seguridad pública del instituto policial, con lo cual se vulneran los artículos 1 y 14, párrafo 
segundo, de la Constitución General de la República, 9 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, así como 7 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; este Tribunal Pleno 
considera que se actualiza de oficio la causa de improcedencia relativa a la “cesación de efectos de la norma 
general” prevista en el artículo 19, fracción V28, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al haberse configurado un “nuevo acto 
legislativo”. 

Bajo este entendimiento, conforme a los precedentes vigentes para que se configure un “nuevo acto 
legislativo” que genere la cesación de efectos de las normas generales impugnadas, este Tribunal Pleno ha 
determinado que se requieren dos aspectos, el primero relativo a que se haya llevado a cabo un proceso 
legislativo, criterio formal y el segundo consistente en que la modificación impacte en el sentido de las 
expresiones normativas. Ilustra lo anterior el criterio jurisprudencial plenario número 25/2016, que lleva por 
rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA 
CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO 
LEGISLATIVO.”29 

 
24 Acciones de inconstitucionalidad 6/2015 y su acumulada 7/2015, resueltas el diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, por unanimidad de 
votos en lo tocante a la legitimación de la Comisión Nacional.  
25 Acciones de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017, resueltas el seis de septiembre de dos mil 
dieciocho por unanimidad de votos en lo tocante a la legitimación de la Comisión Nacional. 
26 El criterio jurisprudencial lleva por texto: “La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia 
propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad se 
hace valer una causal que involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar 
otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez.” 
27 La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, se refiere a la invalidez del artículo 104 en relación con el 106 de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, los cuales quedan comprendidos en la impugnación que lleva a cabo la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en cuanto a la inexistencia de un debido proceso y a ser oído de manera previa a la imposición de una 
sanción administrativa. 
28 ARTICULO 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
(…) 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; 
29 El citado criterio jurisprudencial del Tribunal Pleno lleva por texto: “Para considerar que se está en presencia de un nuevo acto legislativo 
para efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, 
los siguientes dos aspectos: a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa sea 
sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo: 
iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación; mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea 
sustantiva o material, se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance 
del precepto, de este modo una modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimiento, pretende que a 
través de la vía de acción de inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución jurídica que 
se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de 
palabras o cuestiones menores propias de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de 
un artículo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y organismos. Tampoco bastará una 
nueva publicación de la norma para que se considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se 
insiste en que la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema.” 
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Por lo que hace al primer requisito “formal”, este se cumple en virtud de que el procedimiento legislativo 
culminó30 el día veinticuatro de diciembre de dos mil diecinueve con la publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México del “Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones a la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México.” 

En cuanto a la actualización del segundo lineamiento atinente a que la modificación impacte en el 
sentido de las expresiones normativas o “cambio normativo”, se estima pertinente reproducir el texto 
impugnado contrastándolo con el texto modificado con la finalidad de dilucidar si el sistema normativo relativo 
al régimen disciplinario, los correctivos disciplinarios y las sanciones que son susceptibles de ser impuestas a 
los elementos de las instituciones policiales de la Ciudad de México (Capítulo VI, artículos 101 a 109 
impugnados) así como el procedimiento y las facultades que asisten a la Comisión de Honor y Justicia, en 
relación con la imposición de sanciones (Capítulo VIII, artículos 116 a 120 impugnados), sufrieron 
modificaciones que signifiquen la existencia de un nuevo acto legislativo. 

Se debe precisar que únicamente se transcribirá el texto de los artículos que fueron modificados o 
adicionados para una mayor claridad en la exposición, habida cuenta que se relacionara su contenido con los 
argumentos de invalidez hechos valer por las Comisiones accionantes. 

Texto original impugnado contenido en el Decreto 
publicado en la Gaceta Oficial el 1 de agosto de 2019  

Texto modificado con motivo del Decreto publicado en 
la Gaceta Oficial el día 24 de diciembre de 2019.  

Capítulo VI 

Del Régimen Disciplinario 

Capítulo VI 

Del Régimen Disciplinario 

(…) (…)(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO [N. DE E. 
REPUBLICADO], P.O. 24 DE DICIEMBRE DE 2019) 

Artículo 105. Mediante la amonestación el superior 
jerárquico advierte al subordinado la omisión o falta en el 
cumplimiento de sus deberes, invitándolo a corregirse. 
Será de palabra y constará por escrito. Quien amoneste lo 
hará de tal manera que ninguna persona de menor 
jerarquía a la del amonestado conozca de la aplicación de 
la medida y observará la discreción que exige la disciplina. 

(…) 

Artículo 105. Mediante la amonestación el superior 
jerárquico advierte al subordinado la omisión o falta en el 
cumplimiento de sus deberes, invitándolo a corregirse. 
Será de palabra y constará por escrito. Quien amoneste lo 
hará de tal manera que ninguna persona de menor 
jerarquía a la del amonestado conozca de la aplicación de 
la medida y observará la discreción que exige la disciplina. 

(…) 

(ADICIONADO, G.O. 24 DE DICIEMBRE DE 2019) 

Previo a la imposición del arresto, y con el propósito 
de determinar si el subordinado es acreedor a éste, el 
superior jerárquico deberá otorgarle derecho de 
audiencia, a efecto de hacerle del conocimiento los 
hechos que se le atribuyen, para que éste exprese lo 
que a su derecho convenga. 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 24 DE 
DICIEMBRE DE 2019) 

Artículo 106. Contra el arresto que apliquen los superiores 
jerárquicos procederá el recurso de rectificación ante el 
Comisión de Honor y Justicia respectivo, el cual deberá 
presentarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
su aplicación. 

Artículo 106. Contra el arresto que apliquen los superiores 
jerárquicos procederá el recurso de rectificación ante la 
Comisión de Honor y Justicia respectivo, la cual deberá 
presentarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
su aplicación. 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 24 DE 
DICIEMBRE DE 2019) 

Artículo 107. La suspensión temporal de funciones se 
determinará por el Consejo de Honor y Justicia o por el 
Comisión Disciplinario de Inclusión de la Diversidad y de la 
Identidad de Género, según corresponda, y podrá ser de 
carácter preventivo o correctivo atendiendo a las causas 
que la motiven. 

Artículo 107. La suspensión temporal de funciones se 
determinará por la Comisión de Honor y Justicia y 
podrá ser de carácter preventivo o correctivo 
atendiendo a las causas que la motiven. 

 (REFORMADO, G.O. 24 DE DICIEMBRE DE 2019) 
 

 
30 Debe destacarse que el citado Decreto fue aprobado en la sede del Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México el día diez de 
diciembre de dos mil diecinueve.  
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La suspensión temporal de carácter preventivo procederá 
contra el integrante que se encuentre sujeto a 
investigación administrativa o penal, por actos u omisiones 
de los que puedan derivarse presuntas responsabilidades 
o imputaciones y cuya permanencia en el servicio, a juicio 
del Consejo de Honor y Justicia o del Consejo Disciplinario 
de Inclusión de la Diversidad y de la Identidad de Género, 
según corresponda, pudiera afectar a las Instituciones de 
Seguridad Ciudadana o a la comunidad en general. Dicha 
suspensión subsistirá hasta que el asunto de que se trate 
quede total y definitivamente resuelto en la instancia final 
del procedimiento correspondiente. 

La suspensión temporal de carácter preventivo 
procederá contra el integrante que se encuentre sujeto 
a investigación administrativa o penal, por actos u 
omisiones de los que puedan derivarse presuntas 
responsabilidades o imputaciones y cuya permanencia 
en el servicio, a juicio de la Comisión de Honor y 
Justicia, pudiera afectar a las Instituciones de 
Seguridad Ciudadana o a la comunidad en general. 
Dicha suspensión subsistirá hasta que el asunto de 
que se trate quede total y definitivamente resuelto en 
la instancia final del procedimiento correspondiente. 

(…) 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 24 DE 
DICIEMBRE DE 2019) 

Artículo 108. La destitución es la remoción del integrante 
por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus 
funciones o en faltas graves por incumplimiento de sus 
obligaciones. Los integrantes de las Instituciones de 
Seguridad Ciudadana podrán ser destituidos por las 
siguientes causas: 

Artículo 108. La destitución es la remoción del integrante 
por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus 
funciones o en faltas graves por incumplimiento de sus 
obligaciones. Los integrantes de las Instituciones de 
Seguridad Ciudadana podrán ser destituidos por las 
siguientes (sic) 

causas: 

(…) 

(REFORMADA, G.O. 24 DE DICIEMBRE DE 2019) 
 

IV. Por falta grave a los principios de actuación previstos 
en los artículos 7 y 41 de esta Ley, y a las obligaciones 
que de ellos se derivan, así como a las normas de 
disciplina que se establezcan en cada una de las 
Instituciones Policiales. 

Capítulo VIII 

Comisión de Honor y Justicia 

(…) 

IV. Por falta grave a los principios de actuación y 
obligaciones a que hacen mención los artículos 4 y 59 
de esta Ley, así como a las normas de disciplina que se 
establezcan en cada una de las Instituciones Policiales. 

Capítulo VIII 

Comisión de Honor y Justicia 

(…) 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 24 DE 
DICIEMBRE DE 2019) 

Artículo 118. La Comisión de Honor y Justicia de la 
Secretaría estará integrado por: 

Artículo 118. La Comisión de Honor y Justicia de la 
Secretaría estará integrada por: 

(REFORMADA, G.O. 24 DE DICIEMBRE DE 2019) 

IV. Un representante de la Subsecretaría de Tránsito de la 
Secretaría; 

IV. Un representante de la Subsecretaría de Control de 
Tránsito de la Secretaría; 

(ADICIONADO, G.O. 24 DE DICIEMBRE DE 2019) 

Artículo 118 Bis. En los asuntos a que se refieren las 
fracciones I a III del artículo 116 de esta Ley se abrirá 
un expediente con las constancias que existan sobre 
el particular y se sujetarán al siguiente procedimiento: 

I. Se notificará personalmente al integrante el inicio del 
procedimiento en el domicilio que haya señalado 
conforme al artículo 59, fracción XXXII de esta Ley. 

II. En la notificación se le informará la naturaleza y 
causa del procedimiento a fin de que conozca los 
hechos que se le imputan y pueda defenderse por sí o 
por su defensor concediéndole diez días hábiles para 
que ofrezca las pruebas pertinentes y señalándole 
lugar, día y hora para la celebración de la audiencia de 
pruebas y alegatos. Serán admisibles toda clase de 
pruebas, excepto la confesional de la autoridad y las 
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que fueren en contra del derecho. 
 

 III. En dicha audiencia se desahogarán las pruebas 
admitidas y el interesado podrá presentar en forma 
verbal o por escrito los alegatos que a su derecho 
convengan. Una vez integrado el expediente, la 
Comisión de Honor y Justicia dictará su resolución 
debidamente fundada y motivada dentro de los veinte 
días hábiles siguientes, misma que será notificada 
personalmente al interesado en el domicilio antes 
indicado o en el que haya designado durante la 
secuela del procedimiento, misma que tendrá que ser 
dentro del territorio de la Ciudad de México. 

IV. La resolución que emita la Comisión de Honor y 
Justicia tomará en consideración a la falta cometida, la 
jerarquía y los antecedentes del integrante sujeto a 
procedimiento, así como las pruebas desahogadas. 

V. De todo lo actuado se levantará constancia por 
escrito. 

Las resoluciones de la Comisión de Honor y Justicia 
se agregarán a los expedientes u hojas de servicio de 
los integrantes de las Instituciones de Seguridad 
Ciudadana. 

 

 La substanciación del procedimiento administrativo 
disciplinario se realizará por la unidad administrativa 
encargada de brindar el apoyo, soporte y 
coadyuvancia a la Comisión de Honor y Justicia, pero 
en todos los casos la resolución será emitida por 
dicho órgano colegiado. 

(ADICIONADO, G.O. 24 DE DICIEMBRE DE 2019) 

Artículo 118 Ter. En contra de las resoluciones de la 
Comisión de Honor y Justicia se podrá interponer el 
recurso de revisión ante la persona titular de la 
Secretaría o Fiscalía General según sea el caso, dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la notificación de 
la resolución. En el escrito correspondiente, el 
recurrente expresará los agravios que estime 
pertinentes y aportará las pruebas que procedan. 
Interpuesto el recurso de revisión dentro del plazo 
señalado y, admitido que sea, el o la persona titular de 
la Secretaría o Fiscalía General, lo resolverán dentro 
de los diez días hábiles siguientes. La resolución del 
recurso de revisión es definitiva en sede 
administrativa. 

La resolución del recurso se agregará al expediente u 
hoja de servicios correspondiente. 

La Ley de Responsabilidades Administrativas de la 
Ciudad de México, será de aplicación supletoria en la 
substanciación del procedimiento descrito en el 
artículo anterior, así como para la substanciación del 
recurso de revisión. 

(ADICIONADO, G.O. 24 DE DICIEMBRE DE 2019) 

Artículo 118 Quáter. En el caso de destitución, si la 
autoridad jurisdiccional resolviere que fue 
injustificada, el Gobierno de la Ciudad sólo estará 
obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún 
caso proceda su reincorporación al servicio, 
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cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de 
defensa que se hubiere promovido. 

 

Como ya se destacó las Comisiones accionantes, argumentaron en su escrito inicial de manera 
coincidente que el sistema de normas relativas al régimen disciplinario, particularmente en cuanto a la 
imposición de correctivos disciplinarios como el arresto y en lo tocante a las facultades de la Comisión de 
Honor y Justicia en la imposición de sanciones consistentes en la suspensión preventiva o correctiva así como 
la destitución; carecían de un debido proceso en el que se le permitiera al elemento de la institución policial la 
oportunidad de ser notificado, rendir pruebas, presentar alegatos y el derecho a ser oído de manera previa a 
la imposición del correctivo por parte del superior jerárquico o sancionado por la Comisión de Honor y Justicia. 

Ahora bien, el Congreso de la Ciudad de México mediante Decreto publicado en la Gaceta Oficial el 
veinticuatro de diciembre de dos mil diecinueve, adicionó un párrafo tercero al artículo 105 inserto en  el 
Capítulo denominado “Régimen disciplinario”, para destacar que de manera previa a la imposición del arresto, 
el superior jerárquico deberá otorgarle el derecho de audiencia al elemento policial a efecto de hacerle del 
conocimiento los hechos que se le atribuyen y para que éste exprese lo que a su derecho convenga. 

Además, en el Capítulo denominado “Comisión de Honor y Justicia”, se agregaron los artículos 118 bis, 
relativo al procedimiento que se deberá de seguir tratándose de faltas graves, suspensión temporal de 
carácter preventivo y correctivo así como la destitución de los integrantes, el cual incluye la notificación de los 
hechos, la naturaleza de las infracciones, ofrecimiento de pruebas, celebración de una audiencia de pruebas y 
alegatos, así como el dictado de una resolución fundada y motivada. 

Por su parte, en el artículo 118 ter, el legislador estableció la posibilidad de que los afectados interpongan 
el recurso de revisión del conocimiento del titular de la Secretaría o de la Fiscalía General según corresponda, 
en la cual se podrá aportar pruebas y formular los agravios que se estimen pertinentes, hecho lo cual se 
dictará una resolución de carácter definitiva en sede administrativa. 

Finalmente, en el artículo 118 quater, el legislador dispuso que en caso de destitución, si la autoridad 
jurisdiccional resolviere que fue injustificada, el Gobierno de la Ciudad sólo estará obligado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación 
al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. 

Atento a lo anterior, tratándose del segundo requisito relativo a que la modificación trascienda al 
sentido y alcance de las expresiones normativas, este Tribunal Pleno determina que dicho extremo se 
cumple porque las normas impugnadas en su redacción original variaron efectivamente, incorporando un 
nuevo procedimiento para la imposición del arresto como medida disciplinaria así como de las sanciones 
consistentes en faltas graves, suspensión temporal preventiva y correctiva así como la destitución del servidor 
público de alguna de las instituciones de seguridad ciudadana. 

En esta línea argumentativa, tratándose de la impugnación de los artículos 101 a 109 concebidos como un 
sistema referente al “régimen disciplinario” así como los numerales 116 a 120 atinentes al sistema de 
facultades de la “Comisión de Honor y Justicia”, se concluye que existe un “nuevo acto legislativo” que impide 
emprender el análisis de las disposiciones legales adicionadas en el Decreto de veinticuatro de diciembre de 
dos mil diecinueve. En este punto resulta aplicable el criterio jurisprudencial del Tribunal Pleno de número 
24/2005, que lleva por rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES IMPROCEDENTE POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO ÉSTA HA SIDO 
REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA.”31 

Por tanto, se actualiza la causa de improcedencia relativa a la “cesación de efectos”, prevista en el 
artículo 19, fracción V32, de la Ley Reglamentaria de la materia, de ahí que lo conducente sea sobreseer en la 
acción de inconstitucionalidad con apoyo en el diverso numeral 20, fracción II33, del propio ordenamiento legal 

 
31 La jurisprudencia de mérito lleva por rubro: “La acción de inconstitucionalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse por 
actualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por cesación de efectos de las normas generales impugnadas, 
cuando éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. Lo anterior, porque para que pueda analizarse una norma a través de ese 
medio de control constitucional, la transgresión a la Constitución Federal debe ser objetiva y actual al momento de resolver la vía, esto es, 
debe tratarse de una disposición que durante su vigencia contravenga la Ley Fundamental, pues la consecuencia de estimar fundados los 
conceptos de invalidez, en el caso de una norma reformada, se reduciría a anular los efectos de una ley sin existencia jurídica ni 
aplicación futura, ya que la sentencia que llegara a pronunciarse no podría alcanzar un objeto distinto al que ya se logró con su reforma o 
sustitución.” 
32 ARTICULO 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
(…) 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia. 
33 ARTICULO 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
(…) 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior. 
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en cita. Al respecto, resulta aplicable por identidad de razón la tesis jurisprudencial plenaria número 8/2004, 
que lleva por rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA.” 

Finalmente, no pasa inadvertido que este Alto Tribunal tratándose de la figura de un nuevo acto legislativo, 
ha señalado que para estimar actualizada la causa de improcedencia consistente en la “cesación por efectos”, 
debe analizarse el régimen transitorio que rige la reforma a efecto de establecer, indubitablemente, que la 
norma anterior fue plenamente sustituida por la nueva, ello conforme a la jurisprudencia plenaria 17/2004, que 
lleva por rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA ESTIMAR ACTUALIZADA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO 
ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA, DEBE ANALIZARSE EL DERECHO 
TRANSITORIO QUE RIGE LA REFORMA.” 

En ese orden de ideas, del “Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones a la Ley 
del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México”, se desprende del texto de su artículo único 
transitorio, que las reformas y adiciones entraron “en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Gobierno de la Ciudad de México", por lo que considerando que la publicación en el medio oficial 
aconteció el veinticuatro de diciembre de dos mil diecinueve y que entraron en vigor el veinticinco siguiente, es 
posible concluir que las normas impugnadas que contenían el vicio de inconstitucionalidad atribuido por las 
Comisiones promoventes han sido plenamente sustituidas por las nuevas disposiciones legales. 

QUINTO. Precisión de la litis. En atención a los conceptos de invalidez formulados por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos como por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y 
por cuestión de metodología, es posible desprender los siguientes temas y ordenarlos de la siguiente manera 
para su exposición y análisis. 

1. El Capítulo VIII, denominado “Registro Administrativo de Detenciones” del Título Décimo Segundo, 
que comprende los artículos 148 a 155 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, vulnera el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad al regular cuestiones atinentes al 
registro de detenciones, pues constituyen disposiciones emitidas por una autoridad no habilitada 
constitucionalmente para tal efecto, lo que genera un parámetro diferenciado en la materia. 

2. El artículo 131 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México prevé una 
reserva absoluta, indeterminada y previa de toda la información contenida en la Plataforma Integral de 
Seguridad Ciudadana, vulnera el derecho de acceso a la información y el principio de máxima publicidad. 

3. El artículo 3 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, al mencionar que 
operará la supletoriedad de diversas normas y posteriormente referir que se estará a lo dispuesto en 
diversas leyes generales, nacionales y federales genera incertidumbre. 

4. El artículo 59, fracción XXI, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 
constituye una disposición indeterminada, imprecisa y ambigua que no permite a los miembros de las 
instituciones de seguridad pública capitalinas discernir cuándo incurren en un descrédito en su persona o de 
la imagen de las propias instituciones mencionadas, conducta que amerita una determinada sanción, por lo 
que resulta contraria al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad. 

5. El artículo 42, fracción XI, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 
contraviene lo dispuesto en los artículos 102, apartado B y 122, apartado A, fracciones I y VII, de la 
Constitución Federal, al otorgarle al Consejo Ciudadano para la Seguridad Ciudadana y Procuración de 
Justicia, atribuciones que son exclusivas de los organismos protectores de derechos humanos. 

6. El artículo 8 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, restringe el 
ejercicio de los derechos humanos al establecer una lista de derechos que el Gobierno de la Ciudad de 
México tiene obligación de garantizar en materia de seguridad y protección ciudadana, lo que contraviene 
el artículo 1° de la Constitución General. 

SEXTO. Consideraciones y fundamentos. Tema 1. El Capítulo VIII, denominado “Registro 
Administrativo de Detenciones” del Título Décimo Segundo, que comprende los artículos 148 a 155, de 
la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, vulnera el derecho a la seguridad 
jurídica y el principio de legalidad al regular cuestiones atinentes al registro de detenciones, pues 
constituyen disposiciones emitidas por una autoridad no habilitada constitucionalmente para tal 
efecto, lo que genera un parámetro diferenciado en la materia. 
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En este primer apartado, relativo a la impugnación del Capítulo VIII, denominado “Registro Administrativo 
de Detenciones” del Título Décimo Segundo, el proyecto originalmente proponía reconocer la validez de los 
artículos 148 a 155, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, no obstante, 
sometida a votación la propuesta ante el Tribunal Pleno, siete de los señores Ministros determinaron que 
dichos preceptos legales resultaban inconstitucionales, no obstante, al no alcanzar la mayoría calificada de 
ocho votos para realizar una declaratoria general de invalidez de los referidos preceptos legales34, se 
determinó desestimar el planteamiento correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SÉPTIMO. Tema 2. El artículo 131 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México que prevé una reserva absoluta, indeterminada y previa de toda la información contenida en la 
Plataforma Integral de Seguridad Ciudadana, vulnera el derecho de acceso a la información y el 
principio de máxima publicidad. En este punto, debe destacarse que la Comisión Nacional accionante 
aduce que la clasificación de la reserva que realiza el numeral impugnado configura una restricción absoluta, 
genérica, indeterminada y previa, con lo que se contraviene el derecho humano de acceso a la información y 
el principio de máxima publicidad, previstos en los artículos 6 de la Constitución Federal, 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Agrega que la restricción de mérito realizada por el legislador capitalino, impide llevar a cabo un contraste 
con un parámetro objetivo para saber si parte de esa información amerita o no ser reservada, es decir, califica 
como reservada la totalidad del contenido de la Plataforma de Seguridad Ciudadana y de las fuentes que la 
alimentan, sin permitir la valoración de circunstancias concretas respecto de esa información. 

Por último, refiere que en la acción de inconstitucionalidad 73/2017, promovida por CNDH en contra de la 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, declaró la inconstitucionalidad de una norma con una redacción similar. 

Ahora bien, de manera previa a abordar el análisis de constitucionalidad, debe destacarse que en las 
acciones de inconstitucionalidad en materia de transparencia y acceso a la información, se ha estilado 
plasmar ciertas consideraciones relativas al marco constitucional aplicable a nivel constitucional y en términos 
de la Ley General como la Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en cuanto al alcance 
del derecho humano de acceso a la información, los principios aplicables y las causas de reserva respectivas. 

Bajo esta óptica, se debe señalar que en términos del artículo 6 constitucional, toda la información que 
esté en posesión de la autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público y seguridad nacional en los términos fijados por las leyes en materia de transparencia y acceso a la 
información. Asimismo, se establece que deberá prevalecer el principio de máxima publicidad y que los 
sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones35. 

Es decir, respecto al derecho de acceso a la información, constitucionalmente se prevé como regla 
general que toda la información que se encuentre en poder de la autoridad es pública. No obstante, se 
reconocen a nivel constitucional supuestos que operan como excepciones a esa regla general, pues la 
información puede reservarse o considerarse confidencial a efecto de proteger el interés público y la 

 
34 Sometida a votación la propuesta del considerando sexto, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 1, denominado 
“Registro Administrativo de Detenciones”, consistente en reconocer la validez de los artículos del 148 al 155 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante el decreto publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el 
primero de agosto de dos mil diecinueve, se expresó una mayoría de siete votos en contra de las señoras Ministras y los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Laynez Potisek y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea. La señora Ministra y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Pérez Dayán votaron 
a favor. 
Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en declarar la invalidez de los preceptos 
referidos, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
35 Artículo 6. (…)  
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia 
de la información. (…)* 
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seguridad nacional. Para ello, la Constitución Federal remite a la legislación de la materia para el desarrollo de 
los términos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales 
enunciados como límites al derecho a la información36. 

El artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información prevé supuestos en los que 
reconoce que cierta información podrá clasificarse como información reservada. Concretamente, su fracción 
XIII establece como causa de reserva que una disposición normativa prevista en una legislación distinta a la 
de transparencia le otorgue tal carácter. Sin embargo, tal clasificación está sujeta a que sea acorde con las 
bases, principios y disposiciones establecidas en la legislación de la materia, así como las previstas en los 
tratados internacionales y no las contravenga37. 

Sobre dicho aspecto, en el proceso legislativo que derivó en la publicación de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública se destacó que si bien era posible que en leyes especiales 
se prevean causas de reserva sobre la publicidad de la información, los sujetos obligados siempre deberán 
acatar los principios, procedimientos y recursos previstos en la legislación de transparencia, así como 
los criterios que de ahí deriven, con independencia de la legislación en la que se encuentren 
previstas38. 

Es decir, que se prevea una causa en una legislación distinta a la de transparencia no la hace ajena a las 
reglas que deben seguirse conforme a dicha materia. Por tanto, sin importar la legislación en la que se 
establezca, para efecto de que en un caso concreto cierta información pueda clasificarse como 
reservada, siempre deberá darse cumplimiento a lo que la legislación en materia de transparencia 
mandata. Precisamente por ello el artículo 110, fracción XIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información prevé que los supuestos de reserva contenidos en leyes distintas deberán siempre ser acordes 
a las bases, principios y procedimientos ahí establecidos. 

Ahora bien, toda vez que la Constitución Federal establece que la reserva de información debe ser la 
excepción –esto es, sólo en casos en que se afecte el interés público o la seguridad nacional–, los 
principios, bases y procedimientos establecidos por la legislación en materia de transparencia precisamente 
obedecen a dicha excepcionalidad. En consecuencia, en caso de que una legislación disponga que cierta 
información podrá reservarse y se presente una solicitud en vía de transparencia relacionada con 
dicha causal, la legislación prevé un mecanismo que deberá llevarse a cabo por los sujetos obligados 
para determinar si dicha información debe o no ser entregada: la prueba de daño. 

Dicha prueba representa un elemento jurídico ineludible en la implementación de cualquier restricción 
legal al derecho de acceso a la información por razones de interés público. En concreto, los artículos 103, 108 
y 11439, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública –replicados a la letra en 

 
36 Sobre este punto véase lo resuelto por este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 73/2017, el treinta de abril de dos mil 
diecinueve, página 16.  
37 Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: (…) 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones 
establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: (…) 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones 
establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
38 En el dictamen emitido por la Cámara de Senadores (origen), que derivó en la expedición de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación, se destacó que: “Debido a que se 
trata de un asunto trascendental, estas Comisiones Dictaminadoras analizaron y estudiaron acerca de la prevalencia legislativa que 
esta ley general tiene, o no, sobre las demás leyes federales; sin embargo, como se ha explicado anteriormente, si bien, las leyes 
generales son normas expedidas por el Congreso de la Unión que distribuyen competencias entre los distintos niveles de gobierno 
en las materias concurrentes y sientan las bases para su regulación, la regulación puntal de cada materia específica corresponde a 
las leyes especiales; y es precisamente en estos ordenamientos legales, en donde se deben prever particularidades sobre la 
publicidad de la información. 
Asimismo, para estas Comisiones Dictaminadoras, es importante destacar que, aún determinando causales de reserva en las leyes 
especiales diversas a esta ley general o a la ley federal, todos los sujetos obligados habrán de dar cumplimiento con todos los principios y 
procedimientos establecidos por esta ley general, así como con los recursos y criterios de la misma”, página 214.  
39 Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el 
Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias 
especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 
Artículo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen Documentos o información 
como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del Documento y 
deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 
En ningún caso se podrán clasificar Documentos antes de que se genere la información. 
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 
Artículo 114. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de 
daño a la que se hace referencia en el presente Título. 
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los artículos 102, 105 y 111 de la Ley Federal– prevén que en todos los casos en que un sujeto obligado 
estime aplicable una causa de reserva de información prevista en la ley, sin excepciones, se deberá realizar 
una prueba de daño que confirme de manera fundada y motivada que tal supuesto legal efectivamente 
se actualiza en el caso concreto. Es decir, la ley es categórica al señalar que siempre se debe realizar 
esta prueba. 

El artículo 10440 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece el 
procedimiento que deben seguir los sujetos obligados al llevar a cabo tal prueba de daño. Se deberá 
justificar que: 1) la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 2) ese riesgo supera el interés público 
general de difundir la información, y 3) la limitación es proporcional y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio41. Asimismo, se establece que al realizarla los sujetos obligados deberán 
aplicar, de manera restrictiva y limitada las excepciones al derecho de acceso a la información –entre ellas, la 
prevista en el artículo 110, fracción XIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública–, y deberán acreditar su procedencia, correspondiendo a dichos sujetos la carga de la prueba para 
justificar toda negativa de acceso a la información42. 

Una vez realizada la prueba de daño y de considerar que de entregar la información al solicitante podría 
afectarse el interés público, procederá entonces la clasificación de la información. Los documentos parcial o 
totalmente clasificados deberán llevar una leyenda en la que indiquen tal carácter, la fecha de la clasificación, 
el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva43. 

De igual forma, los artículos 113 de la Ley General y 110 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública prevén que podrá reservarse información que por disposición 
expresa de una ley tengan tal carácter, también establece como condición que éstas sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en dicha ley y no la contravengan, así como las previstas en los 
tratados internacionales44. 

De lo anterior se puede deducir que la legislación en materia de transparencia señala que los sujetos 
obligados no pueden considerar actualizada una causa legal de clasificación de información con el 
carácter de reservada, ni tampoco fijar la temporalidad de esa clasificación, si ello no está sustentado 
en una prueba de daño realizada previamente y conforme al procedimiento que establece la propia ley. 

Una vez precisado lo anterior, debe destacarse que el concepto de invalidez formulado por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, es infundado en una parte y fundado en otra, conforme a los siguientes 
razonamientos. 

En primer término, se estima pertinente transcribir el artículo impugnado, que prevé: 

“Artículo 131. Se clasifica como reservada la información contenida en la Plataforma, 
así como en las fuentes que alimentan a la misma, cuya consulta es exclusiva de las 

 
40 Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la 
seguridad nacional; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
41 Ídem.  
42 Artículo 105. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la 
información prevista en el presente Título y deberán acreditar su procedencia. 
La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva 
previstos, corresponderá a los sujetos obligados. 
43 Artículo 106. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
Artículo 107. Los Documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de la 
clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 
44 Artículo 111. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba 
de daño a la que se refiere el artículo 104 de la Ley General. 
Por su parte, en la acción de inconstitucionalidad 73/2017 se destacó que: “Si bien podría suponerse que una reserva a la información, por sí 
misma resulta contraria al principio de máxima publicidad, ello no es así, ya que lo que se genera a través de la reserva de la información, es 
su puesta en un estado de resguardo temporal, en atención a ciertos supuestos que lo justifican. 
Debemos recordar que los sujetos obligados deben realizar la evaluación en los casos concretos para establecer la procedencia de una 
reserva, debiendo fundar y motivar, en los casos concretos, las causas y temporalidades de las reservas. 
La LGTAIP, en sus artículos 100, 103, 104 y 108, exige que todos los sujetos obligados para poder configurar información como reservada, 
además de la realización de un examen casuístico y de justificación fundado y motivado, se desarrolle la aplicación de una prueba de daño; 
entendido esto como el estándar que implica ponderar la divulgación de la información frente a la actualización de un posible daño al interés o 
principio que se busca proteger. 
La calificación de la reserva debe hacerse atendiendo al daño que puede efectuar, sin olvidar que ésta debe estar debidamente 
fundamentada y motivada y que en ella debe establecerse el nexo probable, presente o específico entre la revelación de la información y el 
menoscabo de un derecho o el riesgo que representa, página 18. 
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instituciones de seguridad ciudadana que estén facultadas en cada caso, a través de 
las personas servidoras públicas que cada institución designe, por lo que el público 
no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga con las excepciones que 
señala la presente Ley y demás disposiciones aplicables. La información que obre en 
la Plataforma deberá sujetarse a las reglas de tratamiento de datos personales en 
posesión de sujetos obligados”. 

Del precepto transcrito se advierte que se considerara como información reservada toda aquella 
información contenida en Plataformas de Seguridad Ciudadana, así como sus fuentes, en el entendido de que 
dicha información únicamente pude ser consultada por las instituciones de seguridad ciudadana que estén 
facultadas a través de sus servidores públicos sin que el público tenga acceso, salvo aquellas excepciones 
que la propia ley señale o las demás disposiciones que sean aplicables. 

Como se desprende de lo anterior, el numeral en comento prevé que existe la posibilidad de que se tenga 
acceso a la información contenida en Plataformas con las excepciones que señala la propia ley o aquellas 
disposiciones aplicables, por lo que se entiende que remite a lo señalado en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública así como a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Ahora bien, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México en sus numerales 2, 3, 4 y 27, prevén lo siguiente: 

“Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es 
pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad 
aplicable. 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información 
generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados 
es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 
establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus respectivas 
competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta 
Ley. 

[…] 

Artículo 4. El Derecho de Acceso a la Información Pública o la clasificación de la 
información se interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular de la Ciudad de México, los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente Ley. 

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberán prevalecer los principios 
de máxima publicidad y pro persona, conforme a lo dispuesto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte, la Ley General, así como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales 
especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

En el caso de que cualquier disposición de la Ley o de los tratados internacionales 
aplicables en la materia pudiera tener varias interpretaciones deberá prevalecer a 
juicio del Instituto, aquella que proteja con mejor eficacia el Derecho de Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 27. La aplicación de esta ley, deberá de interpretarse bajo el principio de 
máxima publicidad y en caso de duda razonable entre la publicidad y la reserva de la 
información, deberá favorecerse el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados elaborarán versiones públicas de los documentos que contengan 
información clasificada como reservada o confidencial”. 

Como se puede advertir de lo anterior los artículos 2, 3, 4 y 27 de la Ley de transparencia local señalan en 
esencia que toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible para 
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cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la propia Ley local, en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y únicamente podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por 
razones de interés público, prevaleciendo en todo momento los principios de máxima publicidad y 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, asimismo refiere que en caso de duda 
fundada entre la publicidad y la reserva de información, se deberá favorecer el principio de máxima publicidad. 

Por otro lado, en el Título Sexto de ese mismo ordenamiento local, se prevén las disposiciones generales 
de la clasificación de la información, en la que se señala que la información que tengan en su poder los 
sujetos obligados debe pasar por un proceso de clasificación de reserva, lo cuales deberán de ser acordes 
con las bases y principios establecidos en la propia ley, asimismo prevé que todo acuerdo de clasificación 
de la información, deberá señalar las razones, que llevaron al sujeto obligado a elaborar dicho acuerdo, 
además justificar el plazo de reserva y, en su caso, de la ampliación del mismo, así como la respectiva 
prueba de daño (artículos 169, 173 y 174 de la Ley de Trasparencia de la Ciudad de México).45 

De lo anterior, se puede llegar a la convicción de que la reserva de información establecida en el artículo 
131 impugnado, resulta constitucional en las porciones normativas que señalan: “Se clasifica como 
reservada la información contenida en la Plataforma, así como en las fuentes que alimentan a la 
misma” así como la diversa que refiere “con las excepciones que señala la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables. La información que obre en la Plataforma deberá sujetarse a las reglas de 
tratamiento de datos personales en posesión de sujetos obligados”. 

Bajo esta perspectiva, dichas disposiciones resultan constitucionales a partir de una interpretación 
sistemática del referido numeral con los diversos 3, 4, 173 y 174, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; en otras palabras, es posible determinar 
que las porciones normativas señaladas son constitucionales dado que la reserva de información en ellas 
contenida respetan lo previsto en la Ley local de Transparencia, la Ley General de la materia y a lo dispuesto 
en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ciertamente, al interpretar de manera armónica las expresiones normativas referidas de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México con la legislación en materia de transparencia local, 
se llega a la convicción de que la información contenida en las plataformas de seguridad ciudadana, 
podrá en ciertos casos clasificarse como reservada, siempre y cuando, una vez realizada una prueba de 
daño, se advierta que la divulgación de la información efectivamente pudiera representar un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio al interés público46, de ahí que el concepto de invalidez sea 
infundado en esta parte. 

 
45 Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno 
de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos 
en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla. 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la clasificación de la información al Comité de 
Transparencia de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 
Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin 
ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley. 
Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité 
de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la 
norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva. 
Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
46 Debe destacarse que el Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 88/2018 en sesión de diecisiete de febrero de dos mil 
veinte, se pronunció en términos similares en cuanto a que se debe emprender un estudio sistemático de la porción normativa 
impugnada, de manera que se salve su constitucionalidad cuando exista remisión a las disposiciones aplicables en términos de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública así como la local, en la que los sujetos obligados en todo momento 
estén en aptitud de aplicar la prueba de daño y sólo superada ésta, será posible reservar la información solicitada.  
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea respecto de reconocer la validez del artículo 
109, párrafo último, de la Ley de Seguridad del Estado de México, adicionado mediante Decreto Número 328, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales 
y Pérez Dayán únicamente por la invalidez de su porción normativa “salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos 
administrativos o judiciales y se mantendrán en reserva en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables” votaron en contra. 
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En otro orden de ideas, es fundado el concepto de invalidez en lo atinente a la porción normativa 
pendiente de análisis del artículo 131 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 
de texto: “cuya consulta es exclusiva de las instituciones de seguridad ciudadana que estén facultadas 
en cada caso, a través de las personas servidoras públicas que cada institución designe, por lo que el 
público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga”. 

Al respecto, es menester destacar que el Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
66/2019, en sesión de dos de marzo de dos mil veinte, se pronunció en términos muy similares en cuanto 
a que se debía invalidar el artículo 110, párrafo cuarto, de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en su porción normativa consistente en “cuya consulta es exclusiva de las 
instituciones de seguridad pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores 
públicos que cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en 
ellos se contenga”; lo anterior en la medida en que se consideró que el referido tramo normativo no permite 
que se realice una interpretación sistemática al determinar que la consulta es exclusiva entre las 
autoridades, provocando así que se prevea una reserva absoluta de información y, por tanto, contraria 
al principio de máxima publicidad47. 

Como se advierte la porción normativa que se invalidó en aquella acción de inconstitucionalidad, guarda 
estrecha similitud con la que ahora se analiza, de ahí que guardando congruencia con dicho criterio, la porción 
normativa en estudio al prever que la consulta de la Plataforma Integral de Seguridad Ciudadana y sus 
fuentes es únicamente exclusiva de las instituciones de seguridad ciudadana facultadas a través de las 
personas servidoras públicas que ellas designen, de manera que se prohíbe en forma categórica al público 
la posibilidad de tener acceso a la información, evitando con ello la posibilidad de que se realice una 
interpretación sistemática con las leyes en materia de transparencia local o federal que resultaren aplicables. 

En efecto, en la porción señalada se actualiza un mandato expreso en el que se niega por completo el 
acceso a la consulta de toda aquella información contenida en la plataforma integral como las fuentes que 
alimentan a la misma, toda vez que limita el acceso exclusivamente a las instituciones de seguridad 
ciudadana facultadas a través de los servidores públicos que ellas mismas determinen, excluyendo con 
ello a cualquier particular de aspirar a ejercer su derecho al acceso a la información. 

Bajo este entendimiento, esa porción normativa en concreto, es contraria al principio de máxima 
publicidad, toda vez que no permite que se realice bajo ningún supuesto una interpretación sistemática, 
mucho menos será posible que se realice una prueba de daño, de ahí que signifique una reserva absoluta 
y anticipada de la información, con lo cual se viola el artículo 6, apartado A, fracción I48, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, se determina la invalidez de la porción normativa del artículo 131 impugnado, en la parte 
que señala: “cuya consulta es exclusiva de las instituciones de seguridad ciudadana que estén 
facultadas en cada caso, a través de las personas servidoras públicas que cada institución designe, 
por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga”, al traducirse en una 
limitación absoluta e irrestricta al derecho humano de acceso a la información así como al principio de máxima 
publicidad. 

 
La citada porción normativa prevé: “Los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes integrados al efecto, serán confidenciales, 
salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales y se mantendrán en reserva en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables”. 
47 Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al 
estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 110, párrafo cuarto, en su porción normativa “cuya consulta es 
exclusiva de las instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que 
cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga”, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo 
de dos mil diecinueve. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá y Pérez Dayán votaron en contra y por la 
invalidez de la totalidad del párrafo citado. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto aclaratorio. 
48Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia 
de la información. 
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OCTAVO. Tema 3. El artículo 3, fracción I, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México, al mencionar que operará la supletoriedad de diversas normas y posteriormente 
referir que se estará a lo dispuesto en diversas leyes generales, nacionales y federales genera 
incertidumbre. La Comisión Nacional aduce que el numeral 3 no refiere con claridad si supedita la aplicación 
de la legislación expedida por el Congreso de la Unión a la ley local o, por el contrario, cada uno de los 
ordenamientos correspondientes deberá observarse en lo conducente conforme al sistema constitucional, 
circunstancia que vulnera los principios de seguridad jurídica y de legalidad, pues la disposición en cuestión 
no es precisa, aunado a que, de admitirse la primera interpretación aludida, se estaría distorsionando el 
sistema concurrente en materia de seguridad pública. 

En esa virtud, el precepto impugnado, específicamente en su fracción I, establece una indebida 
supletoriedad normativa de diversos ordenamientos en todo aquello que no establezca la ley local, como la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de la Guardia Nacional y la Ley Nacional 
sobre Uso de la Fuerza, así como de diversas resoluciones y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 

Agrega que la ley impugnada confiere una función imprecisa y contradictoria a la institución de la 
supletoriedad, ya que establece la posibilidad de que se apliquen de manera secundaria disposiciones que en 
atención al diseño constitucional del sistema de seguridad pública en el Estado Mexicano, deben 
necesariamente aplicarse en lo conducente y no de manera subsidiaria en las entidades federativas. 

Al respecto la Comisión accionante se apoya en lo determinado por el Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2015 y su acumulada 23/2015, 
en la que se sostuvo que las leyes generales, como el Código Nacional de Procedimientos Penales no pueden 
preverse como supletorios de una ley local, en virtud de haberse expedido en uso de atribuciones 
exclusivas del Congreso de la Unión, pues las entidades federativas no tienen la potestad para regular 
cuestiones que ya se encuentran regulados en la legislación nacional de la materia. 

El referido concepto de invalidez es fundado en atención a los siguientes razonamientos. 

El artículo que se tilda de inconstitucional, en su porción normativa impugnada prevé: 

Artículo 3. A falta de previsión expresa en la presente Ley se aplicarán las siguientes 
disposiciones de supletoriedad: 

I. Respecto del apoyo y coordinación interinstitucional de los tres órdenes de 
gobierno se estará a lo dispuesto en las leyes de la materia en el ámbito federal, las 
resoluciones y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Seguridad Pública y el 
Consejo, la Ley General, la Ley de la Guardia Nacional y la Ley Nacional sobre el Uso 
de la Fuerza. 

En relación con el tema de supletoriedad y la indebida remisión por parte del legislador local a leyes 
generales, nacionales o federales emitidas por el Congreso de la Unión resulta aplicable con sus respectivos 
matices lo previsto en la acción de inconstitucionalidad 22/2015 y su acumulada 23/2015 en la que se sostuvo 
que la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos no puede ser supletoria de la ley local en esta materia, 
al ser la que define el contenido de ésta; siendo ambas obligatorias para las autoridades de las entidades 
federativas respecto de aquellas cuestiones propias y diferenciadas que cada una regula. 

Ahora bien, en el caso concreto se debe precisar que si bien la “seguridad pública” es materia concurrente, 
no se debe pasar por alto que conforme a la fracción XXIII de la artículo 7349 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Congreso de la Unión establecer las bases de coordinación entre 
la Federación, las entidades federativas y los municipios, por lo que las entidades federativas carecen de 
competencia para legislar y establecer qué normas serán de aplicación supletoria sobre ese específico 
aspecto; es decir, sobre la coordinación entre los tres órdenes de gobierno en esta materia. 

Además, las entidades federativas no están facultadas para asignar supletoriedad a las leyes generales y 
mucho menos de leyes nacionales como en el caso acontece. En efecto, si bien el Congreso de la Unión está 
facultado para distribuir competencias y establecer en qué términos participará cada uno de los órdenes de 

 
49 Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 
(…) 
XXIII.- Para expedir leyes que, con respeto a los derechos humanos, establezcan las bases de coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios; organicen la Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública en materia 
federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución; así como la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y 
la Ley Nacional del Registro de Detenciones; 
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gobierno en la materia, lo cierto es que a nivel local, resulta aplicable en primer lugar, la ley general y 
posteriormente las normas emitidas por los Congresos locales, en ejercicio de la competencia que aquélla les 
haya conferido. 

En ese sentido, como bien señala la acciónate, la porción normativa analizada, efectivamente genera 
inseguridad jurídica puesto que no sólo se refiere a supletoriedad de leyes sino a casos de aplicación directa 
de determinadas legislaciones para apoyo y coordinación interinstitucional, en la medida que se supedita la 
aplicación de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Guardia Nacional y la Ley 
Nacional sobre el uso de la Fuerza, así como de diversas resoluciones y acuerdos emitidos por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, provocando con ello que se vulnere el sistema de coordinación. 

Es así ya que, si bien es cierto que los cuerpos federales de seguridad y, en específico la Guardia 
Nacional, pueden apoyarse y coordinarse con aquellos de las entidades federativas, lo cierto es que los 
cuerpos federales y nacionales deben regirse siempre por sus propias leyes y por aquellas generales sin que 
estas puedan ser supletorias a una ley local. 

De lo anterior se puede concluir que el Congreso de la Ciudad de México no se encuentra habilitado para 
establecer la supletoriedad de leyes u otras disposiciones que son de observancia general o nacional así 
como de carácter obligatorio en toda la República Mexicana, tanto para las autoridades federales como para 
las entidades federativas, en otras palabras, no le corresponde a las entidades federativas asignar 
supletoriedad a las leyes generales y mucho menos a las leyes nacionales, porque la aplicación de sus 
ordenamientos no depende de la voluntad de las entidades federativas, sino de su aplicación, que es 
obligatoria en tanto rigen en todo el territorio nacional. 

A manera de ejemplo, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública no puede ser supletoria 
de la ley local, ya que en términos del artículo cuarto transitorio, base I50, de la reforma correspondiente al 
veintiséis de marzo del dos mil diecinueve, a ésta compete regular el sistema nacional de información así 
como la normativa sobre la formación y actuación de las instituciones de policía encargadas de la seguridad 
pública en términos de la doctrina policial civil. 

Asimismo, las disposiciones de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza únicamente pueden ser emitidas 
por el Congreso de la Unión, según lo previsto en el propio artículo cuarto transitorio, base III51; derivado de lo 
anterior, se trata de leyes generales que únicamente puede expedir el Congreso de la Unión y que resultan 
directamente aplicables para las entidades federativas. 

En mérito de lo anterior, lo procedente es declarar la invalidez de la fracción I del artículo 3 de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública de la Ciudad de México. 

NOVENO. Tema 4. El artículo 59, fracción XXI, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México, constituye una disposición indeterminada, imprecisa y ambigua que no permite a 
los miembros de las instituciones de seguridad pública capitalinas discernir cuándo incurren en un 
“descrédito en su persona o de la imagen de las propias instituciones mencionadas”, conducta que 
amerita una determinada sanción, por lo que resulta contraria al principio de legalidad en su vertiente 

 
50 Cuarto. Al expedir las leyes a que se refiere la fracción XXIII del artículo 73 de esta Constitución, el Congreso de la Unión estará a lo 
siguiente: 
I. Las reformas a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberán contemplar, al menos, los siguientes elementos: 
1. La normativa sobre la formación y actuación de las instituciones de policía encargadas de la seguridad pública en términos de la 
doctrina policial civil establecida en el artículo 21 de esta Constitución, y 
2. La regulación del sistema nacional de información en seguridad pública a que se refiere el inciso b) del párrafo décimo del artículo 21 
constitucional. 
51 Cuarto. Al expedir las leyes a que se refiere la fracción XXIII del artículo 73 de esta Constitución, el Congreso de la Unión estará a lo 
siguiente: (…) 
III. La Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza establecerá, por lo menos, las siguientes previsiones: 
1. La finalidad, alcance y definición del uso de la fuerza pública; 
2. Los sujetos obligados al cumplimiento del ordenamiento y los derechos y obligaciones de los integrantes de instituciones con atribuciones 
para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública; 
3. La sujeción del uso de la fuerza a los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad, racionalidad y oportunidad; 
4. La previsión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y tácticas del uso de la fuerza mediante el control físico, el empleo de armas 
incapacitantes, no letales y de armas letales; 
5. Los niveles para el uso de la fuerza pública por los servidores públicos en el ejercicio de sus atribuciones para hacer cumplir la ley; 
6. La distinción y regulación de las armas e instrumentos incapacitantes, no letales y letales; 
7. Las reglas sobre la portación y uso de armas de fuego entre los integrantes de instituciones con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio 
de la fuerza pública, así como sus responsabilidades y sanciones; 
8. Las previsiones de actuación de los integrantes de instituciones con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública, con 
relación a personas detenidas, bajo su custodia o en manifestaciones públicas; 
9. Las normas para la presentación de informes de los servidores públicos que hagan uso de armas de fuego en el desempeño de sus 
funciones, así como para su sistematización y archivo, y 
10. Las reglas básicas de adiestramiento y gestión profesional del uso de la fuerza pública. 
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de taxatividad. La Comisión Nacional accionante sostiene que si bien la disposición en cuestión se refiere a 
uno de los deberes de disciplina que tienen que observarse por parte de los cuerpos policiales de la Ciudad 
de México, resulta inconstitucional en virtud de que el incumplimiento de tal obligación actualiza una infracción 
disciplinaria, de tal manera que conforma un elemento de la norma administrativa de punición. 

De esta manera, señala que la norma tildada de inconstitucional no permite que los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública de la Ciudad de México tengan conocimiento suficiente de las conductas 
que en su caso podrían ser objeto de sanción por las autoridades competentes cuando realicen actos que 
desacrediten su persona o la imagen de las mencionadas instituciones, que dejan en un estado de 
incertidumbre a los destinatarios de la norma al no tener la certeza de si por la realización de alguna 
determinada conducta se actualiza o no la hipótesis normativa. 

Agrega que de un análisis de la norma que se controvierte, resulta patente que permite un margen de 
aplicación muy amplio e injustificado que autoriza que, bajo categorías ambiguas y subjetivas, se estime que 
la persona desacreditó su propia imagen o la de las instituciones de seguridad capitalinas y, por ende, se 
haga merecedora de alguna sanción, es decir, el artículo impugnado lejos de brindar seguridad jurídica a los 
integrantes de esas instituciones, constituyen una restricción indirecta carente de sustento constitucional, al 
permitir que los superiores jerárquicos puedan determinar discrecionalmente cuando un sujeto realizar 
conductas que desacrediten su persona o la imagen de la referida institución dentro o fuera del servicio. 

Por tanto, al ser la norma contraria al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, en razón de que 
no establece de forma clara y precisa la conducta reprochable en el orden disciplinario, debe declararse  su 
invalidez. 

El concepto de invalidez formulado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, resulta 
infundado a partir de los siguientes razonamientos. 

En principio, es menester reproducir el texto del artículo, en su fracción tildada de inconstitucional,  la cual 
señala: 

“Artículo 59. Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Ciudadana tendrán las 
siguientes obligaciones: 

(…) 

XXI. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de 
las Instituciones de Seguridad Ciudadana, dentro o fuera del servicio.” 

La norma señala que con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto, los integrantes de las instituciones de seguridad ciudadana 
tienen como obligación, entre otras, abstenerse de realizar conductas que desacrediten tanto la imagen de las 
instituciones como su persona. 

En cuanto a lo señalado por la Comisión accionante en cuanto a la violación al principio de legalidad en su 
vertiente de taxatividad, debe precisarse en primer término, que los principios aplicables a la materia penal, 
efectivamente son susceptibles de ser trasladados al derecho administrativo sancionador con sus matices 
respectivos. Al respecto resulta ilustrativa la tesis jurisprudencial del Tribunal Pleno de número 43/2014, que 
lleva por rubro: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES.”52 

 
52 El criterio jurisprudencial lleva por texto: El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, 
sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, 
párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; 
el cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, 
numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y 
a hacer efectiva la presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la 
interpretación más favorable que permita una mejor impartición de justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno 
de los principios rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o 
sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de presunción de inocencia como derecho fundamental de toda persona, 
aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el 
poder correctivo del Estado, a través de autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al 
procedimiento administrativo sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de 
inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya 
consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso. 
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Ahora bien, el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, supone la exigencia de que el grado de 
determinación de la conducta típica sea tal, que la conducta objeto de prohibición pueda ser conocida por el 
destinatario de la norma; en este sentido, los textos que contengan normas sancionadoras deben describir 
claramente las conductas o infracciones que se están regulando así como las sanciones administrativas que 
se pueden aplicar a quienes las realicen. 

En esa tesitura, el principio de taxatividad no es otra cosa que la exigencia de que los textos en los que se 
recogen las normas sancionadoras describan con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué 
sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas, en el entendido de que su finalidad es preservar los 
principios de certeza jurídica e imparcialidad en la aplicación de la norma; asimismo, es necesario señalar que 
en la aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven 
las normas así como sus posibles destinatarios, es decir, la legislación debe ser precisa para quienes 
potencialmente pueden verse sujetos a ella. 

Sirve de apoyo la jurisprudencia 1a./J. 54/2014 (10a.) que lleva por rubro: “PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE 
DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS”53. 

Bajo esta perspectiva, la fracción XXI impugnada del artículo 59 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México que prevé como obligación “abstenerse de realizar conductas que 
desacrediten su persona o la imagen de las Instituciones de Seguridad Ciudadana, dentro o fuera del 
servicio”, respeta el principio de taxatividad, partiendo de la base de que la descripción del deber u obligación, 
no es vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. 

En efecto, si bien el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de la 
conducta sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma, en el 
entendido de que los elementos de la instituciones policiales, sí saben qué tipo de actitudes o 
conductas pueden generar un descrédito o un deterioro a su imagen personal o al de la institución, lo 
que de suyo de manera alguna implica que para salvaguardar el principio de exacta aplicación de un 
correctivo disciplinario o una sanción administrativa, el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada 
al redactar algún tipo administrativo, toda vez que ello tornaría imposible e ineficaz la función legislativa. 

Bajo esta perspectiva, respecto de la aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender al 
contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles destinatarios, de manera que la 
legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella, como en el presente 
caso lo son los integrantes de las instituciones de seguridad ciudadana. 

En esa virtud, es posible que los tipos administrativos contengan conceptos jurídicos indeterminados, 
términos técnicos o vocablos propios de un instituto de seguridad pública, en el entendido de que los 
destinatarios de la norma, como son los elementos policiales, sí tienen un conocimiento específico de las 
pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento, máxime 
que las diversas fracciones que conforman el artículo 59 se encuentran interrelacionadas y vinculadas todas 
ellas a las finalidades salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así 
como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social así como con los principios 
que rigen la actuación de los institutos de seguridad pública atinentes a la legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos de las personas; atento a lo anterior, la porción 
normativa resulta válida, ya que los elementos de las instituciones policiales están en condiciones plenas de 
saber el tipo de acciones o conductas que efectivamente conducen a desacreditar su propia persona o la 
imagen de las instituciones de seguridad ciudadana, dentro o fuera del servicio.54 

En consecuencia, es infundado el concepto de invalidez formulado por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, por lo que se reconoce la validez del artículo 59, fracción XXI, de la Ley de Sistema de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

DÉCIMO. Tema 5. El artículo 42, fracción XI, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México, contraviene lo dispuesto en los artículos 102, apartado B y 122, apartado A, 
fracciones I y VII, de la Constitución Federal, al otorgarle al Consejo Ciudadano para la Seguridad 
Ciudadana y Procuración de Justicia, atribuciones que son exclusivas de los organismos protectores 
de derechos humanos. La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, sostiene que la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, otorga al Consejo Ciudadano para la Seguridad 

 
53 Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 8, Julio de 2014; Tomo I; Pág. 131. 1a./J. 54/2014 (10a.). 
54 Al respecto resulta aplicable por identidad de razón la tesis jurisprudencial de la Primera Sala de número 54/2014, de rubro: “PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS 
NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS.” 
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Ciudadana y Procuración de Justicia, atribuciones que no son acorde a su naturaleza jurídica y que por 
mandato constitucional son competencia exclusiva de los organismos Protectores de derechos humanos. 

En efecto, señala que el Congreso de la Ciudad de México en el artículo 42, fracción XI, impugnado, 
otorga al referido Consejo la atribución de “recibir, evaluar, canalizar y formular denuncias por 
violaciones a derechos humanos cometidas por instituciones o servidores en materia de cultura 
cívica, seguridad ciudadana y procuración de justicia”, facultades que no corresponden a un órgano de 
naturaleza meramente consultiva y de participación ciudadana. 

En consecuencia, aduce que las atribuciones que el Congreso de la Ciudad de México otorgó en el 
artículo 42, fracción XI, de la Ley de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México al Consejo Ciudadano, 
vulnera el contenido del artículo 102, apartado B, en relación con el diverso 122 de la Constitución Federal, 
dado que la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, en su carácter de órgano protector de 
derechos humanos es el facultado constitucionalmente para dichos efectos. 

El presente concepto de invalidez es infundado en atención a los siguientes argumentos. 

En principio, es necesario plasmar el contenido de la norma impugnada, en la parte que interesa, la cual 
lleva por texto: 

“Título Cuarto 

Órganos de Participación Ciudadana en materia de Seguridad Ciudadana 

Capítulo I 

Consejo Ciudadano para la Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia. 

Artículo 42. El Consejo Ciudadano contará con las siguientes atribuciones: 

(…) 

XI. Recibir, evaluar, canalizar y formular denuncias por violaciones a derechos 
humanos cometidas por instituciones o servidores en materia de cultura cívica, 
seguridad ciudadana y procuración de justicia. 

Como se desprende del precepto transcrito, el Congreso de la Ciudad de México facultó al Consejo 
Ciudadano, para recibir, evaluar, canalizar y formular denuncias por violaciones a derechos humanos 
que deriven de la actuación de las instituciones o servidores públicos en materia de cultura cívica, 
seguridad ciudadana y procuración de justicia. 

Ahora bien, según lo previsto en el artículo 4155 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México, se debe destacar que el Consejo Ciudadano para la Seguridad de la Ciudadana y 
Procuración de Justicia, es un órgano de consulta, análisis y participación ciudadana en materia de 
cultura cívica, seguridad ciudadana, procuración de justicia, atención a víctimas del delito, así como 
reinserción y reintegración social y familiar, a fin de lograr el desarrollo integral y progresivo de la 
sociedad, mismo que se vinculará con los órganos integrantes del sistema y así lograr el desarrollo integral y 
progresivo de la sociedad. 

De igual forma, según el propio precepto legal en cita, se encargará de crear los mecanismos para la 
inclusión y la participación de la sociedad en las materias señaladas, debiendo observar en sus actuaciones 
los principios de participación, confianza, colaboración, transparencia, inclusión, eficiencia y honestidad con el 
objeto de ampliar, proteger y garantizar los derechos humanos con una perspectiva de género. 

También evaluará las políticas en materia de seguridad de conformidad con el convenio que al efecto 
celebre con el Gobierno de la Ciudad de México, respecto del desempeño de los integrantes de las 
instituciones de seguridad ciudadana, el servicio que prestan así como el impacto de las políticas públicas en 
lo tocante a la prevención del delito, según se establece en el artículo 4356 del ordenamiento legal en cita. 

 
55 Artículo 41. El Consejo Ciudadano es un órgano de consulta, análisis y participación ciudadana en materia de cultura cívica, seguridad 
ciudadana, procuración de justicia, atención a víctimas del delito y reinserción y reintegración social y familiar, a fin de lograr el desarrollo 
integral y progresivo de la sociedad, mismo que se vinculará con los Órganos integrantes del sistema a fin de lograr el desarrollo integral y 
progresivo de la sociedad. 
El Consejo Ciudadano establecerá los mecanismos para la inclusión y la participación de la sociedad en las materias señaladas, debiendo 
observar en sus actuaciones los principios de participación, confianza, colaboración, transparencia, inclusión, eficiencia y honestidad con el 
objeto de ampliar, proteger y garantizar los derechos humanos con una perspectiva de género. 
56 Artículo 43. El Consejo Ciudadano participará en la evaluación de políticas y de instituciones en materia de seguridad ciudadana de 
acuerdo con el convenio que al efecto establezca con el gobierno de la Ciudad, entre otros, en los siguientes temas: 
I. El desempeño de sus integrantes; 
II. El servicio prestado, y  
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El Consejo Ciudadano estará integrado por veinticinco Consejeros Ciudadanos, a invitación de la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno, uno de los cuales fungirá como Presidente, las personas titulares 
de la Secretaría, de la Fiscalía, de la Secretaría de Gobierno y de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales, quienes fungirán como consejeros gubernamentales y un Secretario Ejecutivo, designado por la 
persona titular de la Presidencia del Consejo, ello conforme a lo señalado en el artículo 4457 de la Ley 
impugnada. 

Finalmente, el Consejo ciudadano constituirá las Comisiones encargadas de conocer sobre las faltas a los 
principios de actuación previstos en la presente Ley que ocurran en las instituciones de seguridad ciudadana y 
procuración de justicia que versen sobre corrupción y situaciones de violencia de género. Las resoluciones de 
dichas Comisiones tendrán el carácter de recomendaciones para la Secretaría de Gobierno y la Fiscalía, en 
el entendido de que la Secretaría y la Fiscalía ejercerán las acciones correspondientes en el marco de 
sus atribuciones. Las recomendaciones de dichas Comisiones se agregarán a los expedientes u hojas de 
servicio de los integrantes de las instituciones de seguridad ciudadana y podrán ser consideradas para las 
promociones, condecoraciones y ascensos; lo anterior en términos de lo previsto en el artículo 4658 del 
ordenamiento legal en comento. 

Como se desprende de lo anterior el Consejo ciudadano es un órgano que se integra principalmente por 
consejeros ciudadanos y otros de índole gubernamental, cuya naturaleza es la de un órgano de consulta, 
evaluación, análisis y participación ciudadana, en relación con las materias atinentes a la cultura cívica, 
seguridad ciudadana, procuración de justicia, atención a víctimas del delito, así como reinserción y 
reintegración social y familiar. Dentro de sus atribuciones principales se encuentra la de emitir 
recomendaciones no vinculatorias para las Secretarías de Seguridad Ciudadana y de Gobierno así como 
para la Fiscalía General de la propia capital, en la inteligencia de que todas sus actividades de evaluación, 
consulta, coordinación y análisis, las llevará a cabo dentro del marco de los principios de participación, 
confianza, colaboración, transparencia, inclusión, eficiencia y honestidad con el objeto de ampliar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de las personas. 

En esa virtud, la facultad prevista en el artículo 42, fracción XI, de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, relativa a recibir, evaluar, canalizar y formular denuncias por 
violaciones a derechos humanos cometidas por instituciones o servidores en materia de cultura 
cívica, seguridad ciudadana y procuración de justicia, debe interpretarse circunscrita a la naturaleza, 
integración y demás funciones propias de un órgano consultivo, que en ningún momento interfiere con la 
actividad material de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, ni ejerce poder soberano 
sobre dicho órgano protector autónomo. 

En efecto, no puede descontextualizarse la función consultiva y de participación ciudadana del 
Consejo, en la formulación de análisis, evaluación y recomendaciones dirigidas a la Secretarías de 
Seguridad Ciudadana y de Gobierno así como la Fiscalía General, en las materias de cultura cívica, seguridad 
ciudadana y procuración de justicia, con la labor de protección, promoción y garantía de los derechos 
humanos, que tiene asignada la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, principalmente las 
relativas a iniciar e investigar, de oficio o a petición de parte, cualquier hecho o queja conducente al 
esclarecimiento de presuntas violaciones a los derechos humanos así como formular recomendaciones 
públicas y dar seguimiento a las mismas. 

En ese sentido, la expresión “evaluar” de manera alguna puede interpretarse en el sentido de que el 
Consejo ciudadano esté en posibilidades de resolver ante sí y por sí una queja o una denuncia respecto de 
aquellos hechos que sean potencialmente violatorios de los derechos humanos de las personas o que la 

 
III. El impacto de las políticas públicas en prevención del delito. 
Los resultados de los estudios deberán ser entregados a las instituciones de seguridad ciudadana, así como al Consejo. Dichos estudios 
servirán para la formulación de políticas públicas en la materia. 
57 Artículo 44. El Consejo Ciudadano estará integrado por: 
I. Veinticinco Consejeros Ciudadanos, a invitación de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, uno de los cuales fungirá como Presidente. 
Para la integración del Consejo se deberá observar que se refleje la paridad de género, la diversidad cultural de la sociedad de la Ciudad y la 
inclusión de los grupos sociales: 
II. Las personas titulares de la Secretaría, de la Fiscalía; de la Secretaría de Gobierno y de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, 
quienes fungirán como consejeros gubernamentales; y 
III. Un Secretario Ejecutivo, designado por la persona titular de la Presidencia del Consejo. 
58 Artículo 46. El Consejo Ciudadano constituirá las Comisiones encargadas de conocer sobre las faltas a los principios de actuación 
previstos en la presente Ley que ocurran en las instituciones de seguridad ciudadana y procuración de justicia y que versen sobre corrupción 
y situaciones de violencia de género. Las resoluciones de dichas Comisiones tendrán el carácter de recomendaciones para la Secretaria, la 
Secretaría de Gobierno y la Fiscalía. La Secretaría y la Fiscalía ejercerán las acciones correspondientes en el marco de sus atribuciones. 
Las Comisiones de atención a la mujer estarán conformadas en su mayoría por mujeres. Las recomendaciones de dichas Comisiones se 
agregarán a los expedientes u hojas de servicio de los integrantes de las instituciones de seguridad ciudadana y podrán ser consideradas 
para las promociones, condecoraciones y ascensos. 
A través del Consejo Ciudadano se convocará periódicamente a representantes de la sociedad civil, la academia, organismos no 
gubernamentales y agrupaciones, representaciones o cámaras de la industria o el comercio para coordinar estrategias sectoriales de 
prevención y atención a los delitos por incidencia, para que, por su conducto, dichas acciones sean puestas en conocimiento del Consejo. 
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recomendación que emite para la Secretarías de Seguridad Ciudadana, de Gobierno y la Fiscalía General de 
la Ciudad, pueda suponer la irrupción en la función sustantiva de la Comisión de Derechos Humanos en 
cuanto a la resolución de los procedimientos de investigación y emisión de una recomendación pública 
respecto de aquellas instituciones que efectivamente violentaron los derechos humanos de alguna  persona o 
personas. 

Por el contrario, dicha expresión únicamente se circunscribe al análisis y participación ciudadana para 
delimitar y proponer las políticas públicas a seguir en las materia de cultura cívica, seguridad ciudadana, 
procuración de justicia, atención a víctimas del delito, así como reinserción y reintegración social y familiar, 
dentro de las cuales pudiere desprenderse que en el ejercicio valorativo de la actuación de dichas actividades 
se advierta algún hecho o presunta violación a algún derecho humano, supuesto en el cual, en términos de lo 
previsto en el artículo 42, fracción XI, de la Ley de Sistema de Seguridad Ciudadana, en relación con el 
diverso 48, punto 4, inciso c, de la Constitución de la Ciudad de México, el Consejo ciudadano, instará a la 
Comisión de Derechos Humanos para que ésta en el uso de sus atribuciones constitucionales, proceda a 
iniciar la investigación correspondiente y, en su caso, emita la recomendación pública que estime conducente. 

En relación con lo anterior, debe destacarse que la existencia y competencia constitucional de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y de los órganos protectores de derechos humanos locales, que se 
encuentra a nivel constitucional, no significa que haya una exclusividad y que ninguna otra dependencia, 
entidad, órgano, autoridad en el país no pueda crear unidades que atiendan, canalicen y formulen 
denuncias, tratándose de violaciones a derechos humanos; en este sentido, existen varios ejemplos a 
nivel federal, en la Fiscalía General de la República, existe la Subprocuraduría de Derechos Humanos; en la 
Secretaría de Gobernación, la Unidad de Derechos Humanos. 

De esta manera, la competencia exclusiva de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 
las Comisiones de las entidades federativas, artículo 102, apartado B59, de la Constitución General, radica en 
que el procedimiento constitucional ahí establecido únicamente lo pueden llevar ellos; en otras palabras, esa 
competencia es exclusiva y consiste en emitir una recomendación de carácter pública, habida cuenta de que 
es posible que el órgano protector de derechos humanos (ombudsman federal o local) exija de aquella 
autoridad que no acepte la recomendación, que funde, motive y haga pública su negativa, en el 
entendido de que la Cámara de Senadores en el ámbito federal o las legislaturas locales, podrán llamar, a 
solicitud de estos organismos, a las autoridades o servidores públicos responsables para que comparezcan 
ante dichos órganos legislativos, con la finalidad de que expliquen y justifiquen porqué no aceptan la 
recomendación respectiva. 

En este punto debe destacarse que la investigación de los casos que lleva tanto la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos así como los órganos protectores de derechos humanos locales, son a nivel 
constitucional y son transversales, por lo que la existencia de otras unidades que tengan como en este caso, 
canalizar y recibir denuncias por violación a derechos humanos, no impacta en la competencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos o de los órganos locales, máxime que ellos ejercen su 
competencia, realizan investigaciones, independientemente de que, el Consejo Ciudadano también tenga 
alguna unidad que realice funciones similares, puesto que no se vincula con lo que los órganos  garantes 
realizan. 

En mérito de lo anterior, lo procedente es estimar infundado el concepto de invalidez formulado por la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y reconocer la validez del artículo 42, fracción XI, de 
la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

DÉCIMO PRIMERO. Tema 6. El artículo 8 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México, restringe el ejercicio de los derechos humanos al establecer una lista de derechos 
que el Gobierno de la Ciudad de México tiene obligación de garantizar en materia de seguridad y 
protección ciudadana, lo que contraviene el artículo 1° de la Constitución General. En su último 
concepto de invalidez la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México señala que el artículo 8 
restringe el ejercicio de los derechos y limita la obligación del Gobierno de la Ciudad de México de garantizar 
los derechos humanos, ya que sólo menciona el de convivencia pacífica y solidaria; vivir libre de amenazas 

 
59 Artículo 102.- 
B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán 
organismos de protección de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos 
u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la 
Federación, que violen estos derechos. 
Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las 
autoridades respectivas. Todo servidor público está obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos organismos. Cuando 
las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y 
hacer pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades 
federativas, según corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las autoridades o servidores públicos responsables para 
que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa. 
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generadas por el ejercicio de las violencias y los delitos; seguridad frente al delito; no violencia interpersonal o 
social; vida; integridad física; libertad personal; uso pacífico de los bienes; garantías procesales; protección 
judicial; privacidad y protección a la honra y la dignidad; libertad de expresión y asociación y participación de 
los ciudadanos. 

En ese sentido, aunque en dicho dispositivo se señale que la obligación del Gobierno de la Ciudad de 
México es en materia de seguridad, no puede limitar la obligación del Estado a un tema específico, debido a 
que el gobierno es el principal ente a través del cual se manifiesta el poder público y es el mayor responsable 
de garantizar todos los derechos. 

Por tanto, es evidente que el artículo impugnado permite a las autoridades limitar la garantía de protección 
de derechos humanos prevista en el artículo 1° de la Constitución General de la República, únicamente a los 
referidos en el artículo 8 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, además de 
ser una norma discriminatoria dado que también limita dicha protección a los habitantes Ciudad de México, sin 
incluir a las personas transeúntes. 

El motivo de invalidez antes referido es infundado atendiendo a los siguientes razonamientos. 

De manera previa debe precisarse el contenido del artículo 8 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, que se tilda de inconstitucional, la referida disposición normativa prevé: 

“Artículo 8. Los derechos en materia de seguridad que el Gobierno de la Ciudad de 
México tiene la obligación de garantizar a sus habitantes, son los siguientes: 

I. Convivencia pacífica y solidaria; 

II. Vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las violencias y los delitos; 

III. Seguridad frente al delito; 

IV. No violencia interpersonal o social; 

V. Vida; 

VI. Integridad física; 

VII. Libertad personal; 

VIII. Uso pacífico de los bienes; 

IX. Garantías procesales; 

X. Protección judicial; 

XI. Privacidad y a la protección de la honra y la dignidad; 

XII. Libertad de expresión; 

XIII. Libertad de reunión y asociación y 

XIV. Participación de los ciudadanos. 

Las acciones para proteger los derechos en materia de seguridad ciudadana deberán 
ejecutarse con enfoque diferenciado y perspectiva de género para los grupos de 
atención prioritaria frente a la violencia y el delito.” 

Como se advierte de lo anterior, la Comisión de Derechos Humanos argumenta que el hecho de que el 
citado artículo 8, únicamente enumere este cúmulo de derechos, con independencia que sean en materia de 
seguridad ciudadana, trastocan el parámetro de regularidad constitucional previsto en la Constitución General 
de la República, particularmente lo dispuesto en su numeral 1, de ahí que no sea posible que el legislador de 
la Ciudad de México amplíe indebidamente dicho parámetro y excluya de su protección el resto de los 
derechos humanos que sí ampara el texto de la Ley Fundamental. 

Al respecto, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 
16/2017, 18/2017 y 19/2017, por unanimidad de once votos, el seis de septiembre de dos mil dieciocho en 
cuanto a la fijación de un parámetro de regularidad constitucional local y si puede la Ciudad de México incluir 
no sólo los derechos humanos reconocidos en la Constitución General de la República y los instrumentos 
internacionales, sino añadir otros más reconocidos en la Constitución de la Ciudad de México, 
determinó la validez del artículo 4, apartado A, numeral 1, en las porciones normativas “en la Ciudad de 
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México las personas gozan de los derechos humanos y garantías reconocidos en” y “esta Constitución”, de la 
Constitución Política de la Ciudad de México.60 

Los razonamientos torales que condujeron al reconocimiento de validez en cuanto a la posibilidad de que 
el Constituyente local así como el legislador ordinario local estén en aptitud de ampliar el parámetro de 
regularidad constitucional, son del siguiente tenor. 

 Para cumplir debidamente con las obligaciones generales de derechos humanos en la manera que 
ordena la Constitución Federal, se requiere de actividad normativa adicional. Dicho de otro modo, para 
cumplir las obligaciones generales de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
conforme a las directrices establecidas en el párrafo tercero del artículo 1° constitucional, los entes 
facultados para dotar de contenido específico a esos derechos fundamentales no sólo pueden, sino 
que además deben emitir normas jurídicas adicionales –legales, reglamentarias, actos administrativos o 
resoluciones judiciales– relativas a los derechos humanos. 

 Ampliar un derecho humano no necesariamente significa alterar o vulnerar el parámetro de 
regularidad constitucional, sea que dicha ampliación involucre un aumento en los supuestos  de 
protección, un incremento en los sujetos a los que se les confiere, o bien en las prestaciones que el 
derecho humano representa, si un derecho fundamental del parámetro de regularidad constitucional está 
formulado como principio jurídico, entonces por definición ese derecho debe cumplirse en la mayor medida 
posible. Por tanto, un acto legislativo, reglamentario o jurisdiccional que implemente tal derecho humano 
puede válidamente expandir o potenciar sus posibilidades de materialización y, en consecuencia, 
aumentar su grado de cumplimiento en comparación con el mismo derecho en otro contexto. 

 La ampliación de derechos fundamentales por entes distintos al Poder Revisor es jurídicamente 
posible en la medida que no se altere su núcleo o contenido esencial. Cuando este contenido se ha 
respetado, se ha validado que un poder legislativo “pueda desarrollar o incluso ampliar el contenido de 
un derecho humano”; llevada a cabo por un ente constitucionalmente facultado, tal ampliación o 
potenciación no representaría una alteración del parámetro, sino una materialización del principio de 
progresividad de los derechos humanos previsto en el párrafo tercero del artículo 1° constitucional. 

 A la inversa, si en una norma general de carácter secundario se pretende establecer, para un 
contexto determinado, un derecho nuevo que no forma parte del parámetro de regularidad 
constitucional, esto podrá hacerse sólamente en la medida en que aquél no se oponga a los estándares 
mínimos que representan los derechos humanos que sí están reconocidos por la Constitución Federal 
y/o los tratados internacionales. Obviamente, si ese nuevo derecho “humano” transgrediera de 
cualquier modo el núcleo o contenido esencial de algún derecho fundamental del parámetro, entonces 
su creación sí representaría una alteración del parámetro y necesariamente tendría que declararse su 
invalidez. 

 Las autoridades facultadas para expedir normas no están obligadas a reproducir palabra por 
palabra el texto de la Constitución Federal y/o los tratados internacionales. Cuando una norma de carácter 
general se refiere a algún derecho humano que tiene regulación o mención en el parámetro, ello en forma 
alguna implica que con la normatividad secundaria se derogan o dejan de tener efectos las respectivas 
provisiones constitucionales o convencionales, ya que éstas siempre mantienen su vigencia y rango 
superior. En esta tesitura, una norma general expedida por órgano competente que simplemente reitere a 
la letra el contenido de un derecho humano previsto en el parámetro de regularidad constitucional muy 
probablemente será una norma superflua pero no inconstitucional. 

 No todo reconocimiento, conceptualización, matiz, ampliación o desarrollo de derechos 
humanos, o de principios relacionados con ellos, por parte de un ente diverso al Constituyente 
Permanente o a los órganos facultados para emitir disposiciones normativas locales, es una alteración o 
modificación del parámetro de regularidad constitucional. Al contrario, muchas veces esta actividad 
normativa adicional representa la única manera de implementar las directrices que establece expresamente la 

 
60 Sometida a votación la propuesta modificada del apartado VI, relativo al estudio, en su subapartado F, denominado “IMPUGNACIONES 
RELACIONADAS CON EL CONTROL CONSTITUCIONAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO”, sección 1), denominada “‘Parámetro de 
constitucionalidad local’ y control constitucional”, en su cuestionamiento 1), identificado como “¿Puede la Ciudad de México establecer un 
‘parámetro de constitucionalidad local’ que incluya no sólo los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales, sino también los reconocidos en la Constitución capitalina?”, en su parte primera, se obtuvieron los siguientes resultados: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto de reconocer la validez del artículo 4, apartado A, numeral 1, en las porciones normativas “En la Ciudad de México las personas 
gozan de los derechos humanos y garantías reconocidos en” y “esta Constitución”, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
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Constitución Federal para el cumplimiento de las obligaciones generales de derechos humanos. Esto significa 
que en el sistema jurídico mexicano –en principio– autoridades distintas al Poder Revisor de la Constitución, 
tienen facultades para reconocer, ampliar o desarrollar derechos humanos e incluso crear derechos 
nuevos, sin que ello necesariamente implique alterar o modificar el parámetro de regularidad 
constitucional. 

 Las obligaciones en materia de derechos humanos establecidas en el artículo 1° de la Constitución 
Federal son aplicables a todas las autoridades de todos los órdenes de gobierno, por mayoría de razón 
deben recaer en los órganos legislativos de cada entidad federativa, que son los encargados de aprobar, 
precisamente, las leyes que rijan su vida interna y, todavía más, en sus órganos constituyentes. 

 Íntimamente vinculado con el análisis de identidad se encuentra el examen de afectación al núcleo o 
contenido esencial de algún derecho fundamental. Este ejercicio asegura, en pocas palabras, que la 
configuración a nivel local de derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y los tratados 
internacionales nunca pueda realizarse de forma tal que alguno de ellos carezca del contenido mínimo que 
requiere el parámetro de regularidad constitucional. El núcleo esencial de un derecho humano es el estándar 
mínimo que rige en toda la República y, por decirlo de una manera, la alarma más evidente de que la actividad 
normativa de una entidad federativa ha sobrepasado los límites constitucionales. Aquélla se activa cuando las 
normas locales inciden en el “piso mínimo” de contenido normativo que resulta indispensable para la 
satisfacción de un derecho humano y, por lo mismo, que nunca podría estar condicionado a situación o 
contexto alguno independientemente de la justificación que se dé. 

 Si las normas que buscan ampliar o crear un derecho fundamental en el ámbito de una entidad 
federativa lo formularan de tal modo que en abstracto hicieran evidente que otro derecho fundamental 
reconocido por la Constitución Federal o los tratados internacionales ya no podrá ejercerse en caso 
alguno, o con los contenidos mínimos que marca el parámetro, entonces dichas normas locales 
perturbarían el núcleo esencial de ese último derecho humano y, por tanto, serán inconstitucionales. 
Dicho en términos más coloquiales, al crear o ampliar derechos humanos las entidades federativas no 
pueden convertir otros derechos fundamentales en supuestos puramente hipotéticos y sin aplicación 
real. No existe fin constitucional alguno, ni siquiera otro derecho humano reconocido en la Constitución 
Federal y en los tratados internacionales, que justifique que una entidad federativa –en este caso la Ciudad de 
México– altere el núcleo y con ello vacíe de contenido un derecho humano del parámetro. 

 Finalmente, se desatacó que con la inclusión de nuevos derechos humanos en una norma local, 
en ningún momento se modifica el criterio de prelación de las normas de derechos humanos  (la 
Constitución y los tratados internacionales ratificados por México), por lo que no se afecta el parámetro de 
regularidad constitucional del artículo 1° de la Constitución Federal, aunado a que la acción de 
protección efectiva de derechos guarda coherencia con las obligaciones de las autoridades de la Ciudad para 
garantizarles a sus habitantes y transeúntes la protección más amplia de los derechos humanos. 

Atento a los anteriores argumentos, los derechos correspondientes a la materia de seguridad enumerados 
en el artículo 8 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, consistentes en una 
convivencia pacífica y solidaria; vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las violencias y los 
delitos; seguridad frente al delito; no violencia interpersonal o social; vida; integridad física; libertad personal; 
uso pacífico de los bienes; garantías procesales; protección judicial; privacidad y a la protección de la honra y 
la dignidad; libertad de expresión; libertad de reunión y asociación y participación de los ciudadanos. Se trata 
del reconocimiento, conceptualización, matiz, ampliación o desarrollo por parte del Congreso de la 
Ciudad de México respecto de los derechos humanos ya previstos en la Constitución General o en los 
diversos instrumentos internacionales en la materia, que en nada alteran su núcleo o contenido esencial. 

De esta manera el reconocimiento o reproducción de ciertos derechos humanos, como la vida, la 
libertad, la integridad física, seguridad jurídica, garantías procesales, libertad de asociación, participación 
ciudadana, protección a la privacidad, a la honra y a la dignidad de las personas, previstos tanto en la 
Constitución General como en los instrumentos internacionales esenciales, así como la respectiva ampliación 
o modulación en cuanto a su desarrollo y contenido de estos mismos u otros más, no representa en sí una 
alteración del parámetro de regularidad constitucional, sino una materialización del principio de 
progresividad previsto en el párrafo tercero del artículo 1°61 del texto de la Ley Fundamental. 

 
61 Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
po10drá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
(…) 
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Bajo este orden de ideas, el Congreso de la Ciudad de México, para cumplir las obligaciones generales de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos conforme a las directrices establecidas en el 
párrafo tercero del artículo 1° constitucional, emitió las normas jurídicas adicionales en materia de seguridad 
ciudadana que estimó convenientes; aspecto que se corrobora con lo señalado en los artículos 4, inciso f) y 7, 
párrafo segundo62, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana. 

En efecto, en dichos numerales, el Congreso de la Ciudad de México, prevé que las autoridades, órganos 
de coordinación y participación, así como los cuerpos policiales de seguridad ciudadana serán de carácter 
civil, disciplinado y profesional así como que sus funciones y desempeño, se sustenta en la protección 
integral de las personas y tendrá como principio rector, entre otros, el respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la propia Constitución General de la República. 

De igual forma, señala que la seguridad ciudadana es responsabilidad exclusiva del Gobierno de la Ciudad 
en colaboración con las alcaldías y sus habitantes para la prevención, investigación y persecución de los 
delitos; las sanciones administrativas en materia de cultura cívica; reinserción y reintegración social y familiar; 
el acceso a una vida libre de violencia y la protección de las personas frente a riesgos y amenazas que 
atenten contra los derechos humanos y libertades previstos en la Constitución Federal, la 
Constitución de la Ciudad, de la Ley General y de la presente Ley. 

Por su parte, en cuanto a la planeación, ejecución, control, vigilancia y disciplina de la seguridad y en la 
procuración e impartición de justicia en la Ciudad, regirán los derechos humanos y principios contenidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano es parte y su jurisprudencia, la Constitución de la Ciudad y las leyes de la materia. 

Como se desprende de lo anterior, el legislador de la Ciudad de México de manera alguna excluye al 
resto de los derechos humanos previstos en la Constitución General de la República, incluidos los 
instrumentos internacionales fundamentales en la materia, por el contrario enuncia un conjunto de derechos 
previstos en sede constitucional y convencional, en la inteligencia de que en el desarrollo progresivo de 
éstos, aumenta los supuestos de protección, incrementa los sujetos a los que se les confiere, así 
como las prestaciones que el derecho humano representa, condiciones y aspectos que el órgano 
legislativo válidamente puede expandir o potenciar sus posibilidades de materialización y, en 
consecuencia, aumentar su grado de cumplimiento en comparación con el mismo derecho en otro contexto, 
máxime que de manera alguna la enunciación y desarrollo progresivo previstos en el artículo 8 impugnado, 
convierte otros derechos fundamentales en supuestos meramente hipotéticos, sin aplicación real o con ello los 
vacíe de contenido o altere su núcleo esencial. 

Por último, el mismo razonamiento debe regir en cuanto al argumento de que el Congreso de la Unión 
excluyó del parámetro de regularidad constitucional a los transeúntes, ya que únicamente hace referencia a 
los habitantes de la Ciudad de México; en efecto, como la enunciación y modulación contenida en la norma 
impugnada, en nada afecta el parámetro de regularidad constitucional prevista en el artículo 1° de la 
Constitución Federal, la acción de protección efectiva de los derechos guarda coherencia con las obligaciones 
de las autoridades de la Ciudad para garantizarles tanto a sus habitantes y transeúntes la protección más 
amplia de los derechos humanos. 

En otras palabras, el hecho de que el legislador de la Ciudad de México haya reconocido, reproducido, 
ampliado o matizado, los derechos humanos previstos en la Constitución General y en los tratados 
internacionales aplicables, ello no significa que este cúmulo de derechos sean de aplicación y tutela exclusiva 
a los habitantes de la Ciudad de México, pues ello equivaldría a sostener que todas las disposiciones 
protectoras de los derechos humanos y las garantías de las personas a lo largo del texto de la Ley 
Fundamental, únicamente alcanza a los habitantes o los residentes de la República Mexicana, sin comprender 
a las personas nacionales o extrajeras que únicamente están en una situación de paso o de tránsito por el 
territorio nacional, lo que equivaldría a reducir indebidamente el espectro de tutela de la Constitución a un 

 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
62 Artículo 4. Las autoridades, órganos de coordinación y participación, así como los cuerpos policiales de seguridad ciudadana serán de 
carácter civil, disciplinado y profesional. Su función se sustenta en la protección integral de las personas y tiene como principios rectores: 
(…) 
f) Respeto a los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución. 
Artículo 7. La seguridad ciudadana es responsabilidad exclusiva del Gobierno de la Ciudad en colaboración con las alcaldías y sus habitantes 
para la prevención, investigación y persecución de los delitos; las sanciones administrativas en materia de cultura cívica; reinserción y 
reintegración social y familiar; el acceso a una vida libre de violencia y la protección de las personas frente a riesgos y amenazas que atenten 
contra sus derechos y libertades en términos de la Constitución Federal, la Constitución de la Ciudad, de la Ley General y de la 
presente Ley. 
En la planeación, ejecución, control, vigilancia y disciplina de la seguridad y en la procuración e impartición de justicia en la Ciudad, regirán 
los derechos y principios contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano es parte y su jurisprudencia, la Constitución de la Ciudad y las leyes de la materia. 
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determinado sector de la población que reside o habita en el territorio nacional e incluso podría encuadrar en 
alguna de los supuestos de discriminación o categorías sospechosas, previstas en el párrafo último del 
artículo 1° constitucional, particularmente en lo tocante a la condición de origen étnico o nacional así como a 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas63. 

En mérito de lo anterior, al haber resultado infundado el concepto de invalidez relativo, lo conducente es 
reconocer la validez del artículo 8 impugnado de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 
de México. 

DÉCIMO SEGUNDO. Efectos. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, se declara la invalidez de los artículos 3, 
fracción I y 131, en su porción normativa, “cuya consulta es exclusiva de las instituciones de seguridad 
ciudadana que estén facultadas en cada caso, a través de las personas servidoras públicas que cada 
institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga”, de la 
Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante decreto publicado en  la 
Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el primero de agosto de dos mil diecinueve, declarativa que surtirá 
sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Ciudad de México. 

Para efectos ilustrativos el artículo 131 deberá queda redactado de la manera siguiente: 

“Artículo 131. Se clasifica como reservada la información contenida en la Plataforma, así 
como en las fuentes que alimentan a la misma, con las excepciones que señala la presente 
Ley y demás disposiciones aplicables. La información que obre en la Plataforma deberá 
sujetarse a las reglas de tratamiento de datos personales en posesión de sujetos 
obligados.”64 

Por lo expuesto y fundado, 

RESUELVE 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad 95/2019 
y su acumulada 98/2019. 

SEGUNDO. Se sobresee respecto de los artículos 101 al 109 y del 116 al 120 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial  de 
dicha entidad federativa el primero de agosto de dos mil diecinueve, en atención al considerando cuarto de 
esta decisión. 

TERCERO. Se desestima respecto de los artículos 148 al 155 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha 
entidad federativa el primero de agosto de dos mil diecinueve. 

CUARTO. Se reconoce la validez de los artículos 8, 42, fracción XI, 59, fracción XXI, 131, en sus 
porciones normativas ‘Se clasifica como reservada la información contenida en la Plataforma, así como en las 
fuentes que alimentan a la misma’ y ‘con las excepciones que señala la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables. La información que obre en la Plataforma deberá sujetarse a las reglas de tratamiento de datos 
personales en posesión de sujetos obligados’, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, expedida mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el primero de 
agosto de dos mil diecinueve, con fundamento en los considerandos séptimo, noveno, décimo y décimo 
primero de esta determinación. 

 
63 Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
(…) 
(…Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
64 Al respecto, resulta ilustrativo el texto del artículo 131, en el que se suprime la porción normativa impugnada de la siguiente manera: 
“Artículo 131. Se clasifica como reservada la información contenida en la Plataforma, así como en las fuentes que alimentan a la misma, cuya 
consulta es exclusiva de las instituciones de seguridad ciudadana que estén facultadas en cada caso, a través de las personas servidoras 
públicas que cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga con las excepciones 
que señala la presente Ley y demás disposiciones aplicables. La información que obre en la Plataforma deberá sujetarse a las reglas de 
tratamiento de datos personales en posesión de sujetos obligados”. 
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QUINTO. Se declara la invalidez de los artículos 3, fracción I y 131, en su porción normativa ‘cuya 
consulta es exclusiva de las instituciones de seguridad ciudadana que estén facultadas en cada caso, a través 
de las personas servidoras públicas que cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la 
información que en ellos se contenga’, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, expedida mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el primero de 
agosto de dos mil diecinueve, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos 
al Congreso de la Ciudad de México, de conformidad con los considerandos séptimo, octavo y décimo 
segundo de esta sentencia. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el asunto como 
totalmente concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y quinto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a la precisión de la litis. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de las consideraciones y por 
razones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek con reserva de criterio, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, en su parte primera, 
denominada “Causa de improcedencia invocada por el Congreso de la Ciudad de México”, consistente en 
declarar infundada la causa de improcedencia hecha valer por el Congreso y la Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá apartándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa apartándose del criterio del 
cambio normativo, Franco González Salas, Aguilar Morales, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, en su parte 
segunda, denominada “Actualización de una causa de improcedencia de oficio relativa a un nuevo acto 
legislativo”, consistente en sobreseer respecto de los artículos 101, 104, 116, 117, 119 y 120 de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante el decreto publicado en la 
gaceta oficial de dicha entidad federativa el primero de agosto de dos mil diecinueve. La señora Ministra y los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Laynez Potisek  votaron en 
contra. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá apartándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa apartándose del criterio del 
cambio normativo, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del criterio del 
cambio normativo, Piña Hernández apartándose del criterio del cambio normativo, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, 
en su parte segunda, denominada “Actualización de una causa de improcedencia de oficio relativa a un nuevo 
acto legislativo”, consistente en sobreseer respecto de los artículos del 102, 103, 105, 106, 108 —salvo su 
fracción IV—, 109 y 118 —salvo su fracción IV— de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 
de México, expedida mediante el decreto publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el primero 
de agosto de dos mil diecinueve. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Laynez Potisek votaron en 
contra. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa apartándose 
del criterio del cambio normativo, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del 
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criterio del cambio normativo, Piña Hernández apartándose del criterio del cambio normativo, Ríos Farjat, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de 
improcedencia, en su parte segunda, denominada “Actualización de una causa de improcedencia de oficio 
relativa a un nuevo acto legislativo”, consistente en sobreseer respecto de los artículos 107, 108, fracción IV, y 
118, fracción IV, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante 
el decreto publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el primero de agosto de dos mil 
diecinueve. El señor Ministro Laynez Potisek votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se expresó una mayoría de siete votos en contra de las señoras Ministras y los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, 
Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a las 
consideraciones y fundamentos, en su tema 1, denominado “Registro Administrativo de Detenciones”, 
consistente en reconocer la validez de los artículos del 148 al 155 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante el decreto publicado en la gaceta oficial de dicha 
entidad federativa el primero de agosto de dos mil diecinueve. La señora Ministra y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Pérez Dayán votaron a favor. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez de los preceptos referidos, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales con diversas consideraciones, Pardo Rebolledo por consideraciones 
distintas, Piña Hernández con una interpretación conforme, Ríos Farjat apartándose de algunas 
consideraciones, Laynez Potisek apartándose de algunas consideraciones, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, respecto del considerando décimo primero, relativo 
a las consideraciones y fundamentos, en su tema 6, denominado “Restricción del ejercicio de los derechos 
humanos al establecer una lista de derechos que el Gobierno de la Ciudad de México tiene obligación de 
garantizar en materia de seguridad y protección ciudadana”, consistente en reconocer la validez del artículo 8 
de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante el decreto 
publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el primero de agosto de dos mil diecinueve. Los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron 
sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por consideraciones distintas, Franco González 
Salas por consideraciones distintas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán por consideraciones distintas y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando décimo, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 5, denominado “Atribuciones 
del Consejo Ciudadano para la Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia exclusivas de los organismos 
protectores de derechos humanos”, consistente en reconocer la validez del artículo 42, fracción XI, de la Ley 
del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante el decreto publicado en la 
gaceta oficial de dicha entidad federativa el primero de agosto de dos mil diecinueve. Los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 
La señora Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando noveno, relativo a las consideraciones 
y fundamentos, en su tema 4, denominado “Disposición indeterminada, imprecisa y ambigua que no permite a 
los miembros de las instituciones de seguridad pública capitalinas discernir cuándo incurren en un ‘descrédito 
en su persona o de la imagen de las propias instituciones mencionadas’, conducta que amerita una 
determinada sanción”, consistente en reconocer la validez del artículo 59, fracción XXI, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante el decreto publicado en la gaceta oficial 
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de dicha entidad federativa el primero de agosto de dos mil diecinueve. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena 
anunció voto concurrente. La señora Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto 
concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel Mossa 
por la validez total del precepto, Franco González Salas con salvedades, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones 
distintas, respecto del considerando séptimo, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 2, 
denominado “Reserva absoluta, indeterminada y previa de toda la información contenida en la Plataforma 
Integral de Seguridad Ciudadana”, consistente en reconocer la validez del artículo 131, en sus porciones 
normativas “Se clasifica como reservada la información contenida en la Plataforma, así como en las fuentes 
que alimentan a la misma” y “con las excepciones que señala la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables”, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante el 
decreto publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el primero de agosto de dos mil diecinueve. 
Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y González Alcántara Carrancá votaron por la invalidez total del 
precepto, salvo su porción normativa “La información que obre en la Plataforma deberá sujetarse a las reglas 
de tratamiento de datos personales en posesión de sujetos obligados”. El señor Ministro Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena por la invalidez del resto del precepto, González Alcántara Carrancá por la invalidez del resto del 
precepto, Esquivel Mossa por la validez total del precepto, Franco González Salas con salvedades, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea por razones distintas, respecto del considerando séptimo, relativo a las consideraciones y 
fundamentos, en su tema 2, denominado “Reserva absoluta, indeterminada y previa de toda la información 
contenida en la Plataforma Integral de Seguridad Ciudadana”, consistente en reconocer la validez del artículo 
131, en su porción normativa “La información que obre en la Plataforma deberá sujetarse a las reglas de 
tratamiento de datos personales en posesión de sujetos obligados”, de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante el decreto publicado en la gaceta oficial de dicha 
entidad federativa el primero de agosto de dos mil diecinueve. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
octavo, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 3, denominado “Supletoriedad de diversas 
normas y referencia a que se estará a lo dispuesto en diversas leyes generales, nacionales y federales”, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 3, fracción I, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de 
la Ciudad de México, expedida mediante el decreto publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa 
el primero de agosto de dos mil diecinueve. Los señores Ministros Aguilar Morales y Pérez Dayán votaron en 
contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Franco 
González Salas con salvedades, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo con aclaraciones en cuanto al sentido de 
su voto, Piña Hernández con aclaraciones en cuanto al sentido de su voto, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas, respecto del considerando séptimo, relativo 
a las consideraciones y fundamentos, en su tema 2, denominado “Reserva absoluta, indeterminada y previa 
de toda la información contenida en la Plataforma Integral de Seguridad Ciudadana”, consistente en declarar 
la invalidez del artículo 131, en su porción normativa “cuya consulta es exclusiva de las instituciones de 
seguridad ciudadana que estén facultadas en cada caso, a través de las personas servidoras públicas que 
cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga”, de 
la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante el decreto publicado 
en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el primero de agosto de dos mil diecinueve. Los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y González Alcántara Carrancá votaron por la invalidez total del precepto, 
salvo su porción normativa “La información que obre en la Plataforma deberá sujetarse a las reglas de 
tratamiento de datos personales en posesión de sujetos obligados”. La señora Ministra Esquivel Mossa votó 
por la validez total del precepto. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto 
concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
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Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo segundo, relativo a los efectos, consistente en determinar que la 
declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Ciudad de México. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados, dejando a salvo el derecho de las señoras Ministras y de los señores Ministros de formular los 
votos que consideren pertinentes. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente, con el Secretario General de Acuerdos quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  Ministro 
Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuarenta y nueve fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 95/2019 y su acumulada 98/2019, promovidas por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, dictada por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del siete de enero de dos mil veintiuno. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintiuno de 
septiembre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2019 Y SU ACUMULADA 98/2019, PROMOVIDAS POR LA COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En sesión pública celebrada el siete de enero de dos mil veintiuno, el Pleno de la Suprema Corte resolvió 
la acción de inconstitucionalidad 95/2019 y su acumulada 98/2019, promovidas por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (en adelante “CNDH”) y la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 
(en adelante “CDHCM”), en las que se impugnaron diversos artículos de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México. 

Presento este voto concurrente, pues si bien coincidí con la mayoría de mis compañeras y compañeros 
Ministros en prácticamente la totalidad de los temas abordados, en algunos casos no comparto las 
consideraciones y en otros me parece importante ampliar o abundar algunos puntos de la argumentación de  
la sentencia. 

A fin de explicar esta opinión, estructuraré mi voto de la siguiente manera. En un primer apartado, 
relacionado con el considerando Cuarto (causas de improcedencia), explicaré mi postura en torno a 1) la 
legitimación de la CNDH y la CDHCM para promover la presente acción, y 2) el sobreseimiento decretado por 
actualización de nuevo acto legislativo. Posteriormente, en un segundo apartado, relacionado con el 
considerando Quinto (estudio de fondo), me pronunciaré sobre a) Tema 1. Constitucionalidad del capítulo VIII, 
denominado “Registro Administrativo de Detenciones”; b) Tema 2. Inconstitucionalidad del artículo 131;  c) 
Tema 3. Inconstitucionalidad del artículo 3, fracción I; d) Tema 4. Constitucionalidad del artículo 59, fracción 
XXI; e) Tema 5. Constitucionalidad del artículo 42, fracción XI; y f) Tema 6. Constitucionalidad del artículo 8. 

*** 

I. Voto concurrente en relación con el considerando Cuarto (causas de improcedencia) 

1) Causa de improcedencia relacionada con la legitimación de la CNDH y la CDHCM 

En su informe, el Congreso de la Ciudad de México argumentó que tanto la CNDH como la CDHCM 
carecían de legitimación para promover la presente acción, toda vez que se limitaron a hacer valer conflictos 
competenciales, siendo que, de acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución General, 
únicamente están facultadas para plantear en esta vía violaciones relacionadas con vulneración a  derechos 
humanos. 

La mayoría consideró que esta causa de improcedencia era infundada por tres razones. En primer lugar, 
toda vez que en los conceptos de invalidez sí plantearon violaciones directas a la Constitución y esta Suprema 
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Corte puede fundar la declaratoria de invalidez en cualquier precepto constitucional1. En segundo lugar, 
porque esta Suprema Corte ha abierto el espectro de impugnación de los organismos protectores de derechos 
humanos y ha reconocido que éstos pueden plantear la invalidez de disposiciones normativas que significan 
una violación indirecta a los derechos humanos o que inciden en el parámetro de regularidad constitucional 
aplicable en la protección y tutela de los derechos humanos. Y, finalmente, pues tal causa de improcedencia 
se encuentra íntimamente relacionada con el estudio de fondo2. 

Coincido con la mayoría en que la causa de improcedencia planteada por el Congreso local es infundada. 
Sin embargo, estimo que para contestar de forma exhaustiva el planteamiento era necesario brindar algunas 
razones adicionales a las que se dan en la sentencia. En particular, la sentencia debió explicar con mayor 
profundidad por qué razón la CDHCM contaba con legitimación para impugnar el artículo 42, fracción XI3, de 
la Ley local, a pesar de que para ello no argumentó una violación a un derecho humano sustantivo como tal, 
sino a los artículos 102, apartado B y 122, apartado A, de la Constitución General4. 

Ahora bien, a mi juicio, esto último se respondía señalando que, tal y como lo ha reconocido este Alto 
Tribunal, las comisiones de derechos humanos no sólo están facultadas para plantear violaciones a derechos 
sustantivos, sino también a sus garantías, lo que incluye el sistema no jurisdiccional de protección de 
derechos humanos, previsto en el artículo 102, apartado B, de la Constitución General5. 

En efecto, el catorce de septiembre de dos mil seis se publicó la reforma constitucional por la que se 
facultó a la CNDH y a los organismos de protección de derechos humanos equivalentes en las entidades 
federativas para presentar acciones de inconstitucionalidad. De la exposición de motivos de dicha reforma 
constitucional, la cual dio origen al actual inciso g) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución General, 
se advierte que la finalidad del Poder Reformador fue fortalecer la labor de control del poder que realizan las 
Comisiones de Derechos Humanos en beneficio de la libertad, la igualdad y la seguridad jurídica de las 
personas y —de esta forma— fortalecer la vigencia misma de los derechos humanos en México. 

Así pues, si el objetivo de la reforma al artículo 105, fracción II, de la Constitución General fue fortalecer la 
vigencia de los derechos humanos en nuestro país, es evidente que la legitimación de las comisiones de 
derechos humanos no puede interpretarse de forma acotada, es decir, limitada a la impugnación de normas 
generales que violen normas sustantivas de derechos humanos. Por el contrario, dicha legitimación debe 
interpretarse en el sentido de que ésta comprende también la posibilidad de impugnar aquellas normas que 
eventualmente pudieran afectar las garantías constitucionales de protección de los derechos humanos, 
incluyendo el sistema no jurisdiccional de protección y promoción de derechos humanos. 

Consecuentemente, si el concepto de invalidez de la CDHCM respecto del artículo 42, fracción XI, de la 
ley impugnada estaba directamente relacionado con el funcionamiento del sistema no jurisdiccional de 
protección de derechos humanos, es claro que dicho organismo contaba con legitimación para plantearlo y, 
por tanto, la causa de improcedencia es infundada. 

2) Sobreseimiento decretado por actualización de nuevo acto legislativo 

Por otra parte, el Tribunal Pleno advirtió de oficio la actualización de una causa de improcedencia respecto 
de los artículos 101 a 109, contenidos en el Capítulo VI denominado “Del Régimen Disciplinario”, así como 
respecto de los artículos 116 a 120, contenidos en el Capítulo VIII denominado “Comisión de Honor y 
Justicia”, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. Ello, toda vez que el 

 
1 Tesis P.XI/2008, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL CONTROL DE LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A 
CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AUTORIZA EL EXAMEN DE TODO TIPO DE VIOLACIONES A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.” Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Junio de 2008, página 673. Registro 169573. 
2 Tesis de jurisprudencia P./J. 36/2004, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBE DESESTIMARSE”. Seminario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Junio de 2004, página 865. Registro 181395. 
3 Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 
Artículo 42. El Consejo Ciudadano contará con las siguientes atribuciones: […] XI. Recibir, evaluar, canalizar y formular denuncias por 
violaciones a derechos humanos cometidas por instituciones o servidores en materia de cultura cívica, seguridad ciudadana y procuración  de 
justicia. 
4 En concreto, la comisión accionante alegó que tal disposición violaba el sistema no jurisdiccional de protección de derechos humanos, pues 
la misma otorga al Consejo Ciudadano para la Seguridad Ciudadana y la Procuración de Justicia atribuciones que son exclusivas de los 
organismos protectores de derechos humanos. 
5 Así se ha reconocido, entre otros asuntos, en las acciones de inconstitucionalidad 42/2013 y 15/2017 sus acumuladas, en las cuales la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos planteó violaciones al sistema no jurisdiccional de derechos humanos previsto en 
ordenamientos locales.  
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veinticuatro de diciembre de dos mil diecinueve se publicó una reforma a la legislación impugnada que 
configuró un nuevo acto legislativo y, por ende, la cesación de sus efectos6. 

Coincido con la mayoría en que tras la reforma de veinticuatro de diciembre de dos mil diecinueve tales 
disposiciones cesaron en sus efectos y, por tanto, se actualizó la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 de la Constitución. Sin embargo, estimo que 
la sentencia debió explicar con mayor detenimiento por qué razón la reforma citada ocasionó el 
sobreseimiento de la acción respecto de todas las disposiciones antes mencionadas, a pesar de que algunas 
de ellas no fueron modificadas en lo particular. 

Como punto de partida, es importante destacar que tanto la CNDH como la CDHCM impugnaron el 
sistema normativo relativo al “régimen disciplinario” y las facultades de la “Comisión de Honor y Justicia”, 
fundamentalmente por una razón: porque a su juicio el legislador había incurrido en una defectuosa regulación 
al no prever reglas o procedimientos que permitieran a los integrantes de los cuerpos de seguridad ser oídos y 
defenderse de manera previa a la imposición de un correctivo o una sanción administrativa. En otras palabras, 
lo que las comisiones plantearon fue una omisión legislativa relativa del sistema normativo relativo al régimen 
disciplinario. 

Ahora bien, como bien se advierte en la sentencia, el veinticuatro de diciembre de dos mil diecinueve el 
legislador capitalino reformó los artículos 105, 106, 107, 108, 111, 118 y adicionó los artículos 118 Bis, 118 
Ter y 118 Quáter a fin de incorporar la obligación de las autoridades locales de garantizar el derecho de 
audiencia a los miembros de seguridad previo a la imposición de la medida disciplinaria consistente en el 
arresto7, así como durante el procedimiento de imposición de sanciones (suspensión y destitución) ante la 
Comisión de Honor y Justicia8. 

En ese sentido, si bien es cierto que algunos de los preceptos impugnados en este apartado mantuvieron 
la misma redacción (concretamente los artículos 101, 102, 103, 104, 109, 116 y 117), es evidente que el 
sistema normativo efectivamente impugnado por las comisiones actoras ya no existe y, por tanto, el estudio de 
la omisión legislativa alegada es improcedente. 

Como he sostenido consistentemente, para determinar si estamos ante un nuevo acto legislativo se debe 
analizar si hubo o no un cambio en el sentido normativo del sistema impugnado. Para ello es útil tomar en 

 
6 En específico, la CNDH impugnó los artículos 101 a 109, así como los artículos 116 a 120, pues estimó que el Congreso de la Ciudad de 
México omitió consignar procedimientos que garanticen el derecho a un debido proceso (específicamente los derechos de audiencia previa y 
de defensa). Por su parte, la CDHCM controvirtió el artículo 104, en relación con el diverso 106, pues consideró que el Congreso debió 
prever la posibilidad de que los integrantes de los cuerpos de seguridad fueran oídos y vencidos antes de ser sancionados.  
7 Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 
Artículo 105. Mediante la amonestación el superior jerárquico advierte al subordinado la omisión o falta en el cumplimiento de sus deberes, 
invitándolo a corregirse. Será de palabra y constará por escrito. Quien amoneste lo hará de tal manera que ninguna persona de menor 
jerarquía a la del amonestado conozca de la aplicación de la medida y observará la discreción que exige la disciplina.  
[…] 
(ADICIONADO, G.O. 24 DE DICIEMBRE DE 2019) 
Previo a la imposición del arresto, y con el propósito de determinar si el subordinado es acreedor a éste, el superior jerárquico 
deberá otorgarle derecho de audiencia, a efecto de hacerle del conocimiento los hechos que se le atribuyen, para que éste exprese 
lo que a su derecho convenga. 
8 Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 
(ADICIONADO, G.O. 24 DE DICIEMBRE DE 2019) 
Artículo 118 Bis. En los asuntos a que se refieren las fracciones I a III del artículo 116 de esta Ley se abrirá un expediente con las 
constancias que existan sobre el particular y se sujetarán al siguiente procedimiento: 
I. Se notificará personalmente al integrante el inicio del procedimiento en el domicilio que haya señalado conforme al artículo 59, fracción 
XXXII de esta Ley. 
II. En la notificación se le informará la naturaleza y causa del procedimiento a fin de que conozca los hechos que se le imputan y pueda 
defenderse por sí o por su defensor concediéndole diez días hábiles para que ofrezca las pruebas pertinentes y señalándole lugar, día y hora 
para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos. Serán admisibles toda clase de pruebas, excepto la confesional de la autoridad y 
las que fueren en contra del derecho. 
III. En dicha audiencia se desahogarán las pruebas admitidas y el interesado podrá presentar en forma verbal o por escrito los alegatos que a 
su derecho convengan. Una vez integrado el expediente, la Comisión de Honor y Justicia dictará su resolución debidamente fundada y 
motivada dentro de los veinte días hábiles siguientes, misma que será notificada personalmente al interesado en el domicilio antes indicado o 
en el que haya designado durante la secuela del procedimiento, misma que tendrá que ser dentro del territorio de la Ciudad de México. 
IV. La resolución que emita la Comisión de Honor y Justicia tomará en consideración a la falta cometida, la jerarquía y los antecedentes del 
integrante sujeto a procedimiento, así como las pruebas desahogadas. 
V. De todo lo actuado se levantará constancia por escrito. 
Las resoluciones de la Comisión de Honor y Justicia se agregarán a los expedientes u hojas de servicio de los integrantes de las Instituciones 
de Seguridad Ciudadana. 
La substanciación del procedimiento administrativo disciplinario se realizará por la unidad administrativa encargada de brindar el apoyo, 
soporte y coadyuvancia a la Comisión de Honor y Justicia, pero en todos los casos la resolución será emitida por dicho órgano colegiado. 
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consideración la distinción que ha trazado la doctrina entre disposición y norma9. Por disposición se entiende 
el enunciado normativo perteneciente a una fuente del derecho, mientras que por norma se considera el 
sentido o significado que se le da a la disposición o a una combinación de disposiciones, es decir, una vez 
interpretada10. En ese sentido, puede suceder que el sentido normativo de una disposición que no ha sido 
formalmente reformada cambie como consecuencia de una reforma a otra disposición (es decir, por el sistema 
del que forma parte); o bien, que a pesar de que una disposición ha sido formalmente reformada, se trate en 
realidad de una reiteración que no cambie su sentido. 

Por lo demás, debo destacar que la decisión adoptada por la mayoría en este asunto es coherente con la 
postura minoritaria que sostuve en la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018, en 
donde analizamos la constitucionalidad Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. En 
efecto, en esa ocasión señalé no había razón para estudiar la existencia de una posible omisión legislativa en 
un sistema normativo que había sido materialmente modificado. Ello, pues aun considerando que la omisión 
alegada existía, no tenía sentido ordenar legislar respecto de un sistema que había sido reformado, máxime 
que la deficiencia en cuestión pudo haber sido colmada en el nuevo sistema normativo, el cual no podía ser 
estudiado en ese momento11. 

Finalmente, cabe señalar que, aun y cuando se considerara que algunas de las disposiciones de los 
Capítulos VI y VIII no sufrieron realmente un cambio en su sentido normativo por virtud de la reforma de 
diciembre de dos mil diecinueve, lo cierto es que la CNDH no impugnó estos preceptos por vicios propios, sino 
que se limitó a señalarlos como parte del sistema normativo que consideró deficiente u omisivo. Por tanto, aun 
considerando que tales disposiciones no forman parte en sentido estricto del sistema normativo reformado, la 
presente acción habría resultado de cualquier modo improcedente, al no haberse formulado conceptos de 
invalidez dirigidos a cuestionar su constitucionalidad de forma individual12. 

*** 

II. Voto concurrente en relación con el considerando Sexto (estudio de fondo) 

a) Tema 1. Constitucionalidad del Capítulo VIII, denominado “Registro Administrativo  de 
Detenciones”. 

En su demanda, la CNDH argumentó que los artículos 148 a 155 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México (los cuales se refieren al “Registro Administrativo de Detenciones”) son 
inconstitucionales pues el legislador capitalino carece de competencia para legislar al respecto, al ser una 
facultad exclusiva del Congreso de la Unión.  

El proyecto presentado y discutido en la sesión proponía reconocer la validez de dichos preceptos, bajo el 
argumento de que el Congreso de la Ciudad de México cuenta con facultades concurrentes para legislar en 
materia de registro de detenciones, así como para emitir las disposiciones que estime pertinentes en la 
integración del Registro Nacional13. 

No obstante, una mayoría de siete Ministras y Ministros votamos en contra de la propuesta y por 
considerar que los artículos referidos sí eran inconstitucionales por violar la competencia exclusiva del 
Congreso de la Unión para legislar sobre registros de detenciones14. Sin embargo, al no haberse alcanzado la 

 
9 Así lo hice desde la controversia constitucional 89/2009 resuelta el treinta de abril de dos mil trece, la acción de inconstitucionalidad 24/2012 
resuelta el catorce de mayo de dos mil trece, así como la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018 resuelta el veinte 
de mayo de dos mil diecinueve.  
10 Cfr. Guastini, Ricardo, “Normas y disposiciones”, Las fuentes del derecho Fundamentos teóricos, trad. César E. Moreno More y Luis 
Cárdenas Rodríguez, Lima, Raguel Ediciones, 2010, pp. 85 y 86. 
11 Así lo expliqué en el voto particular que formulé en la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018. 
12 Este Tribunal Pleno ha sostenido en diversos precedentes que la ausencia de conceptos de invalidez en la demanda de acción de 
inconstitucionalidad actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, en relación con el diverso 22, fracción VII y el 
59 de la Ley Reglamentaria. Véase las acciones de inconstitucionalidad 49/2012 y su acumulada, 57/2016 y su acumulada, 117/2017,  entre 
otras. 
13 El proyecto retomaba las consideraciones de la acción de inconstitucionalidad 79/2019, en la que una mayoría de Ministras y Ministros 
determinó que si bien es cierto que el Congreso de la Unión ya emitió la Ley Nacional de Registro de Detenciones, también lo es que de 
acuerdo con el artículo Tercero Transitorio de esta última, los Estados puede seguir legislando sobre registros administrativos de detenciones 
hasta que no entre en vigor el Registro Nacional de Detenciones. Situación que, de acuerdo con el artículo Sexto Transitorio de la 
mencionada Ley Nacional, debe ocurrir a más tardar el primero de abril de dos mil veintiuno, fecha en la que deberán desaparecer los 
registros administrativos estatales y quedar plenamente comprendidos en el registro nacional de detenciones. 
14 En este sentido votamos las señoras Ministras y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La señora Ministra y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Pérez Dayán votaron a favor de la validez. 
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mayoría calificada de ocho votos que exige el artículo 105 de la Constitución para emitir una declaratoria 
general de inconstitucionalidad, la acción se desestimó en este punto. 

En ese orden de ideas, formulo este voto a fin de explicar por qué razón, a mi juicio, los artículos 148 a 
155 de la Ley impugnada sí son inconstitucionales. 

Como sostuve en la acción de inconstitucionalidad 79/201915, el veintisiete de marzo de dos mil diecinueve 
entró en vigor la reforma al artículo 73, fracción XXIII, de la Constitución General, la cual le otorgó al Congreso 
de la Unión la facultad exclusiva para emitir la Ley Nacional del Registro Nacional de Detenciones16; de tal 
suerte que, a partir de esa fecha, los Estados perdieron facultades para legislar en esta materia. 

En efecto, del dictamen de la Cámara de Senadores se advierte que la intención de la reforma era que un 
solo instrumento —refiriéndose al registro nacional— concentrara la información de todas las detenciones que 
se realicen en el país, sean de carácter administrativo o penal. En ese sentido, el veintisiete de mayo de dos 
mil diecinueve el Congreso de la Unión expidió la Ley Nacional de Registro de Detenciones. 

Al respecto, es importante destacar que si bien es cierto que dicho registro forma parte del Sistema 
Nacional de Información en Seguridad Pública17, en su regulación no participan los Estados, pues la 
Constitución reservó esa materia al Congreso de la Unión. 

Consecuentemente, si los artículos impugnados se refieren al “Registro Administrativo de Detenciones” de 
la Ciudad de México y los mismos fueron publicados el primero de agosto de dos mil diecinueve (esto es, 
cuando ya era una facultad exclusiva del Congreso de la Unión) es claro que los mismos resultan 
inconstitucionales por falta de competencia del Congreso de la Ciudad de México. 

Cabe señalar que esta conclusión no se ve refutada por el hecho de que el artículo Tercero Transitorio de 
la Ley Nacional del Registro de Detenciones mantenga la vigencia del Registro Administrativo de Detenciones 
hasta que entre completamente en vigor el Registro Nacional18. Ello es así, ya que lo único que se mantiene 
por virtud de dicho transitorio es el Registro Administrativo de Detenciones, lo cual no implica que se tenga 
una facultad legislativa para regularlo. Además, se trata de un artículo transitorio previsto en una Ley Nacional 
y no en la Constitución, por lo que no podría servir de fundamento para otorgar una competencia a los 
Estados que está reservada constitucionalmente a la Federación. 

b) Tema 2. Inconstitucionalidad del artículo 131. 
En este segundo apartado, el Tribunal Pleno declaró la inconstitucionalidad del artículo 131 de la Ley del 

Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México en la porción normativa que decía “cuya consulta es 
exclusiva de las instituciones de seguridad ciudadana que estén facultadas en cada caso, a través de las 
personas servidoras públicas que cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la 
información que en ellos se contenga”. 

Al respecto, la mayoría consideró que dicha porción impedía hacer una interpretación sistemática del 
artículo con las leyes generales y locales de transparencia, lo que ocasionaba que la causal de reserva fuera 
“absoluta” y, por tanto, contraria al principio de máxima publicidad. Esto último, de conformidad con lo resuelto 
por este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 66/2019, en donde se analizó una disposición muy 
similar, pero de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Coincido con la mayoría en que la porción normativa señalada es inconstitucional. Sin embargo, al igual 
que en la acción de inconstitucionalidad 66/2019, me aparto de las consideraciones toda vez que, a mi juicio, 
para justificar la invalidez de la porción en cuestión no bastaba con señalar que ésta contiene una reserva 
“absoluta”, sino que debió aplicarse un test de proporcionalidad, el cual, a mi modo de ver, no se supera en  el 
caso19. 

En efecto, como he señalado consistentemente desde la acción de inconstitucionalidad 73/2017, no puede 
determinarse la inconstitucionalidad de una norma por el solo hecho de establecer una reserva a una 

 
15 Resuelta en sesión de veintitrés de abril de dos mil veinte, en este punto por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán. Los señores 
Ministros Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 
16 Constitución General 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
[…]  
XXIII. Para expedir leyes que, con respeto a los derechos humanos, establezcan las bases de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios; organicen la Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución; así como la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del Registro 
de Detenciones; 
17 Artículo 112.- El Registro Nacional de Detenciones forma parte del Sistema Nacional de Información, por lo que podrá ser utilizado por el 
Centro Nacional de Información en los términos previstos por la ley de la materia y la presente Ley.  
18 Tercero. La Secretaría deberá integrar el Registro Nacional de Detenciones e instalar el Sistema de Consulta, dentro de los 180 días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. Los datos y demás elementos del Registro Administrativo de Detenciones 
pasarán a formar parte del Registro Nacional de Detenciones.  
19 Así lo he sostenido, por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 73/2017 y 80/2018, entre otras. 
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categoría de información o no delegar al operador jurídico la evaluación del posible daño. Lo anterior es así, 
pues podrían existir casos específicos en los cuales dichas limitaciones sean necesarias en una sociedad 
democrática para salvaguardar el interés público o la seguridad nacional, en términos del artículo 6 
constitucional. En todo caso, la constitucionalidad de estas normas debe ser analizada mediante la aplicación 
de un test de proporcionalidad, al imponer prima facie una limitación al derecho de acceso a la información. Es 
decir, debe analizarse si la misma persigue un fin legítimo y si la medida es idónea, necesaria y proporcional 
en sentido estricto. 

En el caso considero que la causa de reserva prevista en el artículo 131 de la ley impugnada cumple con 
la primera grada del test de proporcionalidad, pues la misma persigue un fin legítimo: la protección de la 
seguridad pública o ciudadana. Además, se trata de una medida idónea para alcanzar dicha finalidad, pues 
prohibir el acceso a la información contenida en la Plataforma puede contribuir a evitar riesgos a la seguridad 
pública. Sin embargo, la disposición no supera la tercera grada de análisis (necesidad), consistente en que no 
existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho 
fundamental. 

Ello es así, pues la norma califica como reservada toda la información de la Plataforma de Seguridad 
Ciudadana20 y si bien es cierto que muchos de los registros y sistemas de la Plataforma podrían contener 
información que amerite ser calificada como reservada por poner en riesgo la seguridad ciudadana, también lo 
es que, dada la diversidad de registros que lo componen, no es posible determinar a priori que el acceso a 
toda la información en ellos contenida ponga efectivamente en riesgo el interés público y, en específico, la 
seguridad pública. En otras palabras, la disposición resulta en extremo sobreinclusiva, pues comprende una 
gran cantidad de información, sin que sea posible determinar ex ante que toda ella puede poner en riesgo la 
seguridad pública. 

A fin de evitar lo anterior, el legislador pudo haber adoptado una medida menos lesiva para el derecho de 

acceso a la información, como es delegar al operador jurídico la obligación de clasificar la información 

solicitada a partir de una prueba de daño, o bien, acotar la norma de tal manera que no toda la información 

contenida en la Plataforma sea reservada, sino sólo aquella que efectivamente ponga en riesgo la  seguridad 

pública. 

Ahora bien, al igual que en el precedente, coincido con la mayoría en que, para solucionar este problema 

de inconstitucionalidad, no era necesario declarar la invalidez total del precepto, sino que basta con invalidar 

la porción que dice “cuya consulta es exclusiva de las instituciones de seguridad ciudadana que estén 

facultadas en cada caso, a través de las personas servidoras públicas que cada institución designe, por lo que 

el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga”. Lo anterior, ya que, con dicha 

invalidez parcial, aunado a la interpretación sistemática que se precisa en la sentencia, se permite que los 

operadores jurídicos apliquen dicha causal de conformidad con los principios y bases previstos en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, incluyendo la prueba de daño y los plazos  de 

reserva. 

c) Tema 3. Inconstitucionalidad del artículo 3, fracción I. 

En este apartado, la mayoría sostuvo que la fracción I del artículo 3 de la Ley impugnada es 

inconstitucional ya que, de conformidad con el artículo 73, fracción XXIII, de la Constitución General, 

corresponde en exclusiva al Congreso de la Unión establecer las bases de coordinación entre la Federación, 

las entidades federativas y los Municipios. De manera que los Estados carecen de competencia para 

establecer qué normas serán de aplicación supletoria en la coordinación entre los tres órdenes de gobierno. 

Adicionalmente, la mayoría sostuvo que las entidades federativas no están facultadas para asignar 

supletoriedad a las leyes generales y menos de leyes nacionales. Así, se estimó que la norma efectivamente 

 
20 Artículo 128. La Plataforma contendrá los siguientes registros y sistemas: 
I. Registro de Personal de Seguridad Ciudadana; 
II. Registro de Personal de Seguridad Privada; 
III. Registro de Armamento y Equipo; 
IV. Registro de Información Criminal; 
V. Registro de Información Penitenciaria; 
VI. Registro Administrativo de Detenciones; 
VII. Registro de Estadísticas de Seguridad de la Ciudad de México; 
VIII. Registro de Medidas Cautelares, Providencias Precautorias, Soluciones Alternas, y Formas de Terminación Anticipada; 
IX. Los sistemas de gestión de carpetas investigación de la Fiscalía; 
X. Los sistemas locales de información de la Secretaría de Salud; 
XI. Los sistemas de información del Instituto de Ciencias Forenses de la Ciudad de México; y, 
XII. El Sistema Unificado de Información de la Ciudad de México. 
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genera inseguridad jurídica pues se refiere a casos de aplicación directa de determinadas legislaciones para 

apoyo y coordinación interinstitucional, al supeditar la aplicación de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, la Ley de Guardia Nacional y La Ley Nacional sobre el uso de la Fuerza, así como de 

diversas resoluciones y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, provocando con ello 

que se vulnere el sistema de coordinación. 

Coincido con la mayoría en que el citado precepto es inconstitucional, sobre todo por la primera de las 

razones antes mencionadas. Como se señala en la sentencia, el artículo 73, fracción XXIII, de la Constitución 

General establece que corresponde al Congreso de la Unión establecer las bases de coordinación entre la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios, de manera que los Estados carecen de competencia 

para establecer qué normas son de aplicación supletoria en este específico punto; es decir, sobre la 

coordinación entre los tres órdenes de gobierno en materia de seguridad. No obstante, me parece importante 

hacer la siguiente precisión. 

Es cierto que, al interpretar el artículo 73, fracción XXIII, en relación con el diverso 21 de la Constitución21, 
esta Suprema Corte ha sostenido que la seguridad pública es una materia concurrente en la que todas las 
instancias de gobierno deben coordinar esfuerzos. Sin embargo, también ha señalado que esta coordinación 
debe realizarse bajo los parámetros de la ley general que al efecto sea expedida por el Congreso de la 
Unión22. Así se sostuvo, por ejemplo, en la controversia constitucional 132/200623, criterio que fue reiterado 
recientemente en la Controversia Constitucional 83/201724, en donde se precisó que: 

“[…] Si bien en nuestros precedentes nos hemos referido a la seguridad pública como una materia 
concurrente, también es claro que se trata más bien de una concurrencia fundamentalmente de 
coordinación, no de distribución de competencias. En efecto, no podemos obviar que es la propia 
Constitución Federal la que en materia de seguridad pública otorga a todos los órdenes de gobierno áreas 
específicas sobre las cuáles tienen la facultad de actuar, siempre en consonancia con las bases de 
coordinación dictadas por el Congreso de la Unión en una ley general” (énfasis añadido). 

Ahora bien, a fin de dar cumplimiento a dicho mandato constitucional, el Congreso de la Unión expidió la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la cual en su artículo 1° dispone que: 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública y tiene por objeto regular la integración, organización 
y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de 
competencias y las bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
en esta materia. 

Como se observa, es precisamente dicha Ley General la que establece las diferentes instancias de 
coordinación de los tres órdenes de gobierno, así como la distribución de competencias entre dichos órdenes. 

En ese sentido, en lo que respecta específicamente a las facultades de la Federación y los Estados en 
materia de seguridad, el artículo 39 en sus apartados A y B dispone lo siguiente: 

 
21 Constitución General 
Artículo 21. […] 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la 
prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en 
las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios 
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 
Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público 
y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y 
conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 
[…] 
22 En efecto, en dicho precedente se afirmó que: “…los artículos 21 y 73, fracción XXIII, constitucionales contemplan una facultad legislativa 
concurrente entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en donde todos estos deben sujetarse a la distribución 
competencial que establezca la ley marco o general que al efecto expida el Congreso de la Unión”.  
23 Resuelta el diez de marzo de dos mil ocho, por mayoría de seis votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, 
Gudiño Pelayo, Azuela Güitrón. Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia; los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Valls Hernández y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra. 
24 Resuelta el diez de septiembre de dos mil diecinueve, en este punto por por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

A. Corresponde a la Federación, por conducto de las autoridades competentes: 

I. Proponer las acciones tendientes a asegurar la coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios; 

[…] 

B. Corresponde a la Federación, a las entidades federativas y a los Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias: 

I. Garantizar el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones que deriven de ésta; 

II. Contribuir, en el ámbito de sus competencias, a la efectiva coordinación del Sistema; 

III. Aplicar y supervisar los procedimientos relativos a la Carrera Policial, Profesionalización y Régimen 
Disciplinario; 

IV. Constituir y operar las Comisiones y las Academias a que se refiere esta Ley; 

V. Proporcionar al Sistema Nacional de Información las Bases de Datos correspondientes para su 
interconexión y consulta, de conformidad con esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Designar a un responsable del control, suministro y adecuado manejo de la información a que se 
refiere esta Ley; 

VII. Integrar y consultar en las bases de datos de personal de Seguridad Pública, los expedientes de los 
aspirantes a ingresar en las Instituciones Policiales; 

VIII. Abstenerse de contratar y emplear en las Instituciones Policiales a personas que no cuentan con el 
registro y certificado emitido por el centro de evaluación y control de confianza respectivo; 

IX. Coadyuvar a la integración y funcionamiento del Desarrollo Policial, Ministerial y Pericial; 

X. Establecer centros de evaluación y control de confianza, conforme a los lineamientos, procedimientos, 
protocolos y perfiles determinados por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, así como 
garantizar la observancia permanente de la normatividad aplicable; 

XI. Integrar y consultar la información relativa a la operación y Desarrollo Policial para el registro y 
seguimiento en el Sistema Nacional de Información; 

XII. Destinar los fondos de ayuda federal para la seguridad pública exclusivamente a estos fines y nombrar 
a un responsable de su control y administración; 

XIII. Participar en la ejecución de las acciones para el resguardo de las Instalaciones Estratégicas del país; 

XIV. Solicitar la colaboración de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, conforme a las 
disposiciones aplicables, para que en el ámbito técnico operativo se restrinja de manera permanente todo 
tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o imagen en los Centros de Readaptación Social 
Federales y de las Entidades Federativas, cualquiera que sea su denominación, y 

XV. Las demás atribuciones específicas que se establezcan en la Ley y demás disposiciones aplicables. 

Los Estados y los Municipios podrán coordinarse para hacer efectivo lo previsto en el artículo 115, 
fracciones III, inciso h) y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las Leyes Estatales de Seguridad Pública podrán establecer la posibilidad de coordinación, y en su caso, 
los medios para la más eficaz prestación del servicio de seguridad pública entre un Estado  y sus 
Municipios. 

Como se observa, la Ley General establece en su artículo 39, apartado A, fracción I, que corresponde a la 
Federación “[p]roponer las acciones tendientes a asegurar la coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios”. Además, si bien es cierto que el penúltimo y el último párrafos de dicho precepto 
reconocen ciertas facultades a los Estados para legislar en materia de “coordinación”, estos se refieren 
únicamente a la posibilidad de regular la coordinación entre un Estado y sus Municipios, pero no respecto de 
los tres órdenes de gobierno. 

En definitiva, si bien es cierto que la seguridad pública es una materia concurrente, también lo es que, 
como bien se señala en la sentencia, la coordinación entre los tres órdenes de gobierno en dicha materia 
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(esto es, la Federación, los Estados y los Municipios) es un aspecto específico que, conforme al artículo 73, 
fracción XXIII, de la Constitución General y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
corresponde regular en exclusiva al Congreso de la Unión, a través de la Ley General. 

Consecuentemente, si el Congreso de la Ciudad de México carece de competencia para legislar sobre la 
coordinación de los tres órdenes de gobierno en materia de seguridad, es evidente que tampoco cuenta con 
atribuciones para establecer que, a falta de disposición expresa en la ley local sobre dicho aspecto, se estará 
lo dispuesto en las leyes de la materia en el ámbito federal, las resoluciones y acuerdos emitidos por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y el Consejo, la Ley General, la Ley de la Guardia Nacional y la Ley 
Nacional sobre el Uso de la Fuerza; las cuales, además, como también se precisa en la sentencia, son en 
todo caso de aplicación directa. 

d) Tema 4. Constitucionalidad del artículo 59, fracción XXI. 

En este apartado, la sentencia concluyó que el artículo 59, fracción XXI25, de la Ley impugnada, no 
contraviene el principio de taxatividad, como alegó la CNDH, toda vez que los elementos de las instituciones 
policiales están en condiciones plenas de saber el tipo de acciones o conductas que efectivamente conducen 
a desacreditar su propia persona o la imagen de las instituciones de seguridad ciudadana, dentro o fuera  del 
servicio. 

Concuerdo con la mayoría en que el artículo 59, fracción XXI, de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México no es inconstitucional. No obstante, como indiqué en sesión, estimo 
necesario exponer algunos argumentos adicionales que me llevan a sostener dicha conclusión. 

Para empezar, debe señalarse que el artículo 59, fracción XXI, únicamente establece una obligación de 
conducta a los miembros de los cuerpos de seguridad ciudadana y no propiamente una sanción. Con todo, el 
artículo 108, fracción IV, de la propia ley establece como causa de destitución de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública “la falta grave a los principios de actuación y obligaciones a que hacen 
mención los artículos 4 y 59 de la Ley, así como las normas de disciplina que se establezcan en cada una de 
las instituciones policiales”, por lo que es factible que la misma sea utilizada como fundamento para la 
imposición de la sanción de destitución. Por esta razón, coincido con la mayoría en que resultan aplicables los 
principios del derecho administrativo sancionador, como lo es el principio de legalidad, en su vertiente  de 
taxatividad. 

Ahora bien, como anticipe, coincido con la mayoría en que la norma impugnada no es violatoria del 
principio de taxatividad, ya que si bien es cierto que la misma emplea conceptos jurídicos indeterminados o de 
carácter valorativo —como son “desacreditar su persona”, “imagen de las instituciones de Seguridad 
Ciudadana” o “dentro o fuera del servicio”— ello no es per se incompatible con el principio de legalidad, en su 
vertiente de taxatividad, aplicable al derecho administrativo sancionador. 

En efecto, en diversos precedentes la Primera Sala ha admitido que los tipos penales contengan 
conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, siempre y 
cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las pautas de conducta que, por 
estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento. 

Así, por ejemplo, al resolver el amparo en revisión 448/201026 bajo mi Ponencia la Primera Sala explicó 
que el principio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como 
la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados tengan una 
“comprensión absoluta” de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto a los cuales no 
pueden ser sujetos activos “ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conductas son  muy 
específicas”. 

Bajo ese parámetro, la Primera Sala reconoció la validez del artículo 407, fracción IV, del Código de 
Justicia Militar, el cual preveía una pena de 4 meses de prisión al oficial que “vierta especies que puedan 
causar tibieza o desagrado en el servicio”. Ello, al considerar que el conocimiento de los usos, costumbres y 

 
25 Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 
Artículo 59. Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Ciudadana tendrán las 
siguientes obligaciones: 

[…] 
XXI. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de las Instituciones de Seguridad Ciudadana, dentro o fuera 
del servicio; 

[…] 
26 Resuelto en sesión de trece de junio de dos mil once, por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), en contra del 
emitido por el señor Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
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legislación castrense con que cuenta un Oficial de las Fuerzas Armadas, le permitían comprender con la 
suficiente claridad y precisión los términos utilizados en la norma penal. 

Pues bien, desde mi perspectiva, esto último resulta particularmente cierto tratándose de sanciones del 
derecho administrativo sancionador o disciplinario, en donde el estándar de taxatividad suele ser más flexible. 
Un criterio similar ha sostenido la Corte Interamericana de Derechos Humanos al señalar que el principio de 
legalidad previsto en el artículo 9 de la Convención Americana de Derechos Humanos, si bien tiene vigencia 
en materia disciplinaria y no sólo penal, “su alcance depende considerablemente de la materia regulada”27. 

Efectivamente, dicha Corte ha sostenido que “[l]a precisión de una norma sancionatoria de naturaleza 
disciplinaria puede ser diferente a la requerida por el principio de legalidad en materia penal, por la naturaleza 
de los conflictos que cada una está destinada a resolver”. En esa línea, el tribunal interamericano ha 
precisado que: 

“[…] los problemas de indeterminación del tipo sancionatorio no generan, per se, una violación de la 
Convención, es decir, que el hecho de que una norma conceda algún tipo de discrecionalidad no es 
incompatible con el grado de previsibilidad que debe ostentar la norma, siempre y cuando el alcance de la 
discrecionalidad y la manera en que se debe ejercer sea indicado con suficiente claridad con el fin de 
brindar una adecuada protección para que una interferencia arbitraria no se produzca”28. 
En este caso, el artículo 59, fracción XXI, impugnado establece como obligación de los integrantes de las 

instituciones de seguridad de la CDMX “abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la 
imagen de las Instituciones de Seguridad Ciudadana, dentro o fuera del servicio”. Ahora bien, de acuerdo con 
una interpretación literal del precepto, se advierte que el verbo “desacreditar” significa “disminuir o quitar la 
reputación de alguien, o el valor y la estimación de algo”29. En ese sentido, es posible concluir que lo que  la 
norma pretende es disuadir todas aquellas conductas que puedan disminuir o afectar la reputación, prestigio o 
la opinión pública sobre los agentes o las instituciones de seguridad ciudadana, dentro o fuera de servicio. Lo 
anterior, en tanto que ello puede mermar la legitimidad y la confianza de la ciudadanía en  dichas 
instituciones. 

Ahora bien, no desconozco que desde una óptica muy estricta del principio de taxatividad podría 
argumentarse que la norma resulta extremadamente amplia o indeterminada, pues puede abarcar una gran 
cantidad de conductas realizadas dentro o fuera del servicio. Sin embargo, es importante no perder de vista 
que la norma está dirigida a una clase de personas (esto es, a los integrantes de las instituciones de 
seguridad ciudadana) quienes, debido a la importante labor que realizan, están obligadas a observar en todo 
momento una disciplina y conducta intachable y compatible con ciertos principios, como son el de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos que constitucionalmente 
rigen dicha función. Además, no hay que olvidar que las y los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública normalmente están sujetos a una formación y capacitación previa, así como a la observancia de 
estrictos Códigos de Conducta30, lo que les permite conocer, con anticipación razonable, cuál es el 
comportamiento esperado de estos funcionarios dentro y fuera del servicio y, por tanto, qué tipo de conductas 
quedan comprendidas y/o prohibidas por la norma. 

Por último, es importante aclarar que esta conclusión no implica dejar en desprotección o en la 
arbitrariedad a las y los integrantes de las instituciones de seguridad pública, pues en cada caso concreto 
deberá acreditarse que la conducta en cuestión efectivamente ha afectado la reputación del propio agente o 
de las instituciones de seguridad ciudadana, lo cual deberá evaluarse por los operadores jurídicos de la 
manera más objetiva posible. Además, toda aplicación desproporcionada o arbitraria de la ley puede ser 
sometida a control judicial, en donde se podrá discutir si la imposición de una sanción basada en dicha causal 
fue correcta o no. 

e) Tema 5. Constitucionalidad del artículo 42, fracción XI. 

En este apartado, el Tribunal Pleno reconoció la validez del artículo 42, fracción XI, de la Ley impugnada, 
el cual faculta al Consejo Ciudadano para la Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia para “recibir, 
evaluar, canalizar y formular denuncias por violaciones a derechos humanos” cometidas por instituciones o 
servidores en materia de cultura cívica, seguridad ciudadana y procuración de justicia. 

 
27 Corte IDH, Caso Rico Vs. Argentina, párr. 102, Caso Maldonado Ordóñez Vs. Guatemala, párr. 89, y Caso Urrutia Labreaux vs. Chile,  
parr. 129.  
28 Véase por todos, Caso Rico Vs. Argentina, parr. 103. 
29 Desacreditar 1.tr. Disminuir o quitar la reputación de alguien, o el valor y la estimación de algo. Rae REAL ACADEMIA 
ESPAÑOLA: Diccionario de la lengua española, 23.ª ed., [versión 23.4 en línea]. <https://dle.rae.es> 
30 Por ejemplo, el Código de Conducta de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
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La mayoría consideró que, contrario a lo sostenido por la CDHCM, la existencia de unidades diversas a las 
comisiones de derechos humanos que cuentan con facultades para canalizar y recibir denuncias por violación 
a derechos humanos no impacta en la competencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos o de 
los órganos locales. De acuerdo con la mayoría, la existencia y competencia constitucional de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y de los órganos protectores de derechos humanos locales no significa 
que exista una exclusividad y que no se puedan crear unidades que atiendan, canalicen y formulen denuncias, 
tratándose de violaciones a derechos humanos. 

Si bien coincido plenamente con la sentencia en este tema, me separo del último párrafo de la página 71, 
así como del primer párrafo de la página 72, los cuales dan a entender que cuando el Consejo advierta algún 
hecho o presunta violación a algún derecho humano, necesariamente deberá instar a la Comisión de 
Derechos Humanos para que ésta proceda a iniciar la investigación correspondiente. 

No comparto tales consideraciones pues, como referí durante la discusión, desde mi perspectiva el 
Consejo Ciudadano para la Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia no tiene por qué ser considerado 
necesariamente como un órgano coadyuvante de las comisiones de derechos humanos. Como la propia 
sentencia señala, la Constitución General no establece una exclusividad a favor de las comisiones de 
derechos humanos que impida crear otras unidades que atiendan, canalicen y formulen denuncias, tratándose 
de violaciones a derechos humanos. 

f) Tema 6. Constitucionalidad del artículo 8. 

En su demanda, la CDHCM argumentó que el artículo 8 de la Ley impugnada restringe el ejercicio de 
derechos y limita la obligación del Gobierno de la Ciudad de México de garantizar los derechos humanos. Lo 
anterior, pues, por una parte, limita la obligación del Gobierno de la Ciudad de México a garantizar sólo 
algunos derechos en materia de seguridad ciudadana y, por otra parte, porque únicamente garantiza los 
derechos listados a los habitantes de la Ciudad de México, sin contemplar a las personas que  transitan en 
ella. 

El Tribunal Pleno calificó de infundado el argumento y reconoció la validez del artículo 831. Para justificar lo 
anterior, la sentencia retoma las consideraciones adoptadas por esta Suprema Corte al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017 en donde sostuvo que la Ciudad 
de México puede incluir no sólo los derechos humanos reconocidos en la Constitución General y los 
instrumentos internacionales, sino añadir más. 

En esa línea, la sentencia señala que los derechos enumerados en el artículo 8 impugnado únicamente 
implican una ampliación o desarrollo por parte del Congreso de la Ciudad de México respecto de derechos ya 
previstos en la Constitución General o en diversos instrumentos internacionales. Así, estima que no se trata 
de una alteración del parámetro de regularidad constitucional, sino de una materialización del principio  de 
progresividad. 

Finalmente, la mayoría consideró que el mismo razonamiento debía regir en cuanto al argumento de que 
el Congreso de la Unión excluyó del parámetro de regularidad constitucional a los transeúntes, ya que 
únicamente hace referencia a los habitantes de la Ciudad de México. Ello, toda vez que la enunciación y 
modulación contenida en la norma impugnada, en nada afecta el parámetro de regularidad constitucional 
prevista en el artículo 1° de la Constitución Federal. 

Coincido con el reconocimiento de validez del artículo impugnado. Sin embargo, considero que para 
sustentar dicha conclusión bastaba con señalar que la norma impugnada debe interpretarse en el sentido de 

 
31 Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México  
Artículo 8. Los derechos en materia de seguridad que el Gobierno de la Ciudad de México tiene la obligación de garantizar a sus habitantes, 
son los siguientes: 
I. Convivencia pacífica y solidaria; 
II. Vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las violencias y los delitos; 
III. Seguridad frente al delito; 
IV. No violencia interpersonal o social; 
V. Vida; 
VI. Integridad física; 
VII. Libertad personal;  
VIII. Uso pacífico de los bienes; 
IX. Garantías procesales; 
X. Protección judicial; 
XI. Privacidad y a la protección de la honra y la dignidad 
XII. Libertad de expresión; 
XIII. Libertad de reunión y asociación y 
XIV. Participación de los ciudadanos. 
Las acciones para proteger los derechos en materia de seguridad ciudadana deberán ejecutarse con enfoque diferenciado y perspectiva de 
género para los grupos de atención prioritaria frente a la violencia y el delito. 
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que únicamente tiene por finalidad “enumerar” de forma enunciativa y no limitativa algunos de los 
derechos que las autoridades de la Ciudad de México tienen obligación de garantizar en materia de seguridad.  
Lo anterior, sin que ello signifique una limitación respecto al número de derechos garantizados ni los titulares 
de su protección, pues de lo contrario sí sería inconstitucional. 

En otras palabras, considero que para sostener la constitucionalidad del precepto era suficiente con 
precisar que el artículo 8 impugnado es constitucional si, y sólo sí, se interpreta conforme al artículo 1° de la 
Constitución General; esto es, en el sentido de que el mismo únicamente contiene una “enunciación” de 
derechos que las autoridades de la Ciudad de México deben garantizar en materia de seguridad, pero que:  1) 
de ninguna manera limita el número de derechos que las autoridades de la Ciudad de México deben 
garantizar en materia de seguridad, pues conforme al artículo 1° de la Constitución General están obligados a 
respetar y garantizar todos los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales;  y 2) 
tampoco limita su protección a los habitantes de la Ciudad de México, sino que abarca también a las personas 
que transitan por su territorio. 

En ese sentido, me parece que era innecesario retomar las consideraciones de la acción de 
inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas, o hacer consideraciones adicionales en torno a la facultad  de 
las entidades federativas de ampliar, desarrollar o crear derechos humanos en sus ordenamientos locales. A 
mi juicio, tales consideraciones no sólo eran inconducentes para resolver el asunto, sino que además pueden 
generar confusión sobre la forma en la que esta Corte entiende su propio precedente, puesto que resulta 
cuestionable que la norma impugnada realmente implique una “ampliación”, “matiz” o “desarrollo” de derechos 
humanos. Como se advierte de la simple lectura del precepto impugnado, éste únicamente contiene un listado 
de derechos, pero no les da un contenido específico. Además, se trata de derechos que ya están previstos 
expresamente en la Constitución y en los tratados internacionales, o bien, que válidamente pueden derivarse 
de aquéllos. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dieciséis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del siete de enero de dos mil veintiuno, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 95/2019 
y su acumulada 98/2019, promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y por la Comisión 
de Derechos Humanos de la Ciudad de México. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de octubre de 2021 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.7293 M.N. (veinte pesos con siete mil doscientos noventa y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de octubre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9850 y 5.0250 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan 
S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 8 de octubre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.78 por ciento. 

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
CIRCULAR No. 905./ 02 /2021 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y a los entes 
públicos de unas y otros y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la persona moral denominada Comercit, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Órgano Interno de Control.- Área de Responsabilidades. 

Circular N° 905./ 02 /2021 

Asunto: Se comunica inhabilitación 
Circular No. 905./ 02 /2021 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y 
a los entes públicos de unas y otros y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía 
derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada COMERCIT, S.A. DE C.V. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, DE LOS MUNICIPIOS, Y DE LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, Y A LAS PERSONAS DE 
DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 párrafos primero, segundo y cuarto fracción XI de la Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica; 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 87 primer párrafo, fracción II, segundo y tercer párrafos, y 90 de las Normas en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de febrero de dos mil once, cuya última reforma se publicó en el aludido 
medio de comunicación oficial el veintitrés de octubre de dos mil veinte, 47 primero y segundo párrafos, 48 
primero, segundo y tercer párrafos fracción II inciso b) y III inciso b), 48 Bis último párrafo y 49 fracción II 
inciso l) del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta y uno de marzo de dos mil nueve, reformado por última ocasión mediante acuerdo 
publicado en el mismo órgano oficial de difusión el veinticinco de noviembre de dos mil veinte, me permito 
informar que: 

En cumplimiento a lo resuelto en la última parte del considerando III, y a lo ordenado en el resolutivo 
PRIMERO de la resolución de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, dictada en el expediente 
número INEGI.OIC5.03/1/2021 y acumulados INEGI.OIC5.03/2/2021 e INEGI.OIC5.03/4/2021, con la cual se 
resolvió el procedimiento de sanción instruido en contra de la persona moral denominada COMERCIT, S.A. 
DE C.V. a partir del día siguiente de que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
y por el plazo de TRES MESES deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con el 
referido proveedor de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios a que se refieren la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía; y las disposiciones aplicables a las demás personas de derecho público de carácter 
federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cumplimiento 
a los criterios establecidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En virtud de lo expresado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas, los municipios, y entes públicos de unas y otros, y personas de derecho público de 
carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deberán 
cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, 
se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado, la persona 
moral denominada COMERCIT, S.A. DE C.V. no ha pagado la multa impuesta en términos del primer párrafo 
del artículo 86 de las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, lo anterior 
con fundamento en el antepenúltimo párrafo del artículo 87 de las referidas Normas. Para cualquier consulta 
pública relacionada con la sanción impuesta podrá ingresar a la siguiente dirección electrónica: 
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/ci/relps o para aclaración se ponen a disposición los números de teléfono 
800 4902000 o 449 1492700, así como la cuenta de correo electrónico arturo.ventura@inegi.org.mx. 

Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 14 de septiembre de 2021.- El Titular, Lic. Jorge Arturo Ventura Alfaro.- Rúbrica. 
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